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Resumen 

 

 

La empresa pública es una institución de derecho público que funciona bajo un 

régimen empresarial con patrimonio propio, con el fin de fomentar el desarrollo integral 

sustentable descentralizado y desconcentrado del Estado contribuyendo a la satisfacción 

de las necesidades de la ciudadanía, constituyéndose en instrumentos de soporte para 

alcanzar los objetivos de la planificación institucional con mayor agilidad en sus procesos 

administrativos y de gestión con el fin de cumplir con su misión sin trámites o acciones 

burocráticas. 

La importancia de esta investigación radica no únicamente en la puesta en escena 

de definiciones sobre las alianzas público-privadas, sino comprender que las mismas 

tienen una naturaleza jurídica, que se transversaliza y se relaciona con varios contextos, 

tales como: el económico, el político y el de innovación cuya naturaleza siempre será 

compleja, pero que además generará principios comunes que guían la formulación y la 

implementación de estrategias para el logro de alianzas público-privadas positivas para 

las partes involucradas. 

El primer componente que es posible destacar, es con el entorno de la búsqueda 

de un gestor privado que aporte al sector público a fin de fortalecer la gestión de la 

administración pública a través de los diferentes servicios que brinda a la colectividad.  

Esto es lo que se denomina como las “alianzas público-privadas”, tema central 

desarrollado en esta investigación. 

Los diferentes aspectos analizados a través del trabajo investigativo demuestran 

que la formulación de estrategias consensuadas y de logros para los servicios públicos, y 

la institucionalidad público-privada que la acompaña, tienen íntima relación con la 

eficacia y eficacia de las políticas y programas que las sustentan y promueven. 

Es así que un entorno global tan competitivo como el actual, consideramos que 

las estrategias de transformación productiva y fortalecimiento de la inserción nacional e 

internacional deben ser efectuadas a través de alianzas estratégicas que permitan el 

desarrollo y bienestar tanto del sector público como el privado, puesto que como todos lo 

entendemos la relación simbiótica entre estos dos sectores, generará dinamismo y 

crecimiento a la sociedad y sus ciudadanos en su conjunto. 

 

Palabras clave: Estado, inversión público-privada, servicios públicos, riesgos, ciudadanía 
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Introducción 

 

 

La naturaleza y los resultados que arrojan las alianzas público–privadas; se 

diferencian sustancialmente de los procesos que comúnmente se adjudican. Es decir, no 

son semejantes a las contrataciones públicas tradicionales; adicionalmente, las diferencias 

se las puede encontrar tanto en la modalidad de contratación, gestión del contrato, así 

como también en los proyectos en sí mismo. En otros términos, las alianzas públicas – 

privadas son procesos que se encuentran fuera de la contratación pública tradicional, que 

se establece en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 Las alianzas público-privadas inquieren una atracción financiera a través de la 

inversión privada, en el sector público con la finalidad de fortalecer la gestión de los 

recursos bienes y servicios, a largo plazo con una relación contractual, alcanzando 

impactos en asunción de riesgos y costos, logrando beneficios para el sector privado y el 

sector público, que de forma individual no se los puede alcanzar y con estos mecanismos 

de financiamiento permiten la satisfacción de la demanda de los servicios públicos que le 

corresponde al Estado.  

Sin embargo, a pesar de la trascendencia, la categoría alianza público-privada 

debido a la falta de dominio en el momento, podría deberse a que los sectores tanto 

público como privado no cuentan con la certeza política y técnica que concreten sus roles 

e implicaciones. A pesar de ello, este mecanismo propende que el Estado brinde a la 

ciudadanía los servicios con eficacia y eficiencia a través de sus instituciones. En razón 

de que su utilización está orientada al aumento de la productividad de los sectores 

estratégicos; la potenciación de los servicios, crear infraestructuras rentables, modernizar 

tecnológicamente los servicios, proveer de servicios eficientes y a costes razonables, entre 

los aspectos más importantes, en armonía a lo que establece la Carta Magna.1 

La investigación, por tanto, pretende exponer sistemáticamente en el capítulo 

primero, las consideraciones respecto del acercamiento teórico a la participación público-

privada; para lo cual se sirve de la normativa legal vigente, así como también de las 

definiciones que exponen diversos teóricos respecto de la materia. Los siguientes 

                                                 
1 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre 

de 2008, art. 66 numeral 25, 227, 314 y 315. 
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apartados del Capítulo primero, se encuentran dedicados a la exposición de la naturaleza 

jurídica; el rol del Estado ecuatoriano a través de las empresas públicas; el rol del sector 

privado; y, las expectativas ciudadanas frente a los servicios que brindan las empresas 

públicas. Con ello se pretende otorgar un acercamiento no solo a una definición, sino a 

los aspectos tanto endógenos como exógenos que confluyen alrededor de las alianzas 

público-privadas. 

 El capítulo segundo, se encuentra demarcado bajo la estructura de la participación 

público privada; la normativa jurídica aplicable al régimen de colaboración público 

privada; las participaciones público privadas; la viabilidad de las iniciativas público 

privadas; y, modalidades contractuales. Con estos preceptos, se busca otorgar una visión 

más concreta del funcionamiento y manejo de las alianzas público–privadas, partiendo no 

solo del ámbito de la adjudicación, sino del régimen jurídico que sustenta su accionar, y 

que permite su viabilidad. 

 El capítulo tercero establece una propuesta del proceso que debe llevarse a acabo 

para efectuar una alianza público–privada, ello con el fin único de establecer cánones de 

orden legal y procedimentales, que establezcan o conlleven a la prestación de servicios 

con visión de futuro, que permita el fortalecimiento de los sectores involucrados en 

instancia primera, así como también de los beneficiarios finales, que no es más que la 

sociedad en su conjunto. 
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Capítulo primero 

Participación público-privada 

 

 

1. Definición 

 

Para comprender íntegramente o descifrar en la actualidad lo que son las alianzas 

público-privadas; resulta imprescindible adentrarse en ese mundo multiforme del Estado 

representado por sus instituciones y del sector privado con sus diferentes organizaciones, 

ya que en ellas se entreteje una serie interminable de relaciones que construyen ambientes 

diversos y de responsabilidad compartida, con la finalidad de atender el alto crecimiento 

de servicios públicos eficientes y eficaces, con el desafío de aprovechar las experiencias 

técnicas, innovadoras y crecimiento en el estado.  

Se debe tomar en cuenta, que la administración para Guillermo Cabellas de Torres, 

define: Gestión, gobierno de los intereses o bienes, en especial de los públicos.2 

 

Miguel Galindo Camacho, en su obra Teoría de la Administración Pública, define:  

 

[...] La Administración Pública es una ciencia social que tiene por objeto la actividad del 

órgano ejecutivo cuando se trata de la realización o prestación de los servicios públicos 

en beneficio de la comunidad, buscando siempre que su prestación se lleve a cabo de 

manera racional a efecto de que los medios e instrumentos de la misma se apliquen de 

manera idónea para obtener el resultado más favorable por el esfuerzo conjunto realizado 

[...].3 

 

Rodrigo Borja Cevallos refiere a la administración pública como: 

 

[...] el ámbito político se entiende por administración una de las tres funciones cardinales 

del Estado, que está a cargo del poder ejecutivo, es decir, del presidente de la República, 

los ministros, los funcionarios y los empleados subordinados. Su función es manejar los 

bienes y recursos del Estado, recaudar e invertir los fondos fiscales, prestar los servicios 

públicos y asegurar el orden jurídico. Lo hace por medio de actos concretos, inmediatos 

e incesantes, dado que las faenas administrativas son ininterrumpidas [...].4 

 

                                                 
2 Guillermo Cabellas de Torres, Diccionario de derecho Romano y Latines Jurídicas (España: 

Heliasta, 2007), 21. 
3 Miguel Galindo Camacho, Teoría de la Administración Pública (México: Porrúa, 2000), 5-6. 
4 Rodrigo Borja, Enciclopedia de la Política (México: Fondo de Cultura Económica, 1997), 15. 
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Destacando lo señalado por los autores mencionados líneas arribas, es importante 

resaltar que la administración pública, a través del Ejecutivo con el Presidente de la 

República y sus instituciones públicas, tiene como función manejar y administrar los 

bienes y recursos del Estado, prestar los servicios públicos y asegurar el orden jurídico. 

Los gobiernos que han alcanzado una evolución sustentable por la influencia de 

una composición de factores internos y externos, donde los participantes primordiales lo 

constituyen el sector público y el sector privado, dentro del sistema económico de sus 

Estados. 

Lo descrito se sustenta, con los países de Latinoamérica tales como, Chile que 

cuenta con la experiencia más vasta en cuanto al desarrollo de asociación público privada. 

Ello le permitió a este país detectar una oportunidad derivada del aprovechamiento de los 

US$9 mil millones provenientes de las utilidades de sus concesiones más antiguas.5 

En esta línea, Chile, en el ámbito de la salud tiene proyecto de dos 

establecimientos hospitalarios como el Hospital del Salvador y el Instituto Nacional de 

Geriatría. En conjunto conforman un centro hospitalario de alta complejidad en el que se 

entrega Atención Hospitalaria (Cerrada) y Atención Ambulatoria (Abierta). 6 

En Colombia, las asociaciones público privadas presenta una mayor concentración 

a nivel municipal, siendo el caso que 162 proyectos están dirigidos al sector de 

edificaciones públicas y renovación urbana y aspectos comerciales, parqueaderos 

públicos, escenarios deportivos; entre ellos: mantenimiento a la unidad deportiva el 

Campín y la Construcción de la nueva sede de la superintendencia de notariado y registro 

de la capital del país, la construcción de la sede administrativa de la Alcaldía de Pereira 

y el mejoramiento del eco parque del rio Pance en Cali.  

Mientras que en el sector transporte constan los proyectos en la Avenida 

Longitudinal de Occidente -ALO- en la ciudad de Bogotá, la conexión vial Plato -

Guáimaro- Palermo, corredor portuario de Cartagena, el tranvía de Cali, tren regional del 

Chocó. 7 

 

                                                 
5 Ricardo de Vecchi - Banco Interamericano de Desarrollo Invest., “¿Qué países están marcando la tendencia en APP en América Latina y el Caribe?”, Washintong, 

19 de abril de 2019, https://idbinvest.org/es/blog/instituciones-financieras/que-paises-estan-marcando-la-tendencia-en-app-en-america-latina-y-el 

6 Ministerio de Obras Públicas, MOP - Morandé 59, “Asociaciones público privadas: dos casos de éxito en Chile”, Santiago de Chile, 

https://concesiones.mop.gob.cl/Paginas/default.aspx 

7 Diego Andrés Buesaquillo-Salazar y Lady Katherin López-Buriticá  “Las Asociaciones Público - Privadas en Colombia: una reflexión sobre el mecanismo en el 

país entre 2018 y 2019”, Ens. Econ. vol.29 no.55 Medellín July/Dec. 2019  Epub Mar 14, 2020 http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2619-

65732019000200057#B8 

 

https://idbinvest.org/es/blog/instituciones-financieras/que-paises-estan-marcando-la-tendencia-en-app-en-america-latina-y-el
https://concesiones.mop.gob.cl/Paginas/default.aspx
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2619-65732019000200057#B8
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2619-65732019000200057#B8
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La administración del Estado, especialmente los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en la gestión de sus recursos tiene limitaciones para el cumplimiento 

en la dotación de los servicios públicos a la ciudadanía conforme normativa, orientándole 

a la búsqueda de un gestor privado, con el fin de lograr una prestación adecuada, eficiente 

y  continua de los mismos, mediante el aporte de la capacidad técnica económica del 

sector privado y una distribución adecuada de riesgos entre los actores involucrados,  a 

través de una alianza público-privada.  

Fernando Casado Cañaqui, en su obra, identifica como alianza:  

 
a la relación entre varios actores para generar mayores capacidades al trabajar 

conjuntamente, es indudable que el sector público y el privado han colaborado a través 

de alianzas desde prácticamente sus orígenes. 

El ejemplo de éxito en la combinación público privada, continua a lo largo de 

toda la historia económica mundial pasando por el crecimiento de los sectores siderúrgico, 

de transporte, la energía, o la industria textil y la manufacturera, llegando al crecimiento 

económico de países incluyendo el auge de la economía estadunidense mediante 

subvenciones públicas a sectores estratégicos, así como el éxito de las economías 

asiáticas, desde China hacia Singapur, a través de la planificación económica estatal. La 

evidencia no deja lugar a dudas: las alianzas público-privadas conjugando objetivos 

estratégicos de la administración pública con intereses concretos de la empresa privada, 

han sido un factor primordial en el crecimiento económico mundial [...]8.  

 

De lo dicho a mi entender, las alianzas público-privadas, es de importancia su 

presencia para el Estado, por cuanto conjugan objetivos específicos como una 

rentabilidad financiera a largo plazo y una provisión de obras, bienes y servicios 

robustecidos de calidad, respondiendo a las necesidades de los ciudadanos.   

 

Por tanto cabe lo dicho, con el Proyecto “Viaducto Sur de Guayaquil” realizado 

mediante la modalidad de asociación público-privada, cuyo objetivo es permitir el fácil 

acceso a Guayaquil, en especial a las instalaciones portuarias, canalizar el tráfico 

proveniente del sur del país, cruzando el río Guayas por el sur de Guayaquil y comunicar 

a la urbe con Durán, con una extensión de 3,4km. 9 

 

                                                 
8 Fernando Casado Cañaqui, Alianzas Público-Privadas para el desarrollo (Madrid: Fundación Carolina, 2008), 15.  
9 Ministerio de Transporte y Obras Públicas, “Proyectos de delegación al sector privado”, Quito, https://www.obraspublicas.gob.ec/ 

 

https://www.obraspublicas.gob.ec/
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Las alianzas público-privadas observan dos factores clave: 

 

[...] la formulación e implementación de una estrategia a mediano y largo plazo orientada 

a impulsar una transformación productiva acelerada y la alianza público-privada que la 

sustenta, construida mediante un proceso social adaptado a las circunstancias locales, para 

Robert Devlin y Graciela Moguillansky.[…]10 

 

Matizado lo descrito por el autor, una de las estrategias que el Estado debe 

observar en una alianza público-privada, debe enmarcarse en una planificación  a largo 

plazo, que le permita alcanzar un impacto positivo social, técnico y económico, alrededor 

de la implementación del proyecto que garantice el cumplimiento de la prestación de los 

servicios públicos eficientes, que por competencia le corresponda. 

En ese contexto, la falta de capacidad técnica y económica, para la ejecución de 

proyectos que envisten altos costos para la administración pública, es necesario la 

implementación de una alianza público privada.   

El Programa de Proyectos para la Salud, del Banco Interamericano de Desarrollo 

BID, explica que en materia de salud en América Latina tiene aproximadamente 383 

millones de usuarios de los servicios públicos de salud, con una demanda  sobre  los  

sistemas  de  salud y para responder a esta demanda, el sector público presenta 

restricciones de recursos y de capacidad de gestión.  

Lo expuesto por el Banco Interamericano de Desarrollo BID, de acuerdo a la 

revisión fortalece  los  conocimientos  y  capacidades de los servidores públicos mediante 

el diseño y evaluación de proyectos en el sector salud orientados a mejorar la calidad de 

los servicios, así como el uso de los recursos, estructurando e implementando 

Asociaciones Público Privadas, cuya proyección incluye una estimación de la demanda 

de servicios y recursos en un horizonte de largo plazo (10-15 años). 11 

  

Para Fernando Casado, en el observatorio de política exterior española, 

manifiesta: 

 
alianzas público-privadas han generado muchas expectativas en cuanto a lo que pueden 

ofrecer para promover un mejor desarrollo. Sin embargo, las relaciones entre el sector 

                                                 
10 Robert Devlin y Graciela Moguillansky, “Alianzas público-privadas como estrategias nacionales de desarrollo a largo plazo”, Revista Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe Cepal (Washinton). 

11 Federico Basañez “Guía de Referencia para Proyectos de APP en Salud, Banco Interamericano de Desarrollo BID ”, 2017. 
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privado y el sector público no son fáciles de acotar, y debido a los diferentes intereses 

existentes, no siempre suelen ser la mejor opción para garantizar resultados sostenibles 

[...].12 

 

Sin duda las expectativas que se han generado sobre las alianzas público-privadas 

a nivel del mundo son altas como establece Casado en España, por cuanto se han 

denominado como un mecanismo que arroja resultados beneficiosos para el sector 

público al recibir una inversión privada.  

Siguiendo con Fernando Casado, prepara una tabla donde refleja lo que describe 

sobre las cualidades de las alianzas para el desarrollo en España. 

 

Tabla 1 

Intereses y cualidades de los principales agentes en las alianzas para el desarrollo 
Sector Principal interés  Cualidades principales 

Sector Público El cumplimiento de la ley mediante: 

• La creación de marcos de trabajo donde 

encuadrar los derechos económicos, políticos y 

sociales, y la generación de compromisos 

políticos de desarrollo. 

• El desarrollo de regulaciones y mecanismos 

normativos así como la adhesión a los 

compromisos internacionales. 

• Proporcionar servicios públicos para garantizar 

que los derechos y necesidades básicos estén 

cubiertos. 

Basándose en que para ellos es una 

cuestión de “derechos”, el sector 

público proporciona acceso, 

información, estabilidad y 

legitimidad. 

Sector Empresarial La inversión y la actividad comercial mediante: 

• La creación de bienes y servicios. 

• La creación de oportunidades de empleo, y el 

fomento del crecimiento económico y la 

innovación. 

• La maximización de los beneficios de los 

inversores de modo que se garanticen las 

inversiones futuras, las cuales posibilitarán que el 

sector empresarial continúe innovando 

Basándose en que para ellos es una 

cuestión de 

“beneficios”, el sector empresarial 

posee inventiva, es productivo, 

rápido y está muy preparado. 

Sociedad Civil  El desarrollo social mediante: 

• La creación de oportunidades para el desarrollo 

individual y la creatividad. 

• Proporcionando apoyo y servicios a aquellos que 

lo necesitan o están marginados. 

• Actuando como guardianes del bien común 

Basándose en que es una 

cuestión de “principios”, la sociedad 

civil es sensible, se hace escuchar y 

es integradora e imaginativa. 

Fuente: Tennyson, 2003  

Elaboración: Fernando Casado Cañaqui 
 

El autor mediante la tabla, involucra al sector público, sector empresarial y la 

sociedad civil, matizando a cada uno de los sectores, como lo público, proporcionar 

servicios públicos para garantizar los derechos y necesidades,13 mientras que el sector 

privado como empresarial, con la “creación de oportunidades de empleo, fomento del 

                                                 
12 Fernando Casado Cañeque, Las alianzas para el desarrollo a través de una gestión para resultados: retos y oportunidades para la cooperación española (España: 

Fundación Alternativas Observatorio de política exterior Española, 2008), 17.  
13 Ibíd. 
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crecimiento económico e innovación y la maximización de los beneficios de los 

inversores que garanticen las inversiones futuras”14 finalmente a la sociedad civil le ubica 

como que recibe el apoyo y servicios que requieren, premisas que son apegadas en un 

contexto de realidades generales a nivel mundial, entorno al alcance los objetivos de los 

gobiernos.  

 

Es necesario atender a lo que describen en una parte de su documento, Manlio F. 

Coviello:  

 
El elevado costo de inversión y mantenimiento, la complejidad en la construcción y los 

retornos económicos no siempre altos —que generalmente caracterizan los proyectos en 

energía renovable-plantean un desafío importante para el desarrollo de estos proyectos y 

la penetración de dicha tecnología en la región. Es por lo tanto necesario explorar 

mecanismos que puedan ayudar a superar este desafío, particularmente en la fase de 

financiamiento. Una forma de reducir la brecha de financiamiento es incorporando 

capitales privados a través de las asociaciones o alianzas público-privadas [...].15 

 

Tomando como referencia lo dicho por Manlio F. Coviello, el incorporar capitales 

privados a proyectos, es una forma de reducir las brechas de financiamiento a un estado 

y estas pueden ser a través de asociaciones o alianzas público-privadas, hecho que nos 

conlleva a mentalizar que existe otro perfil que el privado mantiene para aportar en el 

sector público. 

En la teoría de Fernando Casado Cañaqui:  

 

El concepto de las APP, sigue siendo algo inequívoco y, quizá debido a su complejidad, 

no existe todavía una definición completa que permita delimitar sus implicaciones. En 

esencia, las APP propugnan involucrar al sector privado con instituciones públicas para 

conseguir objetivos comunes. Por lo tanto su enfoque, varía enormemente en función de 

los objetivos que persigan, ya sean aumentar la productividad de un sector, potenciar la 

exportación de determinados productos, crear un sistema de infraestructuras para una 

región y fomentar el desarrollo y la innovación para sectores específicos [...].16  

 

Dicha teoría, suma a que las alianzas público-privadas, involucra al sector privado 

con el objetivo cierto de brindar un financiamiento, en tormo a lo que un estado mediante 

una planificación determine el sector específico que requiera, para explotar una 

productividad y rentabilidad en sus competencias, así mismo, es importante tomar en 

                                                 
14 Ibíd. 

15 Manlio F. Coviello, Las Alianzas Público Privadas en energías renovables y en América Latina y el Caribe (Santiago de Chile: CEPAL, 2012), 29. 

16 Casado Cañaqui, Las alianzas para el desarrollo, 20.  
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cuenta que estas modalidades de coaliciones entre el sector público y sector privado, 

también se nombra a las asociaciones.  

Es necesario conocer cómo se define a las asociaciones público-privadas y para 

ello, el Banco Mundial, describe que:  

 

una asociación público-privada se refiere a un acuerdo entre el sector público y el sector 

privado en el que parte de los servicios o labores que son responsabilidad del sector 

público es suministrada por el sector privado bajo un claro acuerdo de objetivos 

compartidos para el abastecimiento del servicio público o de la infraestructura pública. 

Usualmente, no incluye contratos de servicios ni contratos llave en mano, ya que estos 

son considerados como proyectos de contratación pública [...].17 

  

Bajo este contexto, el Banco Mundial, dentro de los objetivos de su definición, 

refiere sobre la crisis financiera de los gobiernos en los términos de:  

 
La crisis financiera del 2008 al 2011 provocó un nuevo interés en las asociaciones del 

sector público y el sector privado en los países tanto desarrollados como en desarrollo. 

Debido a las limitaciones de recursos públicos y fiscales, y reconociendo la importancia 

de la inversión en infraestructura para impulsar el crecimiento en sus economías, los 

gobiernos recurren cada vez más al sector privado como fuente alternativa de 

financiamiento adicional para cubrir el déficit de financiación [...]18. 

 

Es de anotar a esto, que la efigie de las asociaciones-publico privadas, conlleva a 

que: 

 
[...] los gobiernos pueden enfocarse en el desarrollo de leyes, planeamiento y 

regulaciones. Para llegar a una asociación exitosa, es esencial que ambas partes hagan un 

análisis meticuloso del desarrollo de los objetivos y de la distribución de riesgo a largo 

plazo. Además, el marco legal debe apoyar adecuadamente a este nuevo modelo de 

suministro de servicio y monitorear y regular los outputs del servicio provisto [...].19 

 

Por su parte, Guillermo R. Alborta, en su documento sobre las asociaciones 

público-privadas manifiesta: 

 
A partir de dos décadas exitosas de experiencia con asociaciones público-privadas (APP) 

en otras regiones del planeta (Europa y Asia), América Latina empezó a interesarse por 

sus ventajas para la provisión de infraestructura y servicios públicos de manera integral. 

En virtud de la incorporación del sector privado, la región ha podido poner en marcha 

nuevos y novedosos modelos financieros, cuyo diseño, operación y mantenimiento han 

arrojado resultados positivos para las economías. Si bien la participación del sector 

privado en proyectos públicos no es nueva, el modelo de APP propone maneras nuevas y 

ambiciosas metas para la dinámica público-privada tradicional, y la lleva a un campo más 

                                                 
17 Banco Mundial, “Definición del Public-Private Partnership in Infraestructure Resource”, Worldbank, 6 de febrero de 2017, http://ppp.worldbank.org/public-

private-partnership/.  

18 Banco Mundial, “Definición del Public-Private”. 

19 Banco Mundial, “Definición del Public-Private”. 
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amplio, participativo y efectivo para la provisión de infraestructura y servicios públicos 

[...].20 

 

Sin embargo, de lo dicho se puede precisar de acuerdo a la legislación ecuatoriana 

el objetivo del Estado es planificar las necesidades que le corresponde proveer mediante 

la construcción de proyectos integrales con el fin de cumplir con todas las políticas del 

servicio para resolver los problemas y satisfacer las necesidades, mediante los procesos 

de contratación pública tradicional o la contratación pública no tradicional, con la 

participación del sector privado.21 

Las alianzas, asociaciones público-privadas, están figurando como un mecanismo 

para permitir la participación de financiación privada en la administración pública, como 

una alternativa frente a la falta de capacidad técnica financiera, cuya alternativa ofrecería 

mayor disponibilidad de recursos financieros, principalmente la gestión del sector 

privado, así como la oportunidad de innovación.  

 

En esa línea, el Estado a través de sus instituciones cuyas competencias se 

enmarcan en la prestación de los servicios públicos y de los sectores estratégicos, 

fundamentalmente en la gestión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, que 

cuentan con infraestructuras y administración vetustas y requieren  mejorar la gestión de 

sus servicios más eficientes, una alianza o asociación con el sector privado, les permitirá 

alcanzar resultados satisfactorios a nivel de gobierno para cumplir en su marco, 

accediendo contar con tecnologías innovadoras. Dentro de esto, la alianza o asociación 

público-privada conjuga la práctica de recursos de ambos sectores que les obliga a 

establecer responsabilidades y riesgos a largo plazo, accediendo el Estado a explotar las 

experticias del sector privado.  

Desde el punto de vista jurídico se debe contar con la normativa que permita a este 

modelo de contratación pública no tradicional  regular los procesos de gestión de los 

bienes y servicios del Estado. Una alianza, o una asociación público-privada, deben 

considerar las experiencias internacionales que han desarrollado con éxito estos modelos 

para la gestión de la provisión de servicios y de construcciones de infraestructuras que 

han beneficiado el desarrollo de sus estados.  

                                                 
20 Guillermo R. Alborta, Asociaciones público-privadas para la prestación de servicios una visión hacia el fututo (Washington: Banco Interamericano de Desarrollo, 

2011), 6. 

21 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 284, 285, 288. 
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La expresión alianza público-privada se ha convertido en una locución en el sector 

público y privado. Sin embargo, esta expresión ha ido en el tiempo evolucionando y 

ajustándose a la realidad del sistema público siendo necesario contar con la inversión 

privada mediante estas figuras de largo plazo, para mejorar los servicios públicos que le 

corresponde al estado a través de sus instituciones, responder y estas permiten un exitoso 

modelo, con una distribución adecuada de los riesgos según la mayor o menor capacidad 

de manejarlos al interior de las instituciones de forma eficaz.  

La expresión alianza público-privada se ha convertido en una locución en el sector 

público y privado. Sin embargo, este enunciado ha ido en el tiempo evolucionando y 

ajustándose a la realidad de la demanda de los servicios públicos que le corresponde al 

Estado a través de sus Instituciones mejorarlos, e allí la necesidad de contar con la 

inversión privada mediante estos esquemas de largo plazo, permitiendo un exitoso 

modelo, con una distribución adecuada de los riesgos para ambas partes, según la mayor 

o menor capacidad de manejarlos al interior de las instituciones de forma eficaz. 

 

También se debe recoger lo que el sector privado formula y por su parte, Ginés de 

Rus Mendoza, expone en su trabajo: 

 

la participación privada en el sector público puede materializarse mediante fórmulas de 

distinta naturaleza. Las administraciones públicas pueden contratar a empresas privadas 

para la construcción de infraestructuras (con fondos o endeudamiento público) que 

posteriormente son controladas por el sector público directa o indirectamente [...]. 22 

 

En consecuencia, la participación privada no debe verse solo como una manera de 

financiamiento de recursos sino como una mejora en la administración de la gestión para 

construir nuevas infraestructuras y ofrecer servicios innovadores, y así, lograr el 

cumplimiento de los fines de las instituciones hacia la colectividad que hace uso de los 

servicios públicos. 

Es un tema vasto y trascendental, las alianzas público privadas, que se está 

abordando esquemáticamente sus particularidades consideraciones y especificaciones en 

torno a la investigación, de que el estado busca a la inversión privada como un mecanismo 

de desarrollo y crecimiento económico, debido a que el sistema estatal le es insuficiente 

en recursos económicos y técnicos para cubrir los servicios que le corresponde, a través 

de sus instituciones públicas de cara a la ciudadanía conforme lo establece la Constitución 

                                                 
22 Ginés de Rus Mendoza, Infraestructuras: más iniciativa privada y mejor sector público (Madrid: Fundación Alternativas), 2016. 
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de la República en su artículo 261 que entre otras competencias prescribe la planificación 

nacional, políticas económica, tributaria, fiscal y monetaria y al control y administración 

de las empresas públicas nacionales.23  

Es interesante las definiciones que se han señalado sobre las alianzas y 

asociaciones público-privados, desde una perspectiva macro, estas mantienen la relación 

contractual de largo plazo entre instancias del sector público y sector privado, facilitando 

infraestructura o gestión de servicios mediante financiamiento privado potencializando el 

cumplimientos de sus competencias y fines.  

La Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas, establece:  

 

Asociaciones público privadas, como una modalidad de gestión delegada que el Gobierno 

Central o los Gobiernos Autónomos Descentralizados encomiendan al gestor privado, la 

ejecución proyectos públicos específico y su financiamiento total o parcial, para la 

provisión de bienes, obras o servicios a cambio de una contraprestación por su inversión 

riesgo y trabajo, de conformidad con los términos, previstos en el contrato de gestión 

delegada [...].24 

 

 

Figura 1. Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas 

Fuente: Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas 

Elaboración propia  
 

Mientras que las alianzas se ubican en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 

dentro de las inversiones, donde descifra que: 

 

para ampliar sus actividades empresariales y alcanzar las metas de la productividad con 

relación a su eficiencia en todos los ámbitos de sus actividades, y las empresas públicas 

gozarán de capacidad asociativa, entendida ésta como la facultad empresarial para 

asociarse en consorcios, alianzas estratégicas, conformar empresas de economía mixta en 

asocio con empresas privadas o públicas, nacionales o extranjeras, constituir subsidiarias, 

                                                 
23 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 261.  

24 Ecuador, Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas, Registro Oficial 652, Suplemento, 21 de agosto de 2018, art. 8.  
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adquirir acciones y/o participaciones en empresas nacionales y extranjeras y en general 

optar por cualquier otra figura asociativa que se considere pertinente.[...]25 

 

 

Figura 2. Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP. 

Fuente: Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP.  

Elaboración propia 

 

Conjugando, las definiciones las alianzas y asociaciones público-privadas, en 

esencia son símiles a mi criterio, desde la óptica que las instituciones públicas buscan el 

apoyo del gestor privado para que financie de forma total o parcial  y aporte con la gestión 

específica a largo plazo de los proyectos con el fin de prestar las  obras bienes y servicios, 

para alcanzar un desarrollo y los fines del estado, y a esto se deben tomar en cuenta todas 

las particularidades que la normativa le asiste.  

En suma, la definición de una asociación público-privada, de acuerdo a lo que 

establece la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas, son 

modalidades de gestión delegada que el Gobierno Central o los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados encomiendan al gestor privado, la ejecución proyectos 

públicos específico y su financiamiento total o parcial26.  

 

Mientras que las alianzas estratégicas, en la legislación ecuatoriana se refiere en 

en los artículos 34, 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, que para el 

cumplimiento de sus fines y objetivos  principales así como en el ejercicio de su capacidad 

asociativa las empresas públicas pueden conformar cualquier otro tipo de asociación entre 

                                                 
25 Ecuador, Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP, Registro Oficial 48, Suplemento, 16 de octubre de 2009, art. 36. 

26 Ecuador, Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas, Registro Oficial 652, Suplemento, 21 de agosto de 2018, art. 8. 
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ellos el de alianzas estratégicas en el marco de lo dispuesto por la Constitución del 

Ecuador, en el artículo 316,  además, que toda adquisición  de bienes, prestación de 

servicios o ejecución de obras que se deriven de dicha alianza observarán los 

procedimientos de contratación previsto en el instrumento de asociación.27 

Por su parte la tratadista Inés María Baldeón, determina que las alianzas 

estratégicas no implican delegación alguna de potestades propias de las empresas o 

entidades públicas, además que, al tratarse de procesos asociativos debe existir una 

adecuada distribución del riesgo público y privado.28 

Por otro lado, las alianzas estratégicas desde la óptica de los modelos de negocios 

internacionales, constituyen un tipo de asociación en el cual cada parte acuerda invertir 

recursos y capital en un nuevo negocio o, en su defecto, cooperar de forma mutuamente 

benéfica, a través de la división de ganancias y riesgos entre ellos.29  

 

2. Naturaleza jurídica 

Al establecer el retorno de la democracia ecuatoriana en el año 1979 como el punto 

de partida del análisis legal de la conformación de entidades económicas, la Constitución 

de 1979, en la sección segunda de los sectores de la economía, estableció: 

 

[...] La economía ecuatoriana opera y se desenvuelve con la concurrencia y la coexistencia 

de los sectores: público, privado, mixto; y, comunitario de autogestión. Todas estas 

formas de organización económica podrán complementarse e integrarse con criterios de 

eficacia, competitividad, transparencia, agilidad, coparticipación en la gestión pública y 

solidaridad social de conformidad con la Ley.  

El Estado, mediante concesión, asociación o cualquiera otra modalidad 

contractual puede delegar a los otros sectores de la economía, la prestación de los 

servicios públicos básicos determinados en la ley, así como la explotación de cualquiera 

de los bienes y servicios mencionados en el inciso anterior; puede así mismo, respecto de 

los citados bienes y servicios traspasar la propiedad accionaria de sus empresas en las 

condiciones y con las limitaciones que señalan las leyes pertinentes para estos casos [...]30 

 

Constitucionalmente en el año 1979, el estado consideró la delegación a otros 

sectores de la economía la prestación de los servicios públicos como una modalidad de 

contratación, con las debidas limitaciones legales, identificando desde ya, la participación 

del sector privado en el sector público.  

                                                 
27 Ecuador, Ley Orgánica de Empresas Publicas, Registro Oficial 48, Suplemento, 16 de octubre de 2009, art. 34,35 Y 36. 

28 Inés María Baldeón, Las asociaciones público privadas (APP) en el marco jurídico ecuatoriano, Revista de Derecho, n.º 25 (2016), UASB-Ecuador, 101-124. 

2016. 

29 Griffin, R., & Ebert, R. (2005). Negocios. Naucalpan de Juarez: Pearson Educación. 

30 Ecuador, Constitución Política, Registro Oficial No. 800, 27 de marzo de 1979, art. 45. 
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De hecho, en el año 1998, el gobierno interino del Doctor Fabián Alarcón se 

genera una nueva Constitución de la República del Ecuador donde se establece:  

 

La economía ecuatoriana se organizará y desenvolverá con la coexistencia y concurrencia 

de los sectores público y privado. Las empresas económicas, en cuanto a sus formas de 

propiedad y gestión, podrán ser privadas, públicas, mixtas y comunitarias o de 

autogestión. El Estado las reconocerá, garantizará y regulará [...].31  

 

Esta constitución desde los artículos 242 al 263, describe que: 

 
el estado debe garantizar el desarrollo de las actividades económicas, mediante un orden 

jurídico e instituciones que las promuevan generando confianza y que las actividades 

empresariales pública y privada recibirán el mismo tratamiento legal, garantizando la 

inversión nacional y extranjera. [...]32. 
 

Con el fin de reestructurar el aparato económico, para ello se creó el Sistema 

Nacional de Planificación en septiembre de 1998, cuyo ente regidor era un organismo 

técnico llamado Oficina de Planificación (Odeplan): 

 
Para monitorear y supervisar directamente todo el Sistema Nacional de Planificación, a 

efectos de obtener resultados acordes con la planificación, en lo que se refiere a los 

cumplimientos de las metas, inversiones, calidad, cumplimiento de cronogramas, para la 

fijación de objetivos el cual trabajaría con la visión de dar un mayor campo de desempeño 

a la empresa privada sobre los estamentos públicos.[...]33 

 

Se evidencia que este organismo Odeplan, dentro de su objetivo contempló la 

posición de que la empresa privada participe en la gestión estatal para cumplir con la 

planificación de sus proyectos públicos, en beneficio del país.  

El 20 de febrero del 2004, se crea la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo (Senplades) para sustituir al sistema Odeplan, con la finalidad de facilitar la 

descentralización y desconcentración de los gobiernos seccionales y las funciones del 

Estado, además de apuntalar planes de desarrollo económico y social en las instituciones 

públicas.34. 

La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (Senplades), en mayo de 

2019, fue reemplazada por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, promoviendo la 

eficiencia, eficacia y una mejora en la calidad y calidez en la prestación de los servicios 

                                                 
31 Ecuador, Constitución Política de la República del Ecuador, Registro Oficial 1, 11 de agosto de 1988, art. 245. 

32 Ibíd., 242-63 

33 Ecuador, Decreto Ejecutivo 120, Registro Oficial 27, 16 de septiembre de 1998. 
34 Ecuador, Decreto Ejecutivo 1372, Registro Oficial 278, 20 de febrero del 2004. 
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dentro de las instituciones públicas por medio del fortalecimiento de la planificación 

estatal.35 

Instancia gubernamental, que realiza el seguimiento a la prestación de los 

servicios públicos de todas las instituciones, verificando que los estándares de eficacia y 

eficiencia implantados, cumplan con el Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 2021 “Toda 

una vida”  y sus objetivos conexos, para alcanzar la mejora continua con la población, en 

el marco de la planificación de desarrollo sostenible. Para comprender lo dicho de forma 

ilustrativa, se comparte las demostraciones gráficas: 

 

Figura 3. Aportes ciudadanos para el cumplimiento de la Agenda 2030 (temática de mayor a 

menor interés 

Fuente: Acpibv  

Elaboración: Secretaría Técnica Planifica Ecuador 2019 

 

Las figuras de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, dentro del marco de 

estudio vislumbran:  

 

                                                 
35 Ecuador, Decreto Ejecutivo No 732, Registro Oficial 496, Suplemento, 28 de mayo de 2019. 
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Figura 4. Iniciativas que aportan a la consecución de los ODS 

Fuente y Elaboración: PNUD, Secretaria Técnica Planifica Ecuador, Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana. 

 

La influencia del sector privado dentro de la planificación a nivel de gobierno es 

alta versus a los que las empresas públicas de forma general reflejan, se entenderá porque 

el sector privado goza de su autonomía en gestión y recursos. Se visibiliza también la 

participación de la sociedad civil frente a los resultados que el Estado por la provisión de 

los servicios públicos, espera.  

De acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador del 2008, establece 

que: “El sistema económico se integrará por las formas de organización económica 

pública, privada, mixta, popular y solidaria”.36 

De esta manera se diferencia a la empresa pública de la empresa privada por el 

origen de sus inversionistas no gubernamentales, a la vez que la empresa privada expresa 

su pertenencia al ámbito no gubernamental, el carácter de sus gestiones con un enfoque 

mayoritario deslindado de las actividades que conciernen al servicio, recursos y bienes 

públicos y se encauza sobre todo en el crecimiento económico de la misma. 

 

El Informe de Avance de Cumplimiento de la Agenda 2030, para el Desarrollo 

Sostenible 2019, emitido por la Secretaria Técnica Planifica Ecuador,  si bien no es un 

instrumento legal, pero por su contenido y alcance es un vehículo de aportes con los 

actores del sector público, privado y de la academia, para responder en la obtención de 

los objetivos del desarrollo sostenible, destacando el fortalecimiento de las alianzas 

                                                 
36 Ecuador, Constitución de le República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 283. 
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público privadas y el aporte del sector privado con un porcentaje considerable dentro de 

la agenda,37 ilustrado en el siguiente gráfico:  

 Figura 5. Objetivos Desarrollo Sostenible ODS 

 Fuente: La Secretaría Planifica Ecuador 

 Elaboración propia  

 

3. El rol del Estado ecuatoriano a través de las empresas públicas 

 

Históricamente desde la conformación de Ecuador como patria, la Constitución 

ha designado al Estado como encargado de la distribución equitativa de la riqueza por 

medio del aprovechamiento de los recursos económicos, naturales, culturales, 

tecnológicos, humanos y materiales de los cuales está dotada la nación 

La administración pública, de acuerdo a la Constitución es “un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”.38  

Razonando el artículo transcrito, es claro que el servicio a la población debe 

garantizar algunos principios que conjugan una efectividad en su provisión; a través de 

las instituciones del Estado ejecutoras de la gestión y de la política púbica.  

El ejecutivo es responsable de la administración pública, conforme estipula el 

artículo 225 de la Constitución:  

El sector público comprende: 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

                                                 
37 EC STPE. 2017, Resolución n°. 002 del Consejo Nacional de Planificación, de 28 de mayo de 2019, Informe de Avance del Cumplimiento de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible.  

38 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 227. 
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3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos.39 

 

Constitucionalmente, el Estado será: 

 
[...] responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, 

saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias 

y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. Es decir, el Estado debe garantizar 

que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, 

generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad y calidad. También el Estado dispondrá que los precios y tarifas 

de los servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación. [...].40 
 

De acuerdo con estas disposiciones legales, el artículo 315 de la Constitución de 

la República, dispone sobre la constitución de las empresas públicas:  

 

El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 

prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o 

de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. 

Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los 

organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho 

público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de 

gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y 

ambientales. 

Los excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión en las mismas 

empresas o sus subsidiarias, relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles que 

garanticen su desarrollo. Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se 

transferirán al Presupuesto General del Estado. 

La ley definirá la participación de las empresas públicas en empresas mixtas en 

las que el Estado siempre tendrá la mayoría accionaria, para la participación en la gestión 

de los sectores estratégicos y la prestación de los servicios públicos. [...].41  

 

Esta disposición constitucional se cristaliza en Ley Orgánica de Empresas 

Públicas, LOEP, en el artículo 4:  

 

[...] Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que 

establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con 

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 

prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o 

de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que corresponden 

al Estado. 

                                                 
39 Ibíd., art. 225. 

40 Ibíd., art. 314. 

41 Ibíd., art. 315. 
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Las empresas subsidiarias son sociedades mercantiles de economía mixta creadas 

por la empresa pública, en las que el Estado o sus instituciones tengan la mayoría 

accionaria. 

Las empresas filiales son sucursales de la empresa pública matriz que estarán 

administradas por un gerente, creadas para desarrollar actividades o prestar servicios de 

manera descentralizada y desconcentrada. 

Las Agencias y Unidades de Negocio son áreas administrativo - operativas de la 

empresa pública, dirigidas por un administrador con poder especial para el cumplimiento 

de las atribuciones que le sean conferidas por el representante legal de la referida empresa, 

que no gozan de personería jurídica propia y que se establecen para desarrollar actividades 

o prestar servicios de manera descentralizada y desconcentrada. [...]42. 

 

La creación de las empresas públicas en el Estado ecuatoriano, de acuerdo al 

artículo 5, se realizan: 

1. Mediante decreto ejecutivo para las empresas constituidas por la Función Ejecutiva; 

2. Por acto normativo legalmente expedido por los gobiernos autónomos 

descentralizados; y, 

3. Mediante escritura pública para las empresas que se constituyan entre la Función 

Ejecutiva y los gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se requerirá del 

decreto ejecutivo y de la decisión de la máxima autoridad del organismo autónomo 

descentralizado, en su caso. 

Las universidades públicas podrán constituir empresas públicas o mixtas que se 

someterán al régimen establecido en esta Ley para las empresas creadas por los gobiernos 

autónomos descentralizados o al régimen societario, respectivamente. En la resolución de 

creación adoptada por el máximo organismo universitario competente se determinarán 

los aspectos relacionados con su administración y funcionamiento.[…]43 

 

Las empresas públicas dentro de sus objetivos entre otros, en sus numerales 4, 7 

y 9, el artículo 2 establece: 

 

la fomentación del desarrollo integral, sustentable, descentralizado y desconcentrado del 

Estado, contribuyendo a la satisfacción de las necesidades básicas de sus habitantes, a la 

utilización racional de los recursos naturales, a la reactivación y desarrollo del aparato 

productivo y a la prestación eficiente de servicios públicos con equidad social. 

Permite la creación del marco jurídico adecuado para que el Estado establezca 

apoyos, subsidios u otras ventajas de carácter temporal, en beneficio de sectores 

económicos y sociales.  

Y establece mecanismos para que las empresas públicas, actúen con otros agentes 

u operadores económicos, sobre los cuales se medirá su eficacia operativa, administrativa 

y financiera [...]44. 

 

Destacando las palabras servicio a la comunidad queda implícito que el fin 

perseguido por las empresas públicas debe ser de carácter social y económico en búsqueda 

del bienestar de la ciudadanía y la optimización de la administración de los recursos 

públicos. 

                                                 
42 Ecuador, Ley Orgánica de Empresas Publicas, Registro Oficial 48, Suplemento, 16 de octubre de 2009, art. 4. 

43 Ibíd., art. 5. 

44 Ibíd., art. 2. 
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Roberto Dromi expresa: “no constituye una sola categoría, sino que, por el 

contrario, presenta distintas modalidades: entidades autárquicas; empresas del Estado; 

sociedades del Estado; empresas mixtas; empresas privadas controladas y administradas 

por el Estado”.45 

Estos procesos de asociación, deben llevarse a cabo bajo la correcta gestión de los 

sectores estratégicos, el rendimiento de servicios públicos, el uso sustentable de recursos 

naturales o de bienes públicos que generen beneficios para la ciudadanía en concordancia 

con los objetivos del Estado que es la eficiencia y la eficacia.46 

 

Analizado lo descrito, las empresas públicas, en el marco de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, se sustenta en los principios y normas que 

regulan los procedimientos para la “adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría”.47  

En consecuencia, el Estado de acuerdo al texto constitucional, constituyó a las 

empresas públicas para la gestión de los sectores estratégicos y servicios públicos, con la 

finalidad satisfacer el interés social.  

Las empresas públicas para cumplir con lo dispuesto en el texto constitucional, se 

crean mediante Decreto Ejecutivo, Ordenanzas y Escrituras Públicas, con la cual da 

inicio a la búsqueda del cumplimiento de sus objetivos enmarcados en la autonomía 

económica, financiera, administrativa y de gestión.  

Analizado esto, la actuación de las empresas públicas, por su naturaleza y 

autonomía de gestión les permite competir con el sector privado, delineando como sus 

objetivos hacia la competitividad dentro del mercado, generando excedentes o superávit, 

en armonía con el giro empresarial del negocio.  

Como referente de lo enunciado, se toma a la Empresa Pública Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones CNT, creada mediante Decreto Ejecutivo 218, Registro 

Oficial 122, de 3 de febrero 2010, cuyo objetivo es la explotación de los servicios de 

telecomunicaciones: telefonía fija local y de larga distancia nacional e internacional, 

telefonía móvil, servicios móviles avanzados, etc., permitiéndole competir con 

operadoras telefónicas del sector privado, como Telconet, Claro entre otras.   

  

                                                 
45 Roberto Dromi, Derecho Administrativo (Argentina: Ciudades Argentinas, 2000), 15. 

46   Ecuador, Constitución de la República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 66 numeral 25. 

47 Ecuador, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Registro Oficial 395, Suplemento, 4 de agosto de 2008, art. 1. 
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Estableciéndose estas premisas, para el autor Arthur Andersen la empresa es como 

la “Unidad económica de producción y decisión que, mediante la organización y 

coordinación de una serie de factores (capital y trabajo), persigue obtener un beneficio 

produciendo y comercializando productos o prestando servicios en el mercado”.48 

Roberto Dromi, administrativista argentino, por su parte señala:  

 

Denominamos empresa pública a toda empresa en sentido económico (organización de 

medios materiales y personales para realizar determinada explotación económica) que se 

encuentra en el sector público (no sólo estatal) de la economía. Manifiesta que las 

empresas públicas son entidades descentralizadas que realizan actividades de índole 

comercial o industrial, organizadas bajo un régimen jurídico mixto, semiadministrativo y 

regidas alternativamente por el derecho público o por el derecho privado, según la 

naturaleza de sus actos […].49. 

 

Dicho esto, las empresas públicas son generadoras de valores económicos y 

sociales mediante oportunidades comerciales para el Estado, en función de los riesgos y 

coyunturas que se les presenta, tomando en cuenta que estas se someten a las exigencias 

de la colectividad por el servicio.  

El tratadista argentino, respecto a la participación de la empresa pública, indica: 

que no constituye una sola categoría sino que, por el contrario, presenta distintas 

modalidades: entidades autárquicas; empresas del Estado; sociedades del Estado; 

empresas mixtas; empresas privadas controladas y administradas por el Estado.50 

Con relación al marco jurídico que rige a las empresas púbicas, el profesor David 

Blanquer, indica: 

 

Las entidades empresariales son un híbrido que está a mitad de camino entre una sociedad 

mercantil (pues compiten en el mercado), y un organismo autónomo (porque la EPE esta 

investida de potestades exorbitantes). En cambio, los organismos autónomos, y las 

agencias están plenamente sujetos al Derecho Administrativo. Sin matices y a todos los 

efectos son Administración Pública. […] Las entidades públicas empresariales sólo están 

sometidas al Derecho Administrativo en materias concretas (y el resto de su actuación se 

rige por el Derecho Privado). Las entidades públicas empresariales están sujetas al 

Derecho Administrativo sobre todo a efectos internos: en lo que atañe a su creación, 

organización (reglas de formación de la voluntad de los órganos colegiados) y al ejercicio 

de potestades o prerrogativas públicas (como la sancionadora, o la autorizadora), régimen 

patrimonial, presupuestario y contable51 

 

                                                 
48 Arthur Andersen, Diccionario de Economía y Negocios (Madrid: Espasa Calpe, 1999), 221. 

49 Roberto Dromi, Derecho Administrativo, (Argentina: Ciudades Argentinas, 2000), 524. 

50 Ibíd. 

51 David Blanquer, Derecho Administrativo, Vol. 2 (Valencia: Edi Tirant lo Blanch Esfera, 2010), 239-40. 
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En concordancia con la normativa jurídica de las empresas públicas, la 

Constitución de la República del Ecuador, en el segundo inciso del artículo 315 establece: 

 

Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos 

pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con 

personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con 

altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales 

[…].52  

 

Por otro lado, revisado Dromi nos aporta de forma clara académicamente sobre el 

alcance de las sociedades del Estado: 

 

Las llamadas sociedades del Estado constituyen otra modalidad pública empresarial. 

Trátese de entes estatales descentralizados que realizan actividades de tipo comercial o 

industrial organizados bajo un régimen jurídico privado predominante (civil, comercial, 

laboral, etc.), y que ratifican una realidad socio-económica típica de nuestro tiempo: la 

actuación del Estado como empresario, asumiendo un rol competitivo frente a la empresa 

privada.  

Las sociedades del Estado son entidades descentralizadas, tienen pues, 

patrimonio y personalidad jurídica propia, y se caracterizan por ser entes íntegra y 

expresamente estatales sometidos principalmente al derecho privado. Se trata de la 

incorporación de una actividad comercial e industrial del Estado, sin someterla sin 

embargo a las formas de derecho público. Es una modalidad moderna de 

descentralización diversa de los tipos tradicionales (autarquías y empresas del Estado), 

en que si bien el ente es puramente estatal, está sometido a un régimen mercantil común 

[…]53 

 

Con las definiciones referidas en los apartados, se puede determinar que las 

empresas públicas juegan un rol preponderante en la economía del estado, por cuanto a 

mi parecer, con la creación de empresas públicas, con un manejo gerencial atinado y con 

experticias, pueden convertirse en empresas autosustentables y no ser un carga 

burocrática más para el Estado, alcanzando así cubrir la satisfacción de los fines del 

Estado (per se).  

Producto de lo señalado, destaco una imagen sobre la información de las empresas 

públicas que reflejan su aporte económico al país: 

 

                                                 
52 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 315. 

53 Roberto Dromi, Sociedades del Estado, Concepto, Clases y Caracteres, (Argentina: Ciudades Argentinas, 2000) 
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Figura 6. Empresas Públicas, que aportan al Estado. 

Fuente y Elaboración: Diario la Hora / sección economía/ Empresa Coordinadora de 

Empresas Públicas EMCO EP. / Periodista Lcdo. Paul Zamora / noticias / país 26 de 

septiembre de 2019. 

 

4. El rol del sector privado 

 

Al mencionar la empresa privada, lo primero que viene a la mente es el lucro, sin 

embargo, el sector privado está a cargo de la generación de empleos e inversiones, que 

aun cuando no está administrada por el Estado influye, en el bienestar social de un país.  

Descripción que de acuerdo con lo citado por la Constitución sobre el: 

 
sistema financiero este se compone de los sectores público-privado, y popular y solidario, 

que intermedian recursos del público. Estos sectores contarán con normas y entidades de 

control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, 

estabilidad, transparencia y solidez. [...]54 

 

A esto, el artículo 312 de la Constitución de la República, establece:  

 

Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas privadas de 

comunicación de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán ser 

titulares, directa ni indirectamente, de acciones y participaciones, en empresas ajenas a la 

actividad financiera o comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de 

control serán los encargados de regular esta disposición, de conformidad con el marco 

constitucional y normativo vigente. 

Se prohíbe la participación en el control del capital, la inversión o el patrimonio de 

los medios de comunicación social, a entidades o grupos financieros, sus representantes 

legales, miembros de su directorio y accionistas.[...]55 

 

                                                 
54 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 309. 

55 Ibíd., art. 311. 
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Dicho esto, el sector privado, es parte del sistema financiero público, en sincronía 

con el Estado promoviendo el crecimiento económico del país y participan en la reducción 

de la escasez al intervenir en el desarrollo de la economía de mercado, pero debido a la 

variedad de estructuras empresariales como multinacionales, pyme, microempresas, 

cooperativas e incluso el comercio informal presentan multiplicidad de intereses y fines 

dificultando la compatibilidad en ciertos casos, con el bienestar social que se encuentra 

con mayor facilidad en la empresa pública. 

El sector privado a través de sus empresas nacionales o extranjeras rescata un rol 

transcendental con el aporte técnico-económico por cuanto estrecha las relaciones 

comerciales que generan un ambiente de inversión mutua y de oportunidades para mejorar 

las condiciones del estado y el interés social.  

Está despejado que la participación del sector privado en la gestión pública es 

oportuna para la dinamización de la gestión de los recursos económicos y de servicios, 

sin desconocer que estos acarrean riesgos, no obstante el sector privado plantea la 

mitigación, para no caer con impactos negativos en su entorno.  

El tratadista Julián Torrado Sancho, destaca que: 

 
el Estado ampara su legitimidad en principios constitucionales cuya traslación desde el 

Derecho público al ámbito privado merece ser tomada en consideración, pues 

presenta importantes elementos nuevos inequívocamente incorporados desde 

dichos principios. Por lo tanto, no se trata aquí de delimitar tan amplios principios 

del Derecho público, motivo de los más extensos tratados y fuentes de 

fundamentación de la doctrina jurídico pública, sino situar aquellos conectados 

con la cooptación de que son objeto en el nuevo contexto de relaciones entre el 

ámbito público y privado en el proceso de modernización de la Administración 

pública. [...]56  

 

Se debe expresar que buena parte de lo descrito por Julián Torrado Sancho, es 

acertado a nuestra realidad ya que el principio de libertad económica y el principio de 

responsabilidad social, son ejes de interrelación entre el sector público y privado por 

cuanto proponen el servicio con objetivo a los intereses generales, del Estado, debido a la 

pérdida de la capacidad técnica, operativa y financiera en ciertas instituciones del sector 

público obligando a buscar a la empresa privada para abrigar en su dotación.  

                                                 
56 Julián Torrado Sancho, Relaciones de la administración y el sector privado en la adaptación jurídica a la gestión de los servicios públicos, Revista de derecho 

UNED , n.º 14 (2014).  
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En definitiva, el aporte del sector privado es preponderante en la gestión de 

recursos, bienes y servicios, debido a la capacidad técnica, operativa y autonomía 

financiera, para solventar las demandas de la colectividad y de un Estado.  

Es importante el aporte de Inés María Baldeón Barriga, quien destaca que: 
 

existen dos formas básicas de asociar la empresa pública con la privada dentro del marco 

jurídico ecuatoriano sin transformar la empresa en mixta, por medio de la contratación 

pública convencional o la aplicación de asociaciones público privadas (APP), al integrar 

una contratación pública tradicional, aplicando la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, se obtiene un contratista dispuesto a ejecutar obras físicas por 

medio de una inversión evaluada en actividades orientadas a producir un resultado, pero 

al establecer la APP se contrata un socio que ofrece servicios privados mediante 

inversión, operación y mantenimiento evaluado por medio de resultados y el impacto 

producido [...]57. 

 

Con el aporte de Inés María Baldeón Barriga, la iniciativa privada también puede 

mediante procesos de licitación, colaborar con la construcción de infraestructura pública, 

en los sectores que el Estado demande.  

 

5. Expectativas ciudadanas frente a los servicios que brindan las empresas 

públicas 

 

Es fácil imaginar las expectativas de la ciudadanía frente a los servicios que 

prestan las entidades públicas, del Estado, buen servicio, bajo costo, mantenimiento 

permanente y ejecución libre de corrupción.  

Para esto debemos partir de que los servicios públicos aparecen en la sociedad, 

según el pensador Francisco Porrúa Pérez, así:  

 
[...] El Estado es una sociedad humana establecida en el territorio que le corresponde, 

estructurada y regida por un orden jurídico, que es creado, definido y aplicado por un 

poder soberano, para obtener el bien público temporal, formando una institución con 

personalidad moral y jurídica.[...]58  

 

El texto constitucional, por su parte, en su artículo 52, consagra: “Las personas 

tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con 

libertad”.59 Así también: 

 

                                                 
57 Inés María Baldeón, Las asociaciones público privadas (APP) en el marco jurídico ecuatoriano, Revista de Derecho, n.º 25 (2016). 

58 Francisco Porrúa Pérez, Teoría del Estado-Teoría Política (México: Porrúa, 2005), 27. 

59 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 52 
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Art. 53.- […] Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios públicos 

deberán incorporar sistemas de medición de satisfacción de las personas usuarias y 

consumidoras.  

El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las 

personas por negligencia y descuido en la atención de los servicios públicos que estén a 

su cargo y por la carencia de servicios que hayan sido pagados. 

Art. 54.- Las personas o entidades que presten servicios públicos que produzcan o 

comercialicen bienes de consumo, serán responsables civil y penalmente por la deficiente 

prestación del servicio, por la calidad defectuosa del producto. [...] 60 
 

La ciudadanía demanda y concibe que los servicios públicos a recibir en cada una 

de las esferas del Estado, por derecho deben ser proporcionados de forma eficiente, eficaz, 

y de fácil acceso, considerando que los servicios es de alto valor público.  

 

Figura 7. Conceptos Básicos del valor público 

Fuente: Adaptado de Ortegón, Edgar (2017). Una aproximación a la complejidad del desarrollo: 

Enfoques de política pública y valor público. 

Elaboración: Cepal 
 

Cepal acentúa sobre la participación ciudadana en un espectro amplio que me 

permito transcribir:  

La participación ciudadana en la gestión pública implica un proceso de construcción 

social de las políticas públicas. Es un derecho, una responsabilidad y un complemento de 

los mecanismos tradicionales de representación política (Carta Iberoamericana de 

Participación Ciudadana en la Gestión Pública, 2009.).  

Si bien el concepto ha sido definido de forma clara, la participación ciudadana en 

la gestión pública aún no es una práctica extendida y consolidada en nuestra región. Es 

un deber y un derecho el que la ciudadanía deba y pueda participar en todas las etapas del 

ciclo de gestión de políticas públicas (Diseño y Formulación, Planificación, Ejecución, 

Seguimiento y Evaluación). Más aún, para mejorar la calidad de las políticas públicas es 

de gran importancia que la participación ciudadana sea temprana y oportuna, es decir, que 

la misma esté presente desde el momento del diagnóstico de las problemáticas sociales 

que buscan solucionar las políticas públicas. [...]61 

 

                                                 
60 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, arts. 53-54. 

61 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), “Participación ciudadana en la gestión pública”, Comunidades Cepal, 

https://comunidades.cepal.org/ilpes/es/grupos/discusion/participacion-ciudadana-en-la-gestion-publica. 

https://comunidades.cepal.org/ilpes/es/grupos/discusion/participacion-ciudadana-en-la-gestion-publica
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Suena interesante como Cepal, conceptúa la participación de la ciudadanía en la 

construcción de las políticas públicas, previo a que esta juzgue o califique la calidad del 

servicio.  

El aporte del tratadista Dromi, es: 

 
numerosas las clasificaciones que funda los servicios públicos pueden formularse, pues 

esto dependerá de criterios políticos, jurídicos, sociológicos, económicos, etc. En este 

sentido pueden ser estimados como tales: 

a) Servicios públicos con o sin competencias administrativas, es decir, según requieran o 

no para su prestación el ejercicio de potestades o prerrogativas de poder público. 

b) Servicio público propio e impropio, según lo preste el Estado o alguna persona privada 

que realice actividades individuales de interés público. 

c) Servicios Obligatorios o Facultativos, según la exigibilidad o necesidad de su 

prestación. 

d) Servicios uti universo o uti singuli, según que sus destinatarios sean toda la comunidad 

o un sector de administrados, respectivamente. 

e) Servicios Públicos de gestión pública o privada, según sea el titular de la prestación 

[...]62. 

 

Por su parte Fernando Garrido Falla, nos habla sobre el servicio público: “Ahora 

bien, si —en principio— todos los servicios públicos son (deben ser) esenciales, no todos 

los servicios esenciales son públicos, ya que pueden estar en manos de particulares (que 

no sólo los gestionan sino que son sus titulares en virtud del principio constitucional de 

libertad de empresa) […]”.63 

Siguiendo ese orden de ideas, Dromi, participa sobre los servicios públicos:  

 
Cabe tener presente que los servicios públicos esenciales u obligatorios, son los más 

importantes que deben existir dentro de un Estado, pues de no estar regulados, 

garantizados o protegidos, se pondría en riesgo la satisfacción de las necesidades más 

urgentes de los habitantes y desembocaría en un colapso total.[...].64 

 

En armonía con lo dispuesto en la Carta Magna, el artículo 260 dispone: “El 

ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión 

en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad 

entre los distintos niveles de gobierno”.65 

Bajo esas premisas antes dichas, los servicios públicos son esenciales y 

obligatorios a través de la estructura y competencia de la administración pública, 

                                                 
62 Roberto Dromi, Derecho Administrativo (Buenos Aires: Ciudades Argentinas, 2000),15. 

63 Fernando Garrido Falla, El Concepto de Servicio Público en Derecho Español, Revista de Administración Pública n° 37 (septiembre de 1984), pág. 19. 

64 Roberto Dromi, Derecho Administrativo (Buenos Aires: Ciudades Argentinas, 1996). 

65 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 260. 
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constituyéndose en una provisión de servicios eficientes y eficaces para cumplir con la 

demanda de la colectividad y los principios constitucionales.  

Desde la visión ciudadana, la calidad de un servicio va más allá de la normativa y 

traduce en la satisfacción de los usuarios. 

La calidad de los servicios públicos, para el Estado como provisor de los mismos, 

es platicar de las exigencias que le demanda la ciudadanía, obligándole a buscar 

alternativas de mejora en toda su estructura, para optimizar la gestión con niveles de 

calidad, garantizando así sus derechos.  

Es pertinente referir, que la Secretaria Técnica Planifica Ecuador, dentro del Plan 

Nacional de Desarrollo 2017-2021-Toda una Vida, en el objetivo 7, señala:  

 
incentivar una sociedad participativa, con un Estado cercano al servicio de la ciudadanía, 

precisa que la participación ciudadana es una prioridad explícita, al igual que la 

prolongación de los espacios para la construcción de la política pública y su posterior 

seguimiento, implementación y evaluación” Si pretendemos que la ciudadanía esté 

informada, sea activa y corresponsable de sus decisiones, es necesario desarrollar 

sistemas de información (cualitativa y cuantitativa), investigación y registro, que 

permitan el seguimiento y el monitoreo de las políticas públicas, la ejecución del gasto y 

la priorización de la inversión.  

Estos mecanismos de corresponsabilidad de la sociedad buscan constantemente 

el bien común y el sostenimiento de las políticas públicas, en el marco de la consolidación 

del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. La demanda 

ciudadana insiste en que hay que mantener un Estado garante de derechos, con capacidad 

de regulación, seguimiento y control en aspectos fundamentales como la comunicación, 

los precios, la transparencia, las compras públicas, las construcciones, las 

contrataciones.[…].66  

 

De lo dicho por la Secretaria Técnica Planifica Ecuador, se deriva que el rol de 

participación de la ciudanía es alta por cuanto buscan mecanismos de corresponsabilidad 

con el Estado y sus instituciones, orientadas a la transparencia en aspectos como las 

compras públicas, cuyas acciones son operadas por los servidores públicos. Demostrando 

las expectativas de la ciudadanía frente a los servicios públicos que demanda el Estado, a 

través de sus diferentes instituciones que se centran en calidad de servicios.  

 

Siguiendo con el objetivo 8 de Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, “tiene por 

objeto promover las propuestas de transparencia específicamente se etiquetan alrededor 

de la reforma en el control de la contratación pública, en las contrataciones de obra 

pública”.67  

                                                 
66 EC STPE. 2017, Resolución n°. CNP 003-2017, Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021-Toda una Vida. Secretaria Técnica Planifica Ecuador. 

67 Ibíd. 
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Figura 8. Expectativas Ciudadanas 

Fuente: Portal de Servicios Municipales 

Elaboración propia 
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Capítulo segundo 

Estructura de la participación público-privada 

 

 

1. Normativa jurídica aplicable al régimen de colaboración público-privada 

 

Previo a desarrollar este capítulo, es oportuno abordar que a inicios de la década 

de los noventa, tanto los sectores políticos, empresariales, académicos, sociedad civil y 

los organismos multilaterales se planteaban y analizaban la propuesta de allanar la 

participación del sector privado en la economía del estado en el sentido de que funciones 

del sector público pasen a ser gestionadas por el sector privado. 

Tanto así, que organismos multilaterales como el Banco Interamericano de 

Desarrollo BID, en el año 1993, establecieron su intervención por medio de créditos 

conducentes a la modernización, con miras a fortalecer la gestión de la administración 

con la influencia del sector privado para la obtención de resultados de desarrollo eficiente 

y crecimiento económico, permitiendo interrelacionarse de forma global. Redefiniendo 

el rol del sector público, mediante reformas institucionales que permitan una participación 

confiable de los intervinientes en beneficio del Estado.  

Daniela Oleas, dentro de su trabajo  menciona que: […] El vicepresidente Alberto Dahik, 

manifestó el hecho de que la modernización iba más allá de los mecanismos e 

instrumentos (privatizaciones, concesiones e inversión extranjera, entre otros temas) y 

que el objetivo de la modernización debía ser el de hallar un ordenamiento que ayudara a 

la sociedad ecuatoriana a encontrar una nueva relación entre los diferentes sectores de la 

sociedad, con el objetivo que el país no quedara fuera de los avances de la humanidad, 

insertándose en la evolución de la época a través de una sociedad abierta y moderna.[…]68 

 

En este contexto, se publicó la Ley de Modernización del Estado y Privatizaciones 

y Prestación de Servicios Públicos por parte de la iniciativa privada, con el objeto de:  

 

a) la racionalización y la eficiencia administrativas;  

b) la descentralización, la desconcentración y la simplificación;  

c) la prestación de servicios públicos y las actividades económicas por parte de la 

iniciativa privada mediante la desmonopolización, la libre competencia y la delegación 

de los servicios o actividades previstos en la Constitución Política de la República, y  

d) la enajenación en las circunstancias establecidas en esta ley, de la participación del 

Estado en las empresas estatales no previstas. 69 

                                                 
68 Daniela Oleas, Alianzas Púbico Privadas y desarrollo territorial (Quito: Serie Territorios en Debate, 2017), www.flacsoandes.edu.ec. 

69 Ecuador, Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la iniciativa privada, Registro Oficial 349, 31 de 

diciembre 1993, art. 1  
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Oleas, sigue describiendo el proceso de modernización que enfrento el Ecuador 

con el tema económico, en el siguiente contexto:  

 
Se percibió la Ley de Modernización como la base jurídica que abrió la posibilidad de 

privatizar los sectores estratégicos, como telecomunicaciones, hidrocarburos y el sector 

eléctrico. De hecho, no existía consenso sobre la conveniencia de privatizaciones 

alrededor de los servicios públicos y, además, se veían las privatizaciones como un 

recurso a emplear únicamente si con él se conseguían mayor inversión y mayores 

beneficios y si la acción del Estado era considerada como inadecuada. 

En ese contexto, en el año 2000, se aprobó la Ley para la Transformación 

Económica del País (conocida como Ley Trolebús), dentro de cuyos objetivos se 

encontraba la necesidad de realizar cambios institucionales que permitiesen atraer 

inversión extranjera en las áreas de telecomunicaciones, electricidad e hidrocarburos y, 

así, reactivar la economía nacional (Ecuador 2000). A pesar de lo dicho, el balance de la 

modernización del Estado y de la existencia del Consejo Nacional de Modernización 

(Conam) se consideró como un proyecto abortado, puesto que, luego de diez años de la 

creación del Conam, el país fracasó en la privatización tanto del sector de 

telecomunicaciones como del sector eléctrico  

Desde el año 2000 hasta 2008, el resultado fiscal fue siempre positivo, lo que 

ayudó a que se fortalecieran las bases del sistema. A partir del año 2007, la política 

económica del país se sustentó en altos precios del petróleo y en un incremento del gasto 

público. La inversión pública pasó del 4,2 % como porcentaje del PIB en el año 2007 al 

14,7 % en el año 2013. Esto permitió un mayor gasto público, incluyendo la expansión 

del gasto social y de las inversiones emblemáticas en los sectores de energía y transporte. 

En ese período, la pobreza disminuyó del 37,6 % al 22,5 % y el coeficiente de desigualdad 

de Gini se redujo de 0,54 a 0,47, debido a que los ingresos de los segmentos más pobres 

de la población crecieron más rápido que el ingreso promedio [...].70 

 

Ante estas referencias, se observa que el Estado se vio obligado a un cambio en la 

política económica, con la Ley de Modernización, pretendía acrecentar la productividad 

dentro de las competencias de la administración del Estado, facilitando la participación 

del sector privado, esto se deja claro, que la privatización en los sectores de 

telecomunicaciones y el sector eléctrico no fue concertada, pero la necesidad de la 

inversión privada continuaba en aras de alcanzar la eficiencia en la prestación de los 

servicios públicos.  

Hecho que, la bonanza petrolera en los años citados por Oleas, alivió la gestión de 

la administración pública, reduciendo los índices de pobreza social, no obstante que 

provoco un aumento en el gasto público. 

En ese ámbito se promulgó la Ley de Incentivos para las Asociaciones Público-

Privadas, cuyos objetivos están enmarcados en: establecer incentivos para la ejecución 

de proyectos bajo la modalidad de asociación público-privada y los lineamientos e 

                                                 
70 Daniela Oleas, Alianzas Púbico Privadas y desarrollo territorial (Quito: Serie Territorios en Debate, 2017), www.flacsoandes.edu.ec. 



 43 

institucionalidad para su aplicación. Esta Ley establece incentivos específicos para 

promover en general el financiamiento productivo, la inversión nacional y la inversión 

extranjera.71 

En esa armonía, la ley busca coadyuvar el desarrollo de un marco institucional y 

legal que facilité la modalidad de la asociación pública-privada para la provisión de obras 

bienes y servicios con la participación privada.  

El Ejecutivo estimuló “la Ley de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas, 

con la finalidad de abrir la puerta para una ejecución de obras a través de la inversión 

privada por delegación, ya sea desde el Gobierno central como desde los gobiernos 

autónomos descentralizados”.72 

Los proyectos contenidos en la modalidad de asociaciones público privadas, de 

acuerdo a sus principios normativos se establecerán en:  

 

1. Sostenibilidad Fiscal 

2. Distribución Adecuada de Riesgos  

3. Valor por Dinero. 

4. Respeto de derechos de los usuarios  

5. Derechos de propiedad  

6. Cobertura e inclusión social.73 

 

En consecuencia, de lo antes mencionado, el artículo 316 de la Constitución de la 

República del Ecuador señala que “el Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la 

iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en 

los casos que establezca la ley”.74  

Así mismo, el artículo 100 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones determina:  

 

En forma excepcional debidamente decretada por el Presidente de la República cuando 

sea necesario y adecuado para satisfacer el interés público, colectivo o general, cuando 

no se tenga la capacidad técnica o económica o cuando la demanda del servicio no pueda 

ser cubierta por empresas públicas o mixtas, el Estado o sus instituciones podrán delegar 

a la iniciativa privada o a la economía popular y solidaria, la gestión de los sectores 

estratégicos […].75 

 

                                                 
71 Ecuador, Ley de Incentivos para las Asociaciones Público-Privadas, Registro Oficial 652, Suplemento 12 de octubre 2015, art. 1. 

72 Ibíd., art. 2. 

73 Ibíd., art. 3. 

74 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 316. 
75 Ecuador, Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, Registro Oficial 351, Suplemento, 29 de diciembre de 2010, art. 100. 
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Respeto a la citada normativa, para todos los casos en que no existe una regulación 

específica, las formas en que de manera excepcional se puede delegar a la iniciativa 

privada la provisión de bienes o servicios a cargo del Estado, o sus instituciones, debido 

a la falta de capacidad técnica y económica o cuando la demanda del servicio no pueda 

ser cubierta por empresas públicas o mixtas, es por Decreto Presidencial; para cuyo 

efecto, se cita al Decreto Nro. 810  de 5 de julio de 2011 publicado en el Registro oficial 

494 del 19 de julio de 2011, que expide el Reglamento de Aplicación del Régimen 

Excepcional de Delegación de Servicios Públicos de Transporte, que en su artículo 2 

establece que procede la delegación de la facultad de proveer y gestionar de forma integral 

los servicios públicos de transporte de manera excepcional y previamente declarada por 

el Presidente de la República cuando la máxima autoridad de la entidad delegante, a través 

de una resolución motivada, basada en estudios técnicos especializados, demuestre la 

oportunidad, conveniencia y viabilidad técnica económica de tal proceso, de conformidad 

con el artículo 100 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.76 

 

Mientras que el tercer inciso del mencionado artículo 100 del Código Orgánico de 

la Producción, Comercio e Inversiones, “señala la modalidad de delegación podrá ser la 

de concesión, asociación, alianza estratégica, u otras formas contractuales de acuerdo a 

la ley, observando, para la selección del delegatario, los procedimientos de concurso 

público que determine el reglamento, salvo cuando se trate de empresas de propiedad 

estatal de los países que formen parte de la comunidad internacional, en cuyo caso la 

delegación podrá hacerse de forma directa”.77 

En ese marco, a mi entender, de manera ejemplificativa las modalidades de 

delegación que se podrán utilizar; observando en todos los casos para la selección del 

delegatario procedimientos de concurso público transparente y equitativo que determine 

el reglamento.  

 De lo enunciado, también se debe observar lo que establece el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en sus artículos 

274, 275 y 277:  

 

Los gobiernos autónomos descentralizados son responsables por la prestación de los 

servicios públicos y la implementación de las obras que les corresponda ejecutar para el 

cumplimiento de las competencias que la Constitución y la ley les reconoce de acuerdo 

                                                 
76 Ecuador, Decreto Ejecutivo 810, Registro Oficial 494, 19 de julio de 2011, “ Reglamento de Aplicación del Régimen Excepcional de Delegación de Servicios 

Públicos de Transporte”, 

77 Ibíd. 
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con sus respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, asegurando la 

distribución equitativa de los beneficios y las cargas, en lo que fuere aplicable, de las 

intervenciones entre los distintos actores públicos y de la sociedad de su territorio. 

Los gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial distrital o 

cantonal podrán prestar los servicios y ejecutar las obras que son de su competencia en 

forma directa, por contrato, gestión compartida por delegación a otro nivel de gobierno o 

cogestión con la comunidad y empresas de economía mixta. 

Los gobiernos regional, provincial, metropolitano o municipal podrán crear 

empresas públicas siempre que esta forma de organización convenga más a sus intereses 

y a los de la ciudadanía: garantice una mayor eficiencia y mejore los niveles de calidad 

en la prestación de servicios públicos de su competencia o en el desarrollo de otras 

actividades de emprendimiento […].78 

 

 De conformidad con los artículos citados del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), se evidencia que los GAD 

pueden prestar los servicios y ejecutar las obras que son de su competencia mediante 

gestión institucional directa o gestión delegada y a través de la creación de empresas 

públicas.  

Del marco jurídico citado, a mi entender, las asociaciones público-privadas tienen 

como objetivo atraer la inversión privada para desarrollar la obra pública en medio de las 

dificultades fiscales que en el tiempo no le deja mercado al Estado para invertir en 

proyectos de infraestructura y propender a las políticas de los multilaterales cumpliendo 

con los estándares internacionales.  

 

2. Participaciones público-privadas 

 

Un mecanismo muy necesario para favorecer el crecimiento en la prestación de 

los servicios públicos, ha sido para el Ecuador la participación público-privada, ya que la 

inversión privada de origen internacional y nacional, constituye el escenario para que la 

normativa adapte estas condiciones contractuales, establecidas en la Carta Magna, como 

en las demás normas conexas, entre ella, el Código Orgánico de la Producción, Comercio 

e Inversiones (COPCI), respecto a la iniciativa privada cuyo propósito es promover la 

actividad productiva.79 

 

                                                 
78 Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Registro Oficial 303, Suplemento, 19 de octubre 2010, art. 274,275 y 

277. 

79 Ecuador, Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, Registro Oficial 351, Suplemento, 29 de diciembre de 2010, art. 1.Código de segundo 

inciso y 4. 
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En armonía con el texto constitucional, el articulo 316 segundo inciso, señala que 

el Estado podrá de forma excepcional delegar a la iniciativa privada. 

En contexto, el Código Orgánico Administrativo, desarrolla la delegación como: 

gestión excepcional a sujetos de derecho privado, cuando sea necesario, en forma 

excepcional y motivada, para satisfacer el interés público, colectivo o general, cuando no 

se tenga la capacidad técnica o económica o cuando la demanda del servicio no pueda ser 

cubierta por empresas públicas o mixtas con mayoría pública. El Estado o sus 

instituciones podrán delegar a sujetos de derecho privado, la gestión de los sectores 

estratégicos y la provisión de los servicios públicos.[...].80 

 

Citado esto, para satisfacer el interés público mediante una delegación a la 

iniciativa privada cuando sea insuficiente la capacidad técnica y económica institucional 

estas se pueden hacer mediante proyectos de interés público específico, evaluando de 

forma técnica, económica y legalmente por la administración competente. 

La delegación de gestión por contrato, establece las siguientes reglas:  

 
1. La selección del gestor de derecho privado se efectuará mediante concurso público. 

2. Para la selección del gestor de derecho privado, la administración competente 

formulará el pliego de bases administrativas, técnicas y económicas y los términos 

contractuales que regirán el procedimiento y la relación entre la administración y el 

gestor. 

3. Los contratos para la gestión delegada a sujetos de derecho privado se formularán 

según las mejores prácticas internacionales y salvaguardando el interés general. La 

administración puede elaborar modelos de contratos que pueden ser empleados como 

base en actuaciones de similar naturaleza. 

4. El ejercicio de las potestades exorbitantes de la administración se sujetará al régimen 

general en materia de contratos administrativos. 

5. Se determinarán expresamente los términos de coparticipación de la administración y 

el sujeto de derecho privado.81 

 

La gestión a sectores estratégicos o servicios públicos, obedece de acuerdo a la 

norma, “que la gestión se refiera a sectores estratégicos o servicios públicos, la 

participación pública se ajustará al régimen constitucional, en la materia. Cuando las 

normas jurídicas locales no hayan determinado la excepcionalidad de modo general, en 

los servicios públicos a cargo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, le 

corresponde esta calificación a su máxima autoridad administrativa”.82 

La prestación de los servicios públicos como competencias exclusivas a cargo de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, el COOTAD en el artículo 42, 

entre otros establece:  

                                                 
80 Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Registro Oficial 31, Suplemento, 7 de julio de 2017, art. 74. 

81 Ibíd.,76 
82 Ibíd., art. 77. 
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b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya 

las zonas urbanas; 

[...] 

e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la 

Constitución y la ley.83 

 

Por otra parte, la prestación de los servicios públicos como competencias 

exclusivas, de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, COOTAD 

en el artículo 55, entre otros establece:  

 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental;  

[...] 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal.84 

 

De lo referido, las asociación público-privada “es la modalidad de gestión 

delegada por la que el Gobierno Central o los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

encomiendan al gestor privado, la ejecución de un proyecto público específico y su 

financiamiento total o parcial, para la provisión de bienes, obras o servicios a cambio de 

una contraprestación por su inversión, riesgo y trabajo, de conformidad con los términos, 

condiciones, límites y más estipulaciones previstas en el contrato de gestión delegada”.85 

Sobre lo determinado en la Ley Orgánica de Incentivos para las Asociaciones 

Público-Privada, en sus artículos 8, 9 y 10 sobre la gestión delegada y el gestor privado, 

es oportuno definirlo de acuerdo a la siguiente demostración:  

                                                 
83 Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Registro Oficial 303, Suplemento, 19 de octubre de 2010, art. 42. 

84 Ibíd., art. 55. 

85 Ecuador, Ley Orgánica de Incentivos para las Asociaciones Público-Privada, Registro Oficial 652, Suplemento 12 de octubre 2015, art. 8. 
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Figura 9. Identificación de la gestión delegada 
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Fuente: Ley Orgánica de Incentivos para las Asociaciones Público-Privadas artículos 8, 9 y 

10. 

Elaboración propia 

 

Con el plexo legal referido, sumado el Plan Nacional del Buen Vivir, el propósito 

de la participación público privada, es promover la actividad productiva en todas sus 

formas y las mejora de la capacidad operativa de las instituciones en la provisión de los 

servicios públicos.  

De acuerdo a la normativa se ha establecido pasos que se describirán en el grafico 

1, basado en cuanto a las iniciativas que se deben presentar y llevar a la conjunción para 

el correcto, legal, eficiente y eficaz funcionamiento, de las asociaciones público-privadas. 

Figura 10. Flujograma de Procesos en Proyectos de Asociación Público-Privado 
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Fuente: Ley Orgánica de Incentivos para las Asociaciones Público-Privada 2015. 

Elaboración propia 

 

 

3. Viabilidad de las iniciativas público-privadas 

 

Se debe destacar que la viabilidad de las iniciativas público-privadas, no 

convergen hacia una privatización de los bienes y servicios del Estado, ya que sus activos 

estarán en poder del estado, bajo el control y regulación del mismo.  

Las asociaciones público-privadas, proveerán beneficios al sector público con el 

cumplimiento del servicio u obra pública, compartiendo los riesgos que se generen, el 

Estado recibiría alivio financiero por el capital privado con la posibilidad de 

financiamientos indirectos y garantía de cobertura de servicios públicos a largo plazo, en 

armonía con lo establecido en la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 

Privadas.86  

José Manuel Vassallo, en alusión al tema, enfatiza:  

 

La capacidad de los países de América Latina y el Caribe para movilizar la inversión 

privada en infraestructura Las Asociaciones Público-Privadas (APP) se han promovido a 

escala mundial como la solución para que los Estados puedan suplir sus necesidades de 

infraestructura y servicios públicos con la participación del sector privado. América 

Latina no ha sido ajena a la implementación de este esquema, convirtiéndose en los 

últimos años en líder en APP con respecto, al resto de las regiones en desarrollo a través 

de las APP.87 

 

Siendo interesante los datos de la CAF, Vassallo, señala que:  

 
[...] El clima de inversiones y las facilidades financieras. Infrascopio es una herramienta 

muy útil para valorar la situación de las Asociaciones Público-Privadas en cada uno de 

los países de la región, permite comparar entre ellos y analizar la evolución del sector y 

para ello comparte es siguiente cuadro demostrativo.88 

 

                                                 
86 Ecuador, Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas, Registro Oficial 652, Suplemento, 21 de agosto de 2018, art. 3. 

87 José Manuel Vassallo, Asociación público-privada, en américa latina afrontando el reto de conectar y mejorar las ciudades (Bogotá: Banco de Desarrollo de 

América Latina, 2018), 8. 

88 Ibíd.  
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Figura 11. Puntajes Generales Infrascopio 2017 

Fuente y elaboración: José Manuel Vassallo 2017 

 

El puntaje Infrascopio del 2017 ubica al Ecuador con una posición del 48 % cuya 

situación es naciente dentro de las asociaciones público-privadas, a nivel de 

Latinoamérica, lo cual es un buen reflejo de que la modalidad de contrataciones bajo el 

esquema de APP está siendo introducido en el país y aplicado a medida de la evolución 

en el tiempo y en los escenarios que el país y sus instituciones requieren frente a la alta 

demanda de altos servicios públicos eficientes, que permitan mejorar sus sistemas a nivel 

de responsabilidad gubernamental frente a la ciudadanía.  

Dentro del análisis de datos, se obtuvo una conclusión:  

 
Existe una mayor participación en proyectos APP en aquellas economías que tienen 

ingresos medios y altos, mientras que en las economías de ingresos bajos la aplicación de 

este tipo de contratos es mínima. De esta afirmación se desprende que Latinoamérica es 

la región con mayor participación (41 %) en temas APP con respecto al resto de regiones 

en el mundo y que a su vez dentro de ésta región Brasil es el país más activo en temas 
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APP, apoyado en gran medida de dinero proveniente de Organismos Multilaterales para 

la ejecución de proyectos.[...]89 

 

A más de ello, el autor de la disertación citada propone como recomendación lo 

siguiente:  

[...] Generar un clima de certidumbre política y financiera, debido a que los capitales 

privados nacionales y extranjeros puede verse más apetecidos de invertir en lugares donde 

sabrán que sus recursos están seguros sin riesgos de pérdidas o expropiaciones masivas. 

De este modo también se debería apuntar a la aplicación de reglas por igual, sin 

favoritismos y que existan procesos transparentes en la selección de clientes y 

proyectos.[...]90 

 

Lo que se esgrime de lo explicado, es que los mecanismos de alianzas y 

asociaciones público privados, permiten acceder a financiamiento privado, para la gestión 

y administración de los servicios públicos a través de los organismos estatales de acuerdo 

a sus competencias. 

Las asociaciones públicas privadas, de acuerdo a su modalidad y objetivos 

soportados en el marco jurídico, denota beneficios tanto para el sector público como el 

sector privado, de acuerdo a la información del Ministerio de Industrias Productividad, 

que se enlista en la siguiente ilustración: 

 

 

Fuente: Presentación de Claudio Arcos, PHD carcos@mipro.gob.ec, Ministerio de 

Industrias y Productividad  

Elaboración propia 

 

                                                 
89 André Bartelotty Troya, “Las Asociaciones Público - Privadas (APP) como medio alternativo a la ejecución de proyectos de infraestructura públicos; una 

aplicación metodológica para la construcción de una carretera en el Ecuador para el período 2015-2044” (tesis de grado, Pontificia Universidad Católica del Ecuador 

Facultad de Economía, 2017), 98, http://repositorio.puce.edu.ec/handle/22000/14085. 

90Ibíd., 100. 

SECTOR PÚBLICO  

Satisfacer servicio u obra pública 

Riesgo compartido, transferencia de 

riego 

Alivio Fiscal  

Posibilidad de acceder indirectamente a 

financiamiento  

Garantía de cobertura de servicios 

públicos a largo plazo  

SECTOR PRIVADO 

Nuevas oportunidades de inversión antes no disponibles 

Patrocinio Estatal para proyectos de inversión privada  

Independencia en financiamiento y progreso en la obra u operación  

Beneficios fiscales atractivos 

Seguridad Jurídica, en su relación contractual  

Figura 12. Beneficios 
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Es una realidad inobjetable, que estas modalidades contractuales de asociaciones 

público-privadas, alianzas, han demostrado ser un motor efectivo en la economía del 

estado y en la mejora de los servicios públicos de las instituciones del Estado, de acuerdo 

a información del Ministerio de Economía y Finanzas, identificada en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 
Fuente: Programa de Mejora de la Capacidad Fiscal, diciembre de 2018. 

Elaboración: Ministerio de Economía y Finanzas y Banco de Desarrollo del Ecuador. 

 

4. Modalidades contractuales 

La Carta Magna prescribe que las “compras públicas deben cumplir con criterios 

de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social”.91, y de acuerdo 

a la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública,  los procesos de contratación 

deben efectuarse bajo los principios de: 

 Legalidad. 

 Trato justo. 

 Igualdad. 

 Calidad. 

 Vigencia tecnológica.  

 Oportunidad. 

 Concurrencia. 

 Transparencia. 

 Publicidad.  

 Participación Nacional.92 

 

                                                 
91 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 288. 

92 Ecuador, Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, Registro Oficial 395, Suplemento, 04 de agosto de 2008, art. 4 

Figura 13. Contribución de la Información Privada – Mecanismos de APP.  
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El numeral 7 del artículo 1 de la ley antes mencionada, determina que son:  

entidades contratantes las corporaciones, fundaciones o sociedades civiles en cualquiera 

de los siguientes casos: a) estén integradas o se conformen mayoritariamente con 

cualquiera de los organismos y entidades señaladas en los números 1 al 6 de ese artículo 

o, en general por instituciones del Estado; o, b) que posean o administren bienes, fondos, 

títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y 

todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente 

de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, 

a cualquier otro título se realicen a favor del Estado o de sus instituciones; siempre que 

su capital o los recursos que se le asignen, esté integrado en el cincuenta (50 %) por ciento 

o más con participación estatal; y en general toda contratación en que se utilice, en cada 

caso, recursos públicos en más del cincuenta (50 %) por ciento del costo del respectivo 

contrato.[...]93 

 

Dicho esto, los procesos de contratación pública, que se sujetan a la ley mediante 

la herramienta del portal del sistema nacional de contratación pública, son:  

Fuente: Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública 

Elaboración propia 

 

Procedimientos que conforme a la Ley del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y su Reglamento, están destinados a satisfacer la necesidad de obras bienes y 

servicios requeridos por el Estado, cuyo financiamiento es con recursos públicos, 

enmarcándose en una contratación pública tradicional, mientras que, en los esquemas de 

contratación pública bajo la modalidad de asociaciones público privadas y alianzas 

estratégicas, donde interviene la gestión privada  con financiamiento total o parcial de los 

                                                 
93 Ibíd., art. 1 
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Ferias Inclusivas

Figura 14. Procedimientos que se manejan en el sistema de Contratación Pública 
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proyectos, se instrumenta otro tipo de mecanismo de la contratación pública considerada 

no tradicional. se los conocen como una modalidad de contratación pública tradicional. 

Bajo este enunciado líneas arriba, abordaremos que la contratación pública 

también es manejada mediante procedimientos que están fuera del uso de la herramienta 

del sistema nacional de contratación pública, por cuanto la naturaleza jurídica de dichos 

procesos, les conduce a otras prácticas sin perjuicio que estas deben cumplir con los 

principios determinados en la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

El financiamiento no es un elemento diferenciador entre contratación pública 

tradicional y la no tradicional, pues la diferencia es el modelo del procedimiento que se 

adopte ya sea mediante una modalidad de asociación público privada o una alianza 

estratégica de acuerdo con las competencias normativas a nivel de sus estructuras 

institucionales y leyes específicas, a eso, por el principio de transparencia, la ley de 

contratación pública en el artículo 26, establece sobre la presentación de las ofertas sea 

del propio contratista o de un tercero, se les dará puntaje por cada oferta y el puntaje 

global dará al ganador, en función del procedimiento determinado por la entidad pública.  

La modalidad de asociación pública-privada, en el entendido de lo que establece 

el artículo 8 de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público Privadas, se 

especifica que es una gestión delegada que se encomienda a un privado para la ejecución 

de un proyecto cuyo financiamiento puede ser total o parcial para la provisión de bienes 

o servicios, y a cambio existirá una contraprestación por su inversión y riesgos que 

demande la relación contractual.94 

Las entidades públicas respectivamente, que adopten el mecanismo de una 

asociación público-privada, para recibir el aporte de la inversión privada, con el objetivo 

de mejorar la prestación de los servicios públicos que acuerdo a sus competencias les 

corresponda, se someterán a lo establecido en la Ley de Incentivos para las APP y el 

Reglamento de las Asociaciones Público Privado, más las normas conexas que deben ser 

aplicadas para su implementación mediante el marco legal, que es el texto constitucional, 

el COA, el COOTAD.  

Para velar la aplicación de este modelo de contratación mediante la asociación 

pública-privada, como se ha referido, estos se plasmara mediante el instrumento legal del 

contrato, documento en el cual se precisaran todos los términos, condiciones, derechos y 

obligaciones que la entidad delegante se compromete con el sujeto de derecho privado, 

                                                 
94 Ecuador, Ley Orgánica de Asociación Pública Privada, Registro Oficial 652, Suplemento 12 de octubre 2015, art. 8. 
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gestor privado, para el cumplimiento de la ejecución del proyecto público según sea su 

objetivo contractual materia de celebración, respetando todos las condiciones de la 

delegación.  

Del seguimiento realizado a estas modalidades de contratación pública de  no 

tradicional bajo esquemas de asociaciones público-privadas, entre otros proyectos se 

identifican los siguientes proyectos son suscritos:  

 

Figura 15. Contratos modalidad no Tradicional-Práctico  

Fuente: Ley Orgánica de Incentivos y el Reglamento de la Asociación Publico Privada. 

Elaboración propia  

 

Mediante un modelo de asociación pública-privada, de acuerdo a los términos 

del paraguas jurídico no se podrá delegar la gestión en los casos que la rectoría, 

regulación y control que le corresponde al Estado por competencia, esto se aplica en el 

ámbito de las empresas públicas.  
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De acuerdo con lo desarrollado, la celebración de las asociaciones público-

privadas, conforme su marco jurídico, tiene varias aristas y estipulaciones a realizarse y 

de aquella destaco:  

Fuente: Reglamento para asociaciones público-privadas, art. 12  

Elaboración: Autora  

 

El financiamientos de los proyectos en el marco de una asociación público-

privada, se presentan conforme ilustración: 

Figura 17. Proyectos para APP 

Fuente: Reglamento para Asociaciones Público Privadas, art. 15. 
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Elaboración propia 

 

En los proyectos autofinanciados se obtiene la ganancia y se recupera lo invertido, 

derivado del precio que pagan los usuarios y no requieren de compromisos fiscales con 

cargo al presupuesto público. No obstante, cuando los proyectos requieren compromisos 

firmes o contingentes por parte del Estado, estos son sustentados con financiamiento 

público.   

Por tanto, la importancia de lo desarrollado, bajo el paraguas jurídico de las 

asociaciones público-privadas estas son de alta envergadura económico-social por cuanto 

se concretan en la delegación a la iniciativa privada por parte de las instituciones públicas 

que de acuerdo a su reglamentación se aplican para contar con capacidades técnicas y 

operativas, que fortalezcan el rendimiento de sus servicios a la ciudadanía, permitiendo 

los incentivos tributarios para el privado en armonía con la normativa descrita. 

 Me permito describir el procedimiento de la modalidad de asociación público 

privado para efectos de ilustración celebración procedimental. 

 

Fuente: Ley Orgánica de Incentivos y el Reglamento de la Asociación Publico Privada. 

Elaboración propia 

 

Continuando, con estas modalidades de contratación pública no tradicional, 

referiremos a la modalidad contractual mediante alianzas estratégicas que se centran en 
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las empresas púbicas, cuyas características son la capacidad asociativa, en el giro de sus 

negocios mediante la prestación de servicios públicos identificados como sectores 

estratégicos.  

Si hablamos de empresa y giros de negocios, empresa pública, en una definición 

a mi entender, es una empresa de propiedad del Estado, porque se entiende que su 

funcionamiento es empresarial, bajo la lógica de no burocracia, sino de tener una 

actuación eficiente, moderna, autosustentable y su capacidad asociativa amplia, para 

brindar la posibilidad de sumar un socio o un aliado, para cumplir sus fines comerciales 

y satisfacer servicios públicos, generando oportunidades de crecimiento en el mercado. 

A esto debemos señalar que los servicios públicos señalados en el art. 313 CRE y 

314 CRE son “de agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, 

telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás 

que determine la ley”. 

Y los del sector estratégico consagrados en el art. 313 CRE:  

 

[...] son aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia 

económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los 

derechos y al interés social. Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus 

formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la 

refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro 

radioeléctrico, el agua [...].95 

 

Siendo necesario citar en la misma línea de los servicios públicos, el artículo 314 

CRE:  

El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de 

riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras 

portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. 96 

 

Bajo las aristas de los servicios estratégicos, el texto constitucional, en su artículo 

315, establece que el “Estado constituirá empresas púbicas para la gestión de sectores 

estratégicos y la prestación de servicios públicos”.97  

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la LOEP, “las empresas 

públicas pueden crearse mediante Decreto Ejecutivo, por Ordenanza GAD, 

Universidades y Escuelas Politécnicas, Mancomunadas y entre el Ejecutivo y un GAD”.  

                                                 
95 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador de 2008, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, art. 313.  

96 Ibíd., 314 

97 Ibíd.,315 
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Las empresas públicas de acuerdo al texto constitucional del 315, “actúan por 

autorización más no por delegación por cuanto tienen competencias propias, en esa 

armonía la CRE permite que una empresa de economía mixta con mayoría accionarial 

pública pueda delegarse un servicio público o sector estratégico […]”. 

Rebosando en el tema de la delegación en las empresas públicas, el ex Presidente 

de la República del Ecuador, Rafael Correa Delgado, realizó una consulta de 

interpretación a la Corte Constitucional, sobre el contenido de los artículos 313, 315 y 

316 de la Constitución de la República, tendientes a la prestación de servicios públicos 

y control de los sectores estratégicos.  

La Corte Constitucional, mediante decisión de Sentencia Interpretativa expedida 

el 05 de enero de 2012, se pronuncia ante la consulta del ex Presidente de la siguiente 

manera:  

1. Debe entenderse que las empresas públicas únicamente gozan de la facultad de 

gestionar los sectores estratégicos y/o prestar los servicios públicos, para los que hubieren 

sido autorizadas, sin que les esté permitido a su vez, a dichas empresas públicas, delegar 

a la iniciativa privada la gestión de los sectores estratégicos y/o la prestación de los 

servicios públicos, lo cual es competencia de los organismos pertinentes conforme lo 

establecido en la ley. 

2. Por lo tanto, solo el Estado Central puede autorizar a las empresas públicas la gestión 

de los sectores estratégicos y/o la prestación de los servicios públicos. Dicha autorización 

se realizará a través de las autoridades de control y regulación competentes de la 

Administración Pública o gobierno central, que tengan dicha atribución legal. Interprétese 

la gestión del sector estratégico como la prestación del servicio público relacionado con 

el respectivo sector estratégico. 

3. Por otra parte, debe interpretarse que el Estado Central, a través de las autoridades de 

control y regulación competentes de la Administración Pública o gobierno central, que 

tengan dicha atribución legal, podrá delegar a empresas mixtas, o excepcionalmente a la 

iniciativa privada o economía popular y solidaria, la gestión de los sectores estratégicos 

y/o la prestación de los servicios públicos, en los casos contemplados en la ley de la 

materia o sector pertinente.98 

 

 Con base en la sentencia citada, es claro que las empresas públicas tienen la 

facultad solo para gestionar los sectores estratégicos y la prestación de los servicios para 

los que le autorizó conforme su naturaleza de creación y sin que estén permitidas a 

delegar a la iniciativa privada. 

 De lo expuesto, las empresas públicas, en apego a la normativa está consentido 

para buscar un aliado o socio estratégico, para que le apoye con la inversión privada  

optimizando las condiciones técnicas de la empresa, para fortalecer e incrementar la 

competitividad de sus servicios mediante la tecnología e innovaciones entorno a sus 

                                                 
98 ECU, Corte Constitucional del Ecuador, “Sentencia Interpretativa 001-12-SIC-CC”, Caso n.°: 0008-10-IC, 5 de enero de 2012.  
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competencias y así brindar servicios de calidad cumpliendo con el texto constitucional de 

la creación de las empresas públicas, sin dejar de resaltar que los sectores estratégicos son 

los de trascendencia para el país.  

Para tal efecto, la capacidad asociativa referida en el artículo 35, de la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas manifiesta: 

 
Las empresas públicas tienen capacidad asociativa para el cumplimiento de sus fines y 

objetivos empresariales y en consecuencia para la celebración de los contratos que se 

requieran, para cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo de asociación, alianzas 

estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores públicos o privados en el ámbito 

nacional o internacional o del sector de la economía popular y solidaria, en el marco de 

las disposiciones del artículo 316 de la Constitución de la República […]99 

 

Normativamente, las empresas públicas para el cumplimiento de sus objetivos 

empresariales, tienen capacidad asociativa mediante la pertinencia de celebración de 

contratos de tipo asociativo, alianzas estratégicas, sociedades de economía mixta dentro 

del ámbito nacional e internacional, pueden fortalecer y ampliar sus servicios.  

Sobre lo descrito, las empresas públicas cuando apliquen los acuerdos comerciales 

o industriales que la ley les ampara, deberán sujetarse a sus principios y al objetivo propio 

de la Ley Orgánica de Empresas Públicas. público.  

Debo mencionar respecto de las inversiones en otros emprendimientos que 

estipula el art. 36 de la LOEP: 

 
Para ampliar sus actividades, acceder a tecnologías avanzadas y alcanzar las metas de 

productividad y eficiencia en todos los ámbitos de sus actividades, las empresas públicas 

gozarán de capacidad asociativa, entendida ésta como la facultad empresarial para 

asociarse en consorcios, alianzas estratégicas, conformar empresas de economía mixta en 

asocio con empresas privadas o públicas, nacionales o extranjeras, constituir subsidiarias, 

adquirir acciones y/o participaciones en empresas nacionales y extranjeras y en general 

optar por cualquier otra figura asociativa que se considere pertinente conforme a lo 

dispuesto en los Arts. 315 y 316 de la Constitución de la República. [...]100. 

 

Se comprende que las empresas públicas, netamente se ubican en el ámbito 

empresarial, y esta debe revisar su mercado y su plan de negocios como empresa para 

establecer estrategias que le permitan alcanzar oportunidades de competitividad con el 

privado, mediante la gestión de sus servicios, lo que la normativa citada le faculta 

mediante la celebración de asociaciones y alianzas estratégicas en asocio con empresas 

                                                 
99 Ecuador, Ley Orgánica de Empresas Publicas, Registro Oficial 48, Suplemento, 16 de octubre de 2009, art. 35. 

100 Ibíd., art. 36. 
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privadas o públicas, y algo muy innovador y de nivel que puede adquirir acciones o 

participaciones a nivel nacional e internacional.  

Las empresas públicas, tienen la facultad legal de adoptar figuras asociativas que 

considere pertinente en el ámbito normativo que le permite en contraste con su giro 

empresarial y la ley en las formas de financiamiento expresa: “que podrán adoptar las 

formas de financiamiento que estimen pertinentes para cumplir sus fines y objetivos 

empresariales, tales como: ingresos provenientes de la comercialización de bienes y 

prestación de servicios así como de otros emprendimientos; rentas de cualquier clase que 

produzcan los activos, acciones, participaciones; acceso a los mercados financieros, 

nacionales o internacionales, a través de emisión de obligaciones, titularizaciones, 

contratación de créditos; beneficio de garantía soberana; inyección directa de recursos 

estatales, reinversión de recursos propios; entre otros. Para el efecto se requerirá la 

resolución favorable del Directorio de la empresa y el cumplimiento de los requisitos 

previstos en esta y otras leyes, así como en la normativa aplicable, en función de la 

naturaleza del financiamiento al que se acceda”.101 

Desde la administración, hay que citar que las empresas públicas creadas por la 

función ejecutiva o por ordenanza, cuentan con un Directorio y este debe designar un 

Gerente General, para que presida la empresa y lleve la dirección empresarial 

administrativa.  

El Gerente General, debe tomar en cuenta en su rol, que el servicio público o 

sector estratégico de la empresa pública tiene su ley que lo regula a estas, y que 

ordenamiento jurídico las denomina leyes sectoriales. Lo que regulan estas leyes son 

mecanismos de delegación propios y específicos de ese sector, al amparo del 74 del 

Código Orgánico Administrativo (COA).  

De conformidad con lo previsto en el artículo 316 de la Constitución de la 

República, la empresa pública que haya constituido una empresa mixta para la gestión 

de sectores estratégicos o prestación de servicios públicos, deberá tener la mayoría de 

la participación accionaria en la empresa de economía mixta constituida.  

La Empresa Pública, para el proceso de selección de un socio privado lo  realizará  

mediante un concurso público y debe ser transparente aplicando los principios de la 

contratación pública y se regirán por el proceso que sea preparado y autorizado por el 

Directorio de la Empresa, conforme se explicará más adelante. 

                                                 
101 Ibíd., art. 42 
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En este contexto, se debe tomar en cuenta que la Procuraduría General del Estado, 

ha emitido pronunciamientos con relación a la celebración de los procesos de alianzas 

estratégicas en las Empresas Públicas; de la investigación realizada, el Municipio de 

Quito, ha realizado la consulta en los siguientes términos:  

¿De conformidad al artículo 9 de la LOEP, es competente el directorio de una empresa 

púbica de un GAD municipal para efectuar la selección y adjudicación del socio 

estratégico, dentro de un proceso de alianza estratégica? 

 

La Procuraduría General del Estado, mediante OF. PGN No.: 20-06-2018, emite 

su pronunciamiento al Municipio de Quito: 

 
Le corresponde al Directorio, determinar los requisitos y procedimientos para la selección 

de socios privados. De igual manera, es responsabilidad del Directorio precautelar la 

legalidad y transparencia del proceso, así como las condiciones de participación de la 

empresa pública. 

La conveniencia de constituir una asociación, alianza estratégica o una sociedad 

de economía mixta y, en general, de escoger una forma asociativa, así como de establecer 

los requisitos y procedimientos para seleccionar un socio privado, son de competencia 

del Directorio de la Empresa Pública.  

Por lo expuesto, en atención a su consulta, se concluye que de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 9 numeral 16, 35 y 36 de la LOEP, es atribución privativa 

del Directorio de cada empresa pública, determinar a través de la correspondiente 

resolución, en función de los justificativos técnicos, económicos y empresariales, 

presentados mediante informe motivado, los mecanismos y parámetros para el 

correspondiente concurso público que se debe efectuar para realizar la selección y 

adjudicación del socio estratégico, dentro de un proceso de alianza estratégica y otras 

formas asociativas previstas en dicha Ley Orgánica, sin que sean aplicables todos 

requisitos o procedimientos que no sean los establecidos por el Directorio, en base a la 

Ley para perfeccionar la asociación […].102 

 

La expedición del pronunciamiento de la Procuraduría, determinó que las 

Empresas Públicas, deben realizar los procesos de concursos públicos para constituir 

alianzas estratégicas y estos deben estar autorizados por el Directorio, una vez que la 

Gerencia General, presente todos los documentos que justifiquen la búsqueda del socio 

para los proyectos que requieren en el marco de sus modelos empresariales.  

Las empresas de economía mixta se configuran como sociedad anónima donde 

uno de sus accionistas es el Estado. 

Cuando hablamos de una alianza estratégica no se requerirá de un nuevo título 

habilitante para esta alianza estratégica y el desarrollo del proyecto no se delega al aliado 

                                                 
102 ECU. Procuraduría General del Estado, Pronunciamiento OF. PGN No.: 20-06-2018, sobre consulta Municipio de Quito, materia Empresas Públicas, submateria 

Alianzas Estratégicas http://www.pge.gob.ec/images/2018/extractos/EP_EXTRACTO_DE_PRONUNCIAMIENTOS_JUNIO_2018. 
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privado, en consecuencia, la prestadora del servicio público o gestión del sector 

estratégico sigue siendo la empresa pública. 

La forma en la que se contratan las alianzas estratégicas, es un factor importante 

que se prevea en el contrato, el capítulo del procedimiento contractual relativo a sus etapas 

de contratación (precontractual, contractual y de ejecución).  

En el caso de empresas públicas que se asocian con empresas de economía mixta 

ahí se debe observar la participación de cada uno si es más del 50 % el capital público 

debe regirse por la ley de contratación pública y si la mayoría la tiene el privado será con 

leyes de derecho privado. 

El artículo 2 numeral 8 de Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

prevé un régimen especial para empresas de economía mixta que, aunque tengan mayoría 

pública, la administración haya sido delegada al privado.  

Junto a la normativa de la LOEP, el artículo 277 del Código Orgánico de la 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece que: 

 
Los gobiernos regional, provincial, metropolitano o municipal podrán crear empresas 

públicas siempre que esta forma de organización convenga más a sus intereses y a los de 

la ciudadanía: garantice una mayor eficiencia y mejore los niveles de calidad en la 

prestación de servicios públicos de su competencia o en el desarrollo de otras actividades 

de emprendimiento […].103  
 

Es adecuado referir que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, emitió 

la Ordenanza Metropolitana No. 406, de 6 de junio de 2013, se reforma la Ordenanza 

Metropolitana No. 301 de 04 de septiembre de 2009, cuyo objeto es:  

 
regular y determinar las condiciones de colaboración público privada y de la economía 

popular y solidaria con las empresas públicas metropolitanas, para el desarrollo de un 

determinado proyectos, actividad o emprendimiento de interés público en el Distrito 

Metropolitano de Quito, ya sea que provenga de iniciativa privada propia de las empresas 

públicas metropolitanas o de proponentes externos, esto es, personas jurídicas distintas a 

ellas […].104 

 

El artículo 24, ibídem literal b) establece:  

 
Las empresas públicas metropolitanas podrán asociarse con personas jurídicas privadas o 

de la economía popular y solidaria [...] b). Que el proyecto cuente con los respectivos 

informes técnico, económico y legal de la empresa pública que recomienda el modelo de 

gestión asociativo. [...] 

 

                                                 
103 Ecuador, Código Orgánico de la Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Registro Oficial 303, Suplemento, 19 de octubre de 2010, art. 277. 

104 EC MQ, Ordenanza Metropolitana n.° 0406, 13 de junio de 2013. 
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Las disposiciones legales que regulan el accionar de las empresas públicas, 

observa que las alianzas aportan al desarrollo de sus giros de negocio como empresa 

pública,  para fortalecer sus servicios y brindar servicios de calidad a la ciudadanía y estas 

deben buscar los factores técnicos y financieros que les permita reducir costos y nutrirse 

de la experiencia técnica del privado, en concordancia con el objetivo de creación de las 

empresas públicas, para que actúen con otros agentes u operadores económicos, sobre la 

base de su eficacia operativa administrativa y financiera. 105 

 En mi criterio, a pesar de lo que dice el COPCI de que se entenderán como formas 

de delegación a las asociaciones y a las alianzas estratégicas no es determinante, puesto 

si es asociación o alianza estratégica como nombre, hay que ver su contenido y su 

naturaleza jurídica, si es una empresa pública dentro del contenido del contrato no puede 

mencionar la transferencia de competencias, porque ahí sería una delegación y las 

empresas públicas tienen prohibido constitucionalmente (sentencia) delegar, es por ello 

que una empresa pública si puede tener alianzas estratégicas siempre que estas no 

impliquen la transferencia de competencias, a diferencia de las asociaciones público 

privadas. Así también las alianzas estratégicas, no ingresan al Comité interinstitucional, 

para la aprobación de los proyectos, sino estos se sujetan al Directorio de la Empresa 

Púbica.  

La modalidad de contratación mediante una Alianzas Estratégica, persigue lo que 

detallo en la imagen:  

 

 

 

Fuente: Ley de Empresas Públicas 

                                                 
105 Ecuador, Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP, Registro Oficial 48, Suplemento, 16 de octubre 

de 2009, art. 2 numeral 9  

Alianza 

Estratégica  

Figura 19. Alianza Estratégica 
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Elaboración propia 

 

Con relación a la celebración de las alianzas estratégicas, como una modalidad de 

contratación en las empresas públicas, estas deben suscribir los contratos de adjudicación 

del aliado o socio estratégico, donde constaran todas las reglas para la ejecución del 

proyecto, cuyo contrato será en función del concurso público, dispuesto por el Directorio 

de la Empresa Pública, donde de forma integral constaran los requisitos y condiciones de 

orden técnico legal y económico.  

De lo que se ha examinado en la investigación encontramos diferentes 

suscripciones de contratos de alianzas estratégicas que fueron extraídos de las páginas 

web de las Empresas Públicas tales como:  

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP.  

Empresa Pública Municipal de Vivienda Social Milagro EP:y,   

Empresa Pública Municipal de Tránsito de Guayaquil EP.  

Fuente:http://www.epmmop.gob.ec/epmmop/images/stories/lotaip/2011/dmdocuments/contrato

_crbc.pdf: https://milagro.gob.ec/archivos/pdf/lotaip/literals/cae_viven2018.pdf 

https://www.atm.gob.ec/Media/Aerovia/PRIMERA%20ADENDA%20REFORMATORIA.pdf?

AspxAutoDetectCookieSupport=1 

Elaboración: propia. 

 

En el orden de enunciación normativa y explicativa, dentro de la capacidad 

asociativa que las empresas públicas tienen la potestad de celebrar modelos asociativos 

mediante alianzas estratégicas y consorcios, sus proyectos al contar con un aliado 

estratégico, deben discurrir que la empresa pública sigue poseyendo la representación del 

negocio, funciones, compartirán ganancias y pérdidas. En el presente esquema la empresa 

pública busca un socio y aquí el resultado va a depender de que funcione o no el proyecto 

Figura 20. Contratos Alianzas Estrategicas – Contratación Pública no tradicional 

Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas 

EPMMOP

•Contrato Alianza Estratégica de 
fecha 4 de abril de 2016

•Implementación del Proyecto 
ubicado en el acceso centro norte 
de Quito, denominado Acceso a 
Quito desde los Valles Orientales y 
construcción del puente 
Guayasamin 

•Socio Estratégico: CHINA ROAD 
AND BRIDGE CORPORATION CRBC

Empresa Pública Municipal de 
Vivienda Social Milagro EP

•Contrato Alianza Estratégica de 
fecha 25 de abril de 2018 

•Proyecto Inmobiliario Dulce Hogar 

•Socio Estratégico: Consorcio 
COVIGON-TRASTORINSA

Empresa Pública Municipal de 
Tránsito de Guayaquil EP 

•Contrato de Alianza Estratégica de 
fecha 22 de julio de 2016

•Diseños defininitivos, suministro, 
construcción, montaje puesta en 
funcionamiento, financiamiento y 
operación del Sistema de 
Transporte Público, para la ciudad 
de Guayaquil Primera Fase 
Guayaquil Duran

•Aliado Estrategico: Consorcio 
AEROSUSPENDIDO GUAYAQUIL 
POMA S.A.S. y SOFRATESA INC"

http://www.epmmop.gob.ec/epmmop/images/stories/lotaip/2011/dmdocuments/contrato_crbc.pdf
http://www.epmmop.gob.ec/epmmop/images/stories/lotaip/2011/dmdocuments/contrato_crbc.pdf
https://milagro.gob.ec/archivos/pdf/lotaip/literals/cae_viven2018.pdf
https://www.atm.gob.ec/Media/Aerovia/PRIMERA%20ADENDA%20REFORMATORIA.pdf?AspxAutoDetectCookieSupport=1
https://www.atm.gob.ec/Media/Aerovia/PRIMERA%20ADENDA%20REFORMATORIA.pdf?AspxAutoDetectCookieSupport=1
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en su integralidad, de acuerdo a la estructura del proyecto que se haya configurado por la 

empresa pública o mediante la elaboración de proyecto por parte del privado.  

A esto es pertinente evidenciar con instrumentos que materialicen la viabilidad  de 

las alianzas estratégicas en las empresas públicas y para aquello cito dos contratos cuya 

ejecución están en vigencia, en los siguientes términos: 

 

Convenio Alianza Estratégica ubicada en la Empresa Pública Metropolitana de 

Gestión integral de Residuos Sólidos EMGIRS-EP, de la ciudad de Quito, misma que a 

la presente fecha continua en ejecución y la empresa pública no ha reportado una 

intensión de terminación de dicha alianza.  

EMPRESA PÚBLICA: 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

EMGIRS-EP 

CONVENIO – FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN: 

Convenio de Alianza Estratégica 

18 de septiembre de 2012 

INTERVINIENTES: EMGIRS-EP-GASGREEN GROUP S.R.L. y GASGREEN CIA. LTDA. 

OBJETO: 

Realizar la obtención y quema o aprovechamiento de Biogás, que permita la 

reducción de emisiones contaminantes bajo el mecanismo de desarrollo limpio 

MDL, en el Relleno Sanitario El Inga, del Distrito Metropolitano de Quito.  

PLAZO: 10 años 

PRESUPUESTO: 

Mínimo presente y anticipado, de cada uno de los primeros 550,000 CER'S, la 

suma de ocho dólares de los Estados Unidos de América (US$ 8.00), 

independientemente del monto real en que se los negocie. 

 

Las partes ratifican que los costos de operación y mantenimiento del proyecto, 

así como las inversiones posteriores a la primera emisión de CER'S, 

debidamente verificados por la EMGIRS-EP, que superen a los 550,000 

CER'S, serán cubiertos con los nuevos certificados que se sigan emitiendo en 

el proyecto hasta un límite del 20% de CER'S. La conversión de costos a 

CER'S será aprobada por la EMGIRS-EP 

SITUACIÓN ACTUAL En Ejecución. 

**Cuadro elaborado por Jasmin Moyano, en base a la información remitida por la Empresa Pública.  

 

La Alianza Estratégica ubicada en la Empresa Publica Metropolitana de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos EMGIRS-EP, marca un desarrollo en el aprovechamiento 

de Biogás, reduciendo emisiones contaminantes en el Relleno Sanitario El Inga, del 

Distrito Metropolitano de Quito, participando dentro de los servicios que brinda la 

EMGIRS EP, en materia de los residuos sólidos.  
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Así también, cito al Contrato de Alianza Estratégica ubicada en la Empresa 

Pública Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, del Cantón Portoviejo, 

con los siguientes datos:  

EMPRESA  PÚBLICA: 
Empresa Pública Municipal, de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial del Cantón Portoviejo PORTOVIAL EP. 

CONTRATO – FECHA 

DE SUSCRIPCIÓN: 

Contrato de Socio Estratégico Portovial 2018-PV-CONT-

CPSE001 – 19 de septiembre de 2018 

INTERVINIENTES: 

Empresa Pública Municipal, de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial del Cantón Portoviejo PORTOVIAL EP y 

Compañía APPLUS ITEUWE ARGENTINA SA 

OBJETO: 

Prestar el servicio de revisión técnica vehicular la construcción 

e implementación y manteniendo de la infraestructura física y 

el equipamiento necesario para la presentación de dicho 

servicio. 

PLAZO: 10 años 

PRESUPUESTO: Costo referencial de USD 1’721.968,00. 

SITUACIÓN ACTUAL En Ejecución. 

**Cuadro elaborado por Jasmin Moyano, en base a la información remitida por la Empresa Pública.  

 

Sobre esta estipulación de referencia, el Administrador del Contrato, mediante 

comunicación manifiesta: 

Dicho contrato de Alianza Estratégica, como un modelo de contratación pública no 

tradicional, permite cumplir con los fines y objetivos de la Empresa Pública, toda vez que la 

misma permite el control del estado mecánico, los elementos de seguridad la emisión de gases y 

el ruido con origen en medios de transporte terrestre; mejorando las condiciones ambientales del 

territorio y a la vez aportando como un factor de la disminución del índice de siniestralidad. 

De lo expuesto, se concluye que estos esquemas de Alianzas Estratégicas en las EP, son 

favorables y viables porque contribuyen al desarrollo de la institución y de la ciudadanía, tomando 

en cuenta que son de alto estudio a largo plazo, con los competentes en el ámbito legal, técnico y 

financiero, que deben ser claros e integrales para que no se mire afectado el sistema empresarial 

de la EP[…]106. 

 

Bajo el esquema de la conformación de una alianza estratégica que se ha 

demostrado su materialización y ejecución, también dejo enfatizado que en la Empresa 

                                                 
106 Darwin Eduardo Zapata Meneses, Director de Planificación Administrador Contrato Portovial2018-PV-CONT-CPSE001, Oficio 

PORTOVIAL2021DDPPOFI0001, Portoviejo, 04 de Junio 2021. 
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Publica Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos EMGIRS-EP, el proyecto 

de alianza estratégica, demuestra inconvenientes en su desarrollo previa a su celebración, 

tal como se demuestra:  

EMPRESA  PÚBLICA 

Empresa  Pública  Metropolitana  de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos EMGIRS-EP 

INICIO DEL PROCESO DE CONCURSO 

SELECCIÓN DE UN SOCIO ESTRATÉGICO 

PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA 

ALIANZA ESTRATÉGICA 

Directorio de la EMGIRS-EP con fecha 04 de abril de 2017, 

mediante Resolución No. 04-II-SED-2017, resolvió 

autorizar al Gerente General el inicio del proceso de Alianza 

Estratégica de la "Nueva Estación de Transferencia Norte y 

Planta de Tratamiento de Residuos Ordinarios Sur del 

Distrito Metropolitano de Quito". 

OBJETO PROCESO DE CONCURSO 

SELECCIÓN DE UN SOCIO ESTRATÉGICO 

PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA 

ALIANZA ESTRATÉGICA 

Es seleccionar un Socio Estratégico que tenga los recursos, 

financieros y técnicos para implementar una solución 

técnica, probada y contrastada, que se integre con la 

operación y en la localización de las dos estaciones de 

transferencia, que permita realizar el aprovechamiento y el 

tratamiento de los residuos sólidos el relleno Sanitario de El 

Inga. 

SELECCIÓN  ALIADO O SOCIO 

ESTRATÉGICO 

Gerente General EMGIRS-EP con fecha 06 de noviembre de 

2017, con Resolución No. EMGIRS-EP-GGE- 2017-052, 

seleccionó como oferente ganador a la Compañía 

VALORIZA-QUITO S.A, con RUC 1792679788001, 

disponiendo inicie la ETAPA DE NEGOCIACIÓN. 

DESIGNACIÓN DE NUEVO GERENTE 

GENERAL. 

El Directorio de la EMGIRS-EP con 31 de enero de 2018 

nombra un nuevo Gerente General. 

RESOLUCIÓN  DE SUSPENSIÓN DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN DE UN SOCIO 

ESTRATÉGICO 

Mediante Resolución Administrativa No. EMGIRS-EP-

GGE-CJU-2018-003, de 02 de febrero de 2018, Gerente 

General resuelve: Suspender temporalmente la etapa de 

negociación establecida en el Concurso Público 

Internacional de "Selección de un Socio Estratégico para el 

Desarrollo del Proyecto de Nueva Estación de Transferencia 

Norte, Planta de Separación de Residuos Ordinarios Sur del 

Distrito Metropolitano de Quito ' que se encontraba 

desarrollando la Comisión Técnica designada, en conjunto 

con el Oferente seleccionado la Compañía 

VALORIZAQUITO S.A., por cuanto al momento no se 

cuenta con el número de delegados que conforman la 

Comisión Técnica. 

RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN DEL 

CONCURSO SELECCIÓN DE UN SOCIO 

ESTRATÉGICO 

Mediante Resolución Administrativa N°· EMGIRS EP-

GGE-CJU-2018-009, de 14 de marzo de 2018, el Gerente 

General resolvió: Levantar la suspensión temporal de la 

etapa de negociación establecida en el Concurso Público 

Internacional de "Selección de un Socio Estratégico para el 
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Desarrollo del Proyecto de Nueva Estación de Transferencia 

Norte, Planta de Separación de Residuos Ordinarios Sur del 

Distrito Metropolitano de Quito "y disponer a la Comisión 

Técnica la continuación de la fase de negociación a partir del 

día 20 de marzo de 2018. 

RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE 

DESIERTO  CONCURSO SELECCIÓN DE 

UN SOCIO ESTRATÉGICO 

Mediante Resolución Administrativa Nº. EMGIRS EP-

GGE-CJU-2018-021, de 27 de julio de 2018, Gerente 

General de la EMGIRS EP, resuelve: Declarar desierto el 

Procedimiento de Concurso Público Internacional para la 

Selección de un Socio Estratégico para el Desarrollo del 

Proyecto de Nueva Estación de Transferencia Norte y Planta 

de Separación    de    Residuos    Ordinarios    Sur    del  

Distrito Metropolitano de Quito, por no haberse contado con 

una reglamentación para el efecto, aprobada por el 

Directorio de forma previa conforme lo determina la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas y el criterio emitido por el 

Procurador General del Estado.". 

DESIGNACIÓN DE NUEVO GERENTE 

GENERAL. 

El Directorio de la EMGIRS EP con fecha 6 de septiembre 

de 2018, designar nuevo Gerente General de EMGIRS EP 

REVOCAR LA RESOLUCIÓN DE DESIERTO 

DE CONCURSO SELECCIÓN DE UN SOCIO 

ESTRATÉGICO 

Mediante Resolución Administrativa No. EMGIRS EP-

GGE-CJU-2019-008, 27 de marzo de 2019, Gerente General 

de EMGIRS EP., resuelve: Revocar la Resolución 

Administrativa Nº. EMGIRS EP-GGE-CJU-2018- 021, 

suscrita el 27 de julio de 2018, en la que se declara desierto 

el Procedimiento de Concurso Público Internacional para la 

Selección de un socio Estratégico el Desarrollo del Proyecto 

de Nueva Estación de Transferencia Norte y Planta de 

Separación    de    Residuos    Ordinarios    Sur    del  Distrito 

Metropolitano de Quito,  y dispone a la Comisión Técnica 

actualizar los informes pertinentes dentro del Procedimiento 

de Concurso Público Internacional para la Selección de un 

socio estratégico. 

SITUACIÓN ACTUAL DEL CONCURSO DE 

SELECCIÓN DE UN SOCIO ESTRATÉGICO 

Declarado Desierto 2019. 

**Cuadro elaborado por Jasmin Moyano, en base a la información remitida por la Empresa Pública.  

 

** Por la trascendencia de esta investigación únicamente se registran las empresas públicas creadas por los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, por cuando brindaron facilidades en la información.  

 

 

Se podría decir entonces que las alianzas estratégicas, en las empresas públicas 

que intervienen en sectores estratégicos, vislumbran figuras que han permitido la 

inclusión de socios estratégicos, que invierten recursos y asistencia técnica en los 

diferentes proyectos, y en especial en lo enunciado líneas arriba; y así mismo, un caso en 
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que se denota un proceso de concurso de alianza estratégica fallido dejando preguntas por 

responder a mi criterio debido a las serie de actuaciones reflejadas. 

Me permito destacar que, de acuerdo al marco jurídico citado, las empresas 

públicas si aplican las modalidades asociativas con los objetivos que responden a su 

creación como empresa y buscando el cumplimiento de sus fines.   
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Capítulo tercero 

Propuesta de procedimiento para las alianzas público-privadas en las 

empresas públicas 

 

 

1. Manual de procedimiento para las alianzas público-privadas en las empresas 

públicas 

 

Objetivo 

Establecer un procedimiento para regule la celebración de alianzas público 

privadas, que requiera conformar para el ejercicio de sus competencias, de sus fines 

empresariales, con sujeción a la normativa vigente, desde la aprobación hasta el cierre, 

permitiendo a la empresa pública seleccionar un socio o aliado estratégico que le 

acompañe para prestar el o los servicios, para que los mismos cumplan con altos 

estándares de calidad, eficiencia y efectividad, brindando una calidad de vida digna en el 

territorio.  

 

Alcance  

El procedimiento comienza con los pasos previos que debe realizar la empresa 

pública para definir de una forma organizada y técnica sus necesidades para alcanzar un 

socio o aliado estratégico y luego continuar con la elaboración del procedimiento como 

tal, su aprobación por parte del Directorio de la empresa pública y finalmente su 

implementación. 

 

Referencias normativas  

 Constitución de la República del Ecuador; Capítulo Quinto, Sectores 

estratégicos, servicios y empresas públicas, Capítulo Séptimo, Administración 

Pública.107 

 Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 Toda una Vida108 

 Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP109 

                                                 
107 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008. 

108 EC STNPE. 2016, Resolución n.° 002-217-CNP.  
109 Ecuador, Ley Orgánica de Empresas Públicas, Registro Oficial, 48, Suplemento, 16 de octubre de 2009. 
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 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.110  

 Código Orgánico Monetario y Financiero, Título II Sistema Financiero 

Nacional, Capítulo 4, Sector Financiero Público.111 

 Código Orgánico Administrativo COA112  

 Código Orgánico de la Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD113 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.114 

 Normas Técnicas de Presupuesto ente rector del SINFIP: Acápite, 2.2.4 

Programación Presupuestaria Institucional.115 

 Normas Técnicas de Control Interno.116 

 Directrices Proforma de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 

 Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos  

 Plan Estratégico  

 Plan de Negocios e Inversiones 

 

  

                                                 
110 Ecuador, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Registro Oficial 306, Suplemento, 22 de octubre de 2010.  

111 Ecuador, Código Orgánico Monetario y Financiero, Registro Oficial 215, Suplemento, 22 de febrero de 2006 

112 Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Registro Oficial 31, Suplemento, 7 de julio de 2017. 

113 Ecuador, Código Orgánico de la Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Registro Oficial 303, Suplemento, 19 octubre de 2010. 

114 Ecuador, Ley Orgánica de Empresas Públicas. Registro Oficial, 48, Suplemento, 16 de octubre de 2009. 

115 EC MEF. 2017, Normas Técnicas de Presupuesto.  

116 EC CGE. 2009, Normas de Control Interno, Registro Oficial 87. 
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2. Ficha de caracterización 

 

Proceso / Subproceso:  Responsable Dueño:  

Manual de Procedimiento para Alianzas 

Estratégicas, Consorcios , Asociaciones y 

cualquier otra forma de colaboración 

empresarial 

Gerente General Empresa Pública 

Proveedor 
Entradas Subproceso (s) Salidas 

Clientes 

Interno Externo Interno Externo 

Áreas 

Empresa 

Pública  

 

Socio 

estratégico 

Privado 

Resolución 

del Directorio 

aprobando la 

realización 

del 

procedimient

o asociativo 

Manual 

Procedimiento  

Informe 

selección Socio 

estratégico e 

instrumentos 

legales para su 

participación 

efectiva 

 

Alta 

Gerencia  

 

Gerente 

General 

Ciudadanía 

por 

servicio  

Controles del proceso 
 Normativa interna y externa. Ver numeral 3. 

Referencias Normativas. 

Recursos 

del proceso 

Personal Gerencial Técnico  

DE – Directorio Empresa 

GG – Gerencia General  

GDO- Gerencia de Planificación 

GO – Gerencia de Operación/Técnico  

GJ - Gerencia Jurídica 

GAF– Gerencia Administrativa Financiera  

Tecnológicos Portal web institucional de la empresa pública  

Financieros GAF - Gerencia Administrativa Financiera 

Indicador 
 Fases de aplicar en el 

procedimiento Asociativo  

Primera Fase:  

Fecha inicial: Autorización del proceso con el Directorio  

Segunda Fase: Convocatoria del proceso asociativo y 

desarrollo del proceso  

Tercera Fase:  

Fecha final: Selección del aliado estratégico y celebración 

del Contrato con Socio estratégico  

 

3. Políticas 

 

 Las alianzas estratégicas, asociaciones y consorcios, están orientadas a que la 

empresa pública cuente con un socio o aliado estratégico privado, para en 

forma conjunta, gestionar o ejecutar los bienes y/o servicios que conforme su 

naturaleza del giro del negocio para el crecimiento de sus actividades y 

satisfacer a la ciudadanía.  

 Preparar los instrumentos que les permita el cumplimiento con su plan 

estratégico y empresarial, para identificar las debilidades del giro del negocio 

y fortalecer con la búsqueda del aliado o socio estratégico. 
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 La administración debe propender a un crecimiento productivo en función de 

su plan empresarial. 

 En el aspecto financiero, estos deben estar en armonía del equipo técnico para 

que la gestión del proyecto mediante una alianza estratégica sea rentable y no 

tenga riesgos de perdida en el largo plazo.  

 Las alianzas estratégicas, convenios y demás formas de financiamiento en la 

empresa pública, es buscar rendimiento y reducción de costos, para ser una 

empresa sustentable.  

 El Directorio de la Empresa Pública debe emitir el Reglamento de Alianzas 

Estratégicas, Asociaciones, Consorcios y cualquier otra forma de 

colaboración empresarial el cual tendrá los requisitos y el procedimiento del 

concurso público para aplicar en un proyecto de alianza estratégica, de forma 

integral.  

 El proyecto de alianza estratégica deberá estar enmarcado con los objetivos 

del Plan Nacional de Desarrollo, conforme a las competencias de la empresa 

pública y atendiendo la planificación estratégica aprobada. 

 El Gerente General con las áreas responsables de la operación y/o producción 

en conjunto con las áreas financiera y jurídica de la empresa deben elaborar el 

proyecto de alianza estratégica, documento en el cual también se harán constar 

las razones técnicas, económicas y empresariales que justifican la necesidad 

de la empresa pública de contar con el apoyo del sector privado a efectos de 

producir los bienes y/o servicios a su cargo con calidad, eficiencia y 

efectividad. 

 El proyecto de alianza estratégica puede ser planteado para todo o parte de los 

servicios y/o bienes de los cuales la empresa pública es responsable de prestar 

a la ciudadanía y que van a ser ejecutadas en conjunto con el socio estratégico. 

 Los proyectos para busquen la modalidad de alianza estratégicas con un aliado 

o socio estratégico, debe realizar una identificación de los riesgos a fin de 

valorar de acuerdo al tiempo que se lleva la alianza estratégica y estos no 

afecten a la empresa pública o al aliado estratégico, puesto que debe estar 

valorado en el marco de la necesidad del plan de negocios.  



 75 

 El Gerente General, debe presentar al Directorio de la empresa, el proyecto 

específico para su revisión, aprobación y priorización, mediante un 

procedimiento de concurso.  

 La empresa pública deberá preparar el procedimiento de concurso público en 

específico para el proyecto de la alianza, para lo cual tendrá como base el 

Reglamento de Asociatividad, emitido por el Directorio de la Empresa. 

 El procedimiento de concurso público debe ser publicado desde el portal web 

de cada empresa pública, espacio en el cual se debe ir registrando todos y cada 

uno los documentos generados en el procedimiento, incluido la celebración 

del convenio o contrato con el socio estratégico seleccionado.  

 El procedimiento de concurso público para la búsqueda del aliado o socio 

estratégico, en armonía con lo que estable la Ley del Sistema Nacional de 

Contratación deberá respetar los principios de contratación pública: legalidad, 

trato justo, igualdad, calidad, vigencia, tecnológica, Oportunidad, libre 

concurrencia, transparencia, publicidad. 

 La estructura o bases del concurso público debe contener las siguientes fases 

o componentes: preparatorio, precontractual, contractual y de ejecución.  

 El área técnica o de operación, de la empresa pública, debe definir los términos 

de los Estudios Técnicos, si lo realiza como empresa con sus propios recursos, 

para requerir la necesidad y viabilidad técnica de buscar un aliando o socio 

estratégico, con el que motivará su necesidad, o si requiere que el aliado 

estratégico lo prepare, con insumos técnicos.  

 Dentro de la fase preparatoria se debe considerar los pliegos los cuales deben 

incluir, entre otros datos, cronograma del procedimiento, información 

detallada que permita a los interesados conocer de forma clara cada uno de los 

requisitos que deben cumplir para participar, la experiencia requerida, 

recursos a invertir, de ser el caso, los formularios a presentar, documentos que 

deben acreditar, modelo del contrato a celebrar.  

 Las personas naturales o jurídicas privadas de manera independiente o a través 

de un Consorcio que estén interesadas en participar deberán presentar sus 

propuestas dentro del plazo establecido en el cronograma del procedimiento y 

adjuntando los formularios y documentos solicitados que acrediten los 

requisitos solicitados. 
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 La empresa pública dejará constancia de las propuestas recibidas, calificará y 

presentará el informe de calificación; y, pondrá a consideración del Gerente 

General para su revisión y aprobación. 

 Gerente General pondrá en conocimiento del Directorio de la empresa el 

Informe de Calificación para su autorización y continuar con la celebración 

del contrato de alianza estratégica. 

 Cumplidas las formalidades establecidas en el procedimiento de concurso 

público, la empresa pública y el socio estratégico privado seleccionado 

celebrarán el convenio o contrato respectivo.    

 El Socio estratégico de la empresa pública deberá cumplir a cabalidad con el 

convenio contrato, luego de los cual se realizará el cierre o recepción del 

mismo, dejando sentado los resultados productos, o servicios alcanzados, todo 

ello conforme se haya definido en las bases, propuestas y convenio celebrado 

entre las partes. 

 Dentro de los términos del contrato debe constar la transferencia de la 

responsabilidad y el riesgo financiero al aliado estratégico para mitigar los 

riesgos que demanda el contrato ya que se debe considerar que es mínimo de 

10 años, para obtener los recursos que financiaron la inversión en los 

proyectos de infraestructura y provisión de servicios, que beneficiaron a la 

empresa pública. 

 Los instrumentos de mitigación de riesgos o mejora crediticia es 

principalmente responsabilidad del ente privado durante la organización de la 

financiación del proyecto. 

 La estructura financiera de una alianza busca minimizar el costo de 

financiamiento del proyecto y asegurar su inversión, cumpliendo con las 

obligaciones del contrato. 

 La estructura de una Alianzas combina porcentajes de recursos de capital de 

riesgo (accionistas) y deuda (prestamistas) para financiar la inversión inicial 

del proyecto.  

 La empresa pública podrá, si las bases lo señalan y es conveniente para los 

intereses institucionales renovar el contrato en los términos previstos en el 

procedimiento de alianza pública privada. 
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 La empresa pública deberá presentar el informe de resultados del convenio 

celebrado con el socio estratégico privado, y demostrar el cumplimiento o no 

de los intereses empresariales, que podrán ser medidos en la capacidad que 

haya adquirido la empresa para poder continuar de forma individual prestando 

los bienes o servicios a su cargo. 

 

4.  Descripción del procedimiento 

 

A continuación, se detalla las actividades del procedimiento: 

 

No. Actividad Descripción Área, Responsable 

1 Solicitar emisión 

Reglamento procedimiento 

y requisitos macros para 

alianza estratégica  

Entregar bases, lineamientos y requisitos generales del 

procedimiento de alianza, para ser aplicado en la empresa 

pública. 

Directorio podrá realizar observaciones y/o ajustes al 

documento presentado, por lo que se deberá atender y 

presentar una nueva versión en las que se incluyen las 

correcciones solicitadas. 

Gerente General 

Miembros del Directorio 

de la empresa pública 

2 Aprobar Reglamento 

procedimiento y requisitos 

macros para una alianza 

estratégica 

Elaborar Resolución, mediante la cual el Directorio de la 

empresa pública resuelve aprobar el Reglamento de 

Asociatividad y requisitos para cumplir en una alianza. 

 

Miembros del Directorio 

de la Empresa Pública 

3 Elaborar proyecto de 

alianza estratégica 

Identificar y establecer en el proyecto lo siguiente: 

1. Estudios técnicos  

2. Evaluaciones Financieras, que se encuentran 

interrelacionadas dentro de los límites que impone un 

presupuesto de la empresa.  

3. Objeto, alcance e identificación del objetivo del 

proyecto de inversión. 

4. Un análisis FODA117  

5. Matriz de riesgos 

6. Identificación de riesgos, 

7. Valoración de los riesgos, 

8. Minimización de su impacto para la Empresa, y 

9. Garantía de la efectiva transferencia del riesgo.  

10. Los productos o servicios que se van a proveer con el 

apoyo del sector privado 

11. El plazo del proyecto 

12. Los rendimientos esperados y sus tasas de 

rendimiento financieros que alcanzaría el proyecto 

13. Los recursos económicos necesarios para cumplirlos 

14. El perfil del socio estratégico 

15. Los aportes de la empresa pública y del socio 

estratégico para implementar el proyecto. 

16. Una vez revisado e incluido las observaciones a que 

hubiere lugar, entregar la versión final, 

conjuntamente con el informe técnico, económico y 

jurídico. 

 

 

Gerente General 

Gerencia de 

Planificación 

Gerencia de Operación 

o Técnica 

Gerencia Jurídica 

Gerencia Financiera 

 

4 Presentar al Directorio de 

la empresa pública el 

proyecto específico de 

alianza publica privada 

1. Revisar el proyecto en conjunto con los miembros 

del Directorio. 

2. Validar y/o sugerir observaciones o ajustes al 

proyecto. 

Miembros del Directorio 

de la empresa pública 

Gerente General 

 

                                                 
117 FODA, matriz de evaluación de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 



 78 

3. Aprobar y priorizar proyecto 

4. Disponer que forme parte de la planificación 

estratégica, en el caso que no conste en ella. 

5. Disponer que Gerente General estructure los 

parámetros y demás instrumentos para realizar el 

procedimiento de concurso público para seleccionar 

al socio estratégico del proyecto aprobado; así como 

que ejecute el procedimiento y presente los 

resultados finales para revisión y aprobación. 

 

5 Elaborar bases del 

procedimiento de alianza 

estratégica 

1. Definir los contenidos de las fases del procedimiento 

de alianza en función del proyecto con necesidad. 

1.1. Condiciones del procedimiento y documentos a 

presentar 

1.2. Formularios 

1.3. Modelo del convenio a celebrar 

1.4. Celebración del convenio 

1.5. Ejecución, seguimiento y evaluación  

1.6. Cierre y recepción  

Gerencia de 

Operaciones 

Gerencia Financiera 

Gerencia Jurídico 

6 Presentar bases del 

procedimiento  

1. Revisar bases en forma conjunta con gerentes de la 

empresa pública 

2. Presentar observaciones y ajustes, de ser el caso. 

3. Reformar las bases, de ser el caso. 

4. Solicitar elaboración de resolución aprobando las bases 

y el inicio del estudio. 

Gerente General 

Gerencia de 

Planificación 

Gerencia Jurídica 

Gerencia Financiera 

7 Elabora Resolución de 

inicio de procedimiento de 

alianza estratégica  

1. Elaborar la Resolución de inicio del procedimiento, 

incluyendo las consideraciones que justifican la 

realización del procedimiento. 

2. Remite la resolución al Gerente General. 

3. Revisar, aprobar, suscribir la resolución y disponer su 

publicación en la página web de la empresa pública y 

de ser el caso, desde otros medios más. 

4. En la resolución también deberá constar la 

conformación de la Comisión de Evaluación y 

Calificación encargada de realizar la evaluación de las 

propuestas. 

 

Gerencia Jurídica 

Gerente General 

 

8 Publicar la convocatoria al 

procedimiento de concurso 

público de la alianza 

estratégica  

1. Generación en la página web de la empresa pública el 

sitio web en el cual se publicará el concurso público. 

2. Definir en el sitio web las diferentes instancias del 

proceso para que se registren todas y cada una de las 

actividades que se originen del concurso público 

(bases, actas de preguntas y repuestas, 

convalidaciones, resultados de calificación, 

adjudicación, etc.) 

3. Configurar correo electrónico por medio del cual la 

empresa pública recibirá las preguntas y/o comentarios 

sobre el procedimiento publicado.  

 

Gerencia de Informática  

Comisión de Evaluación 

y Calificación 

 

9 Contestar las preguntas e 

inquietudes remitidas por 

interesados 

1. Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del 

plazo previsto, se reunirá para contestar a las preguntas 

realizadas por los interesados, de ser el caso. 

2. Elaborar Acta de Preguntas y Respuestas y enviar a los 

correos de los interesados. 

3. Publicar acta en el sitio web del procedimiento. 

Comisión de Evaluación 

y Calificación 

10 Receptar las propuestas 

que presenten los 

interesados  

1. Recibir las propuestas en la fecha y hora señalada en 

las bases. 

2. Elaborar y publicar el Acta de recepción y apertura de 

propuestas. 

Comisión de Evaluación 

y Calificación  

11 Convalidación de errores 1. Solicitar a los proponentes la convalidación de errores, 

en el caso que se hayan detectado ciertas 

circunstancias que ameriten convalidar, respetando lo 

dispuesto en las bases. 

2. Recibir y revisar las convalidaciones entregada, dentro 

del plazo estipulado en las bases 

Comisión de Evaluación 

y Calificación 
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3. Publicar las solicitudes de convalidación y sus 

respectivas respuestas en el sitio web, conforme se 

vaya ejecutando la actividad. 

 

12 Revisar y evaluar las 

propuestas presentadas  

1. Elaborar el Informe de evaluación y calificación de las 

propuestas presentadas, documento en el cual se dejará 

constancia detallada de todos y cada uno de los 

parámetros evaluados y sus correspondientes puntajes 

y referencia de los documentos que sustentan la 

evaluación. 

 

2. Adjuntar al informe los anexos e informes que se 

hayan elaborado dentro de la evaluación de las 

propuestas. 

 

3. Poner a consideración y aprobación del Gerente 

General el Informe de Calificación, documento en el 

cual debe constar de forma expresa, la recomendación, 

y de ser el caso, el proponente que ganó el concurso 

público; o, por el contrario, si es que es necesario 

declarar desierto el concurso público. En todo caso 

cualquier situación deberá estar debidamente 

justificada y llevada a cabo. 

 

4. Mantendrá expediente de forma ordenada y archivará 

conforme normas de la empresa pública. 

Comisión de Evaluación 

y Calificación 

13 Revisar el Informe de 

Evaluación y Calificación  

1. Revisar, en conjunto con los Gerentes de la empresa 

pública, el Informe de calificación, presentado por la 

Comisión de Evaluación y Calificación.  

2. Solicitar a la Comisión de Evaluación y Calificación 

aclaraciones, de ser el caso, sobre los resultados de la 

evaluación y calificación. 

3. Los Gerentes Técnico, Financiero y Legal presentarán 

de forma individual los informes, conforme sus 

competencias, que validan la pertinencia del proyecto 

y su ejecución conforme el planteamiento del 

proponente ganador. 

 

4. Aprobar el informe de Evaluación y Calificación y 

enviar a Directorio de la empresa para su autorización, 

conjuntamente con los informes presentados por cada 

gerencia Técnica, Financiera y Jurídica; y, previo a 

publicar resultados finales y notificar a los 

proponentes.  

Gerente General 

Gerencia de 

Planificación. 

Gerencia Técnica o de 

Operaciones 

Gerencia Financiera 

Gerencia Jurídica 

 

14 Autorizar que se continúe 

con la fase contractual  

1. Revisar el expediente, en sesión de Directorio. 

2. Gerente General, si fuere del caso, absolverá las 

aclaraciones, observaciones o preguntas planteadas por 

los miembros del Directorio. 

3. Directorio, de ser el caso, autorizará continuar con el 

procedimiento de alianza pública privada; o, caso 

contrario, se declarará desierto, de manera motivada y 

cumpliendo lo señalado en las bases del concurso 

público. 

Miembros del Directorio 

de la empresa publica 

 

Gerente General 

 

15 Notificar los resultados del 

procedimiento del 

concurso público 

1. Realizar resolución de adjudicación del procedimiento 

o de desierto, según el caso, suscrita por Gerente 

General. 

2. Publicar en el sitio web el Informe de evaluación y 

calificación, conforme el cronograma de las bases. 

3. Notificar al proponente ganador, de ser el caso, para 

que presente los documentos habilitantes previstos en 

las bases para proceder con la fase contractual. 

Gerente General 

Gerencia Jurídica 

Comisión de Evaluación 

y Calificación 
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16 Celebrar contrato de de 

alianza estratégica o 

colaboración  

1. El socio estratégico ganador deberá presentar los 

documentos habilitantes previstos en las bases para la 

celebración del convenio. 

2. Elaborar el convenio conforme al modelo constante en 

las bases del concurso y tomando en cuenta la 

propuesta presentada por el socio estratégico y, de ser 

el caso, las aclaraciones que se hayan dado en la etapa 

de preguntas y respuestas que hayan modificado algún 

aspecto previsto originalmente en el convenio; y, 

demás aspectos que se hayan acordado durante la fase 

precontractual, en cumplimiento a las bases del 

concurso público. 

 

2.1 Antecedentes – Alcance. 

2.2  Objetivos. 

2.3 Derechos y obligaciones de las partes 

2.4 Ejecución de Contrato – Plazo de Vigencia del 

Contrato. 

2.5 Designación de Administradores y Fiscalizadores 

2.6 Identificación dl Riesgo. 

2.7 Estructura de pago. 

2.8 Garantías. 

2.9 Multas. 

2.10 Declaratoria de Confidencialidad. 

2.11 Reclamaciones, Controversias y Arbitraje 

2.12 Terminación de Contrato. 

 

3. Convocar al Socio Estratégico Privado ganador para la 

revisión y celebración del convenio. 

4. Nombrar el Administrador del convenio. 

Gerente General  

Gerencia Jurídica 

Socio Estratégico 

 

17 Ejecutar el convenio  1. Ejecutar el convenio durante el plazo previsto, 

conforme a los términos acordados. 

2. Administrar y vigilar que el convenio se vaya 

ejecutando conforme a cronograma aprobado por las 

partes. 

3. Elaborar los informes de avances del convenio. 

4. Informar y/o tramitar las reformas y/o cambios que 

hayan sido solicitado por las partes, en cumplimiento 

de la normativa que lo rige y el convenio suscrito 

5. Mantener el expediente de la fase contractual y su 

ejecución. 

Administrador del 

Convenio 

Gerencia Técnica o de 

Operaciones 

Socio Estratégico 

18 Terminación convenio, por 

cumplimiento del plazo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Realizar el informe del cierre del convenio, una vez 

que se haya cumplido con el plazo previsto y poner en 

conocimiento del Directorio 

2. El informe contendrá, al menos lo siguiente: 

2.1. Detalle de los productos, gestiones, servicios y/o 

bienes producidos durante la ejecución del 

contrato, en cumplimiento del convenio.  

2.2. Cumplimiento del cronograma 

2.3. Plazo de ejecución 

2.4. Valores económicos pagados y los saldos 

pendientes, si fuere del caso. 

2.5. Los documentos que dan cuenta y soportan cada 

una de las obligaciones de las partes.  

Administrador 

Convenio 

Gerente General.  

19 Terminación Unilateral y 

anticipada del contrato 

convenio  

3. Por incumplimiento en las cláusulas del contrato y 

aplicación de multas.  

 

Fuente y elaboración propia 
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Identificado el procedimiento para la celebración de un convenio mediante 

alianzas estratégicas, dicho procedimiento se plasmará de forma descriptiva para efectos 

de contrastar con el procedimiento de un contrato de asociación público privado (gestión 

delegada) y discernir sus diferencias. 

Fuente: Descripción Gráfica del Procedimiento. 

Elaboración propia 

DESCRIPCIÓN GRÁFICA 
DEL PROCEDIMIENTO

1. Autorización de inicio de 
proceso.

Gerente presenta al Directorio 
dos temas:

Solicitud de emisión del 
Reglamento de Asociatividad.

Autorización del inicio del 
proceso modalidad de 

asociación de selección de 
búsqueda de aliado estratégico, 

mediante la presentación de 
Informe (técnico, 

económico/financiero y 
jurídico). 

2. Conformación de Comisión 
Técnica de Evaluación y 

Calificación

Gerencia conformará una 
Comisión Técnica de Evaluación y 

Calificación: 

Elaboración o Revisión de los 
pliegos del proceso, recepción de 
ofertas, absolución de consultas, 

convalidación de errores, análisis y 
evaluación de ofertas, negociación.

Comisión integrada:

1 Gerencia General (presidirá);

1 Servidores del área técnica, 
financiera, jurídica; y a qué el 

Gerente General solicite.

3. Invitación:

Empresa Pública publicará 
mediante prensa nacional o 

local y mediante página web 
institucional, la invitación para 
la participación en el proceso 

de selección del aliado 
estratégico, consorciado o 

asociado.

Figura 21. Descripción Gráfica del Procedimiento. 
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Fuente: Desarrollo del Procedimiento. 

Elaboración propia 

 

Desarrollo del 
Procedimiento

4. Preguntas y 
Aclaraciones:

Los interesados pueeden hacer 
consultas de tene dudas.

5. Presentación de las
ofertas:

Los interesados presentan las ofertas en 
sobre cerrado de acuerdo a la 

publicación.

6. Verificaciónde 
requisitos

La Comsión Ténica revisará las ofertas que cumplan 
con lo requerido.

7. Criterios de 
selección.

1 Trayectoría en el mercado estrategico. 

2 Nivel de conocimiento y experiencia en el área técnica requerida. 3 Capacidad 
financiera para respaldar las obligaciones 

4 Experiencia empresarial. 

5 Revisión de obligaciones legales y verificación de no poseer impedimento para 
celebrar convenios de asociación.

8. Informe de 
Comisión 

La Comisión presentará el informe al Gerente General motivando 
la recomendación para la celebración de la alianza estratégica, 

consorcio o asociación con el participante elegido.

9. Aprobación por el 
Directorio

Gerente presenta al Directorio, el informe de la 
Comisión con la motivación respectiva y el Directorio 
autoriza la celebración del Contrato con Resolución.

10. Celebraciónde 
los contratos.

Los contratos se formalizarán mediante escritura pública 
suscrita por el Gerente, así como los demás instrumentos 

legales que se requieran para viabilizar la ejecución.

11.Terminación:
Por el vencimiento del plazo; Por mutuo acuerdo; Por terminación 

unilateral y anticipada; Por disolución de la persona jurídica de 
una de las partes contratantes;

Figura 22. Desarrollo del Procedimiento. 
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Fuente: Contenido mínimo del Contrato.  

Elaboración propia 

 
Finalmente, del estudio realizado y de las definiciones enunciadas, a mi criterio 

las modalidades de contratación pública no tradicional, como las asociaciones público-

privadas y las  alianzas estratégicas, identificando su marco legal de aplicación de cada 

una de ellas, coadyuvan técnica, económica y socialmente a las instituciones del Estado 

y a las empresas públicas, para mejorar la gestión y provisión de los servicios públicos de 

forma eficiente y cumplir con sus objetivos y fines constitucionales, sin que estas 

modalidades dejen de enmarcarse en el sagrado principio de la satisfacción del interés 

público que es obligación del Estado velar por dichos intereses.  

CONTENIDO MÍNIMO DEL CONTRATO

Antecedentes - Alcance

Objetivos

Derechos y obligaciones de las partes

Ejecución del Contrato - Plazo de vigencia del Cont r a to .

Designación de Administradores y Fiscalizadores

Identificación del riesgo

Estructura de Pago

Garantías

Multas

Declaratoria de confidencialidad

Reclamaciones, Controversias y Albitraje

Terminación del Contrato

Figura 23. Contenido mínimo del Contrato. 
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Conclusiones y recomendaciones 

 

 

Conclusiones 

Las empresas públicas constituyen un sistema empresarial público de gran aporte 

en el país, ya que estas desde el origen de su creación mediante decreto ejecutivo o por 

acto normativo ordenanza, deben cumplir y contribuir con la disposición constitucional 

en la gestión de los sectores estratégicos, que son de alto impacto económico y social en 

el Estado.  

Las Asociaciones Público Privadas, son mecanismos de delegación a un gestor 

privado, cuya normativa es la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 

Privadas y su Reglamento, gozan de incentivos tributarios.  

Las Alianzas Estratégicas, jurídicamente no cuenta con una definición tácita, sino, 

de acuerdo a la Ley Orgánica de Empresas Públicas, es citada como un tipo de asociación 

con sectores público y privado, con el objetivo de ampliar sus actividades comerciales y 

productivas, estas no perciben incentivos tributarios y no implican delegación.  

Las Asociaciones Público Privadas, para la selección y búsqueda del gestor 

privado, se sujetan al procedimiento contemplado en Ley Orgánica de Incentivos para 

Asociaciones Público Privadas y su Reglamento.  

Las Alianzas Estratégicas, para la selección y búsqueda de un aliado o socio 

estratégico, se sujetan al procedimiento y requisitos establecidos por el Directorio de la 

Empresa Pública.  

Los proyectos bajo la modalidad de Asociación Público Privada, es calificada por 

el Comité Interinstitucional de Asociación Público Privada.  

Los proyectos bajo la modalidad de Alianzas Estratégicas, es calificada por la 

Empresa Pública, de acuerdo al procedimiento y requisitos establecidos por el Directorio. 

Las asociaciones público-privadas y las alianzas estratégicas, son esquema de la 

contracción pública no tradicional, pero eso no exime a que deban cumplir con los 

principios que establece la Constitución y la Ley del Sistema Nacional de Contratación 

Pública.  

 Las alianzas estratégicas, tienen como propósito principal el de buscar un socio o 

aliado estratégico para cumplir con los objetivos y fines de cara al estado y a la 

colectividad, y con estos proyectos generar mejor súper habit buscándose convertir en 

autosustentables.  
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Las asociaciones público privadas y las alianzas estratégicas, configuran de forma 

ordenada y rigurosa la distribución de los riesgos.  

Las Empresas Públicas, desde mi concepción y por el trabajo investigativo, 

cumplen con los fines para lo cual fueron creadas, generando oportunidades de empleo y 

condiciones adecuadas, no obstante, si no existe una administración empresarial 

adecuada, desde luego que se volverá una carga para el estado y eso desnaturaliza su 

creación, pero con estos mecanismos de asociatividad se fortalecen. 

 

Recomendaciones 

 

Es necesario contar con una definición diáfana y diferenciada sobre las Alianzas 

Estratégicas, desde el ámbito jurídico para una acertada aplicación y con la determinación 

del debido procedimiento de busca de un aliado estratégico, establecido en la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas.   

Masificar el objetivo y el alcance del modelo de la contratación pública no 

tradicional, tanto en las asociaciones público-privadas como en las alianzas estratégicas, 

para que el Estado fortalezca su modelo de gestión de servicios públicos eficiente y capte 

la experiencia del sector privado en el aspecto técnico y económico.  

Generar más certezas en la política estatal que incertidumbres al sector privado 

para la celebración de estos esquemas de contratación pública no tradicional.  

Exigir la transparencia e imparcialidad, tanto en la modalidad de contratos de 

asociación público privada y alianza estratégica, en el proceso de selección del gestor 

privado y el aliado o socio estratégico, garantizando la seguridad jurídica; 

El poder Ejecutivo o el poder Legislativo, de acuerdo a las competencias 

constitucionales legales, deberían gestionar la reglamentación de los procedimientos 

asociativos mediante la modalidad de alianzas estratégicas en las Empresas Públicas, para 

no someter los procedimientos asociativos a los Directorios de las EP,  sino que la 

reglamentación de búsqueda del aliado o estratégico sean uniforme a nivel de todas las 

empresas públicas y así, evitar confusiones híbridas con las asociaciones público 

privadas.  
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ANEXOS 

 

 Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

EMGIRS-EP (Período 2012-2022). 

 

 Empresa Pública Municipal, de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Cantón Portoviejo PORTOVIAL EP (Período 2018-2028). 

 

 Empresa  Pública  Metropolitana  de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

EMGIRS-EP (Período 2017-2019). 

 

 Propuesta de Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas 
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ANEXO 1 

CASO PRÁCTICO CONVENIO ALIANZA ESTRÁTEGICA EMGIRS EP 

Y GASGREEN GROUP S.R.L. Y GASGREEN CIA. LTDA. 

Convenio de fecha de 18 de septiembre de 2012, vigente. 
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ANEXO 2 

CASO PRÁCTICO CONTRATO DE SOCIO ESTRATÉGICO 

PORTOVIAL 2018-PV-CONT-CPSE001 – DE ALIANZA ESTRÁTEGICA 

PORTOVIAL Y COMPAÑÍA APPLUS ITEUWE ARGENTINA SA 

Contrato de fecha 19 de septiembre de 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



oFlclo GADMP-2018-PSM-332
Portovielo,0T de septiembre de 2018

lng. Gustavo Barrera Plúa

GER€NTE GENERAT PORTOVIAL EP

c¡udad.-

De m¡considereción:

En atención a OFICIO PoRToVIAL201BGEROFI329, de fecha 03 de agosto de 2018, rnediante
el cual remite el borrador del contraLo para la SELECCIÓN DEL SOCIO O ALIADo
ESTRATEGICO PARA LA CONSTRUCCIóN, IMPLEMENTACIÓN Y OPEMCIÓN DEL CENTRO DE

REvlslÓN TÉCNICA VEHICULAR, para su revisión y análjsis; debo manifestar, que el bor.ador
ha sido revisado en Io qr¡e corresponde a la parte jurídica por ésta Procuraduría Sindica

Municipal y una vez que se han realizado las correcciones sugeridas, §e considera que el

contrato está listo para continuar con el trámite de suscripción corespondiente.

Atentamente

PROCU

,w%
t".i¡.*¡*,¿o,_

Mendoza

@



t.

E§EfrRt8

'-REls&



¡Szg
PORTO

il

Rcciba u¡ cordial saludo de quicnes coaforrnamos la Eriprcsa Fúblic¿ de Trsrsporte Tenestre,
Tdnsito y Seguridad Vi¿l del cant& Po¡toüejo "PORTO\¡IAL 8p,,. deseárdole éxito €¡ su
g6tióÍ diÉria.

Como s€rá de su conocimiento PORTOV.IAL Ep, Etr el ámbito de nucsb¡s comDetencias llovó a
CAbO CI EONCUR§O PÚIBLICO PARA LA SELECCIÓN DET EOCIb O ALIADO
ESTRATIíGICO PARA LA CONSTRUCCIÓN, IMPLEMENTACIóN, Y OPf,RACIÓN
DEL C[,¡ITRO, que a la fecha s€ enc¡¡o¡tra debidam€nto adjudicado y eD espera de l¡
sr¡scripcióri del c-o¡tato.

Es men€sler recalcar que dicho proceso se d€sarolló etr c.r¡mptimiento a lo tipifcado eo Ia
CónstituJión de la República dcl Ecuadot la tay (igránica de Tratsporte Terrestre, TnÉ¡sito y
Seguridsd Viat, sü R%la¡€r¡to Cmeral, Ord€nsnza iustitutiva a la ordora¡za de creación de
PORTOI'IAL EP, y el Reglamento que regula la celebtación de asociacionee, alianzas
estratégicas o consorcios de 1a empresa pública municipal de t¡ansporte tefl€stle,
tránsito y seguridad vial del cantón Portovieio PORTOVIAL EP". Ast como t¡mbi& e¡
observarcia a csd¡ una de las etapas estoblecidrs en el cronogra¡u, accio¡es que fullotr ca¡gadss
.¡ la págim wcb de la empresa.

Eh esto ser¡tidq sírvas€ encontra¡ en el documetrto ad_junto, el bo[ádor del (utr¿to No.-
PiON,TO}'IAI.2(T&PV-COI'iT.CP§E()OI, D6A IA "SELECCIóN DEL SOCX' O AI,¡AItO
ESTRATÉGrcO PARA T-A CONSTRUbCTóN. N'PLEMENTACIÓN Y @I¡A(IÓN
DEL CENTRO1

Con el mtec€d€oto antes citado, solicito el aaálisiq revisión y aprobación del ob(,. pars
postcdor suscripcicór, tod¿ vez que la Direcoión Jl[ldica de la empress lo h¡ rsalizádo.

Sio otro partioula¡, mc suscribo de usted

oFICtO PORTOViAL20 18GEROFl329
Ponoüejo, 03 de sgosto dc 20 t8

Alrogado.
Jurn Ca¡los Setos M€r¡doz¿
PROCT'IRA-TX)R SÍNDICO DEL GOBTDf,NO
MUMCIPAI DEL CANTÓN PORTOVEIO.
Ciudad.

De mi co¡sideración:

AIJTóNOMO DESCINTRALZADO

Phra. fm-
GENERAL rVtJ

ab6tAt¡**¡atoEdñz f
ili'

ttu*d,"L'!

;ffi;



E§EhI,t".

6Ñ



¡Nt
Z) VlALr"

PORTO

COIÍTRATO DE §(rcIO E§TRATÉ'(}ICO PORTOVIA!2OI

corcuRso púBl.rco ro. cp-poRTov¡ALo I
'pRocDao DE coxcuRso pús¿¡co pARA LA gELrccróf, DEL socro
rrL¡áDó EslRrrfÉereo PARA iÁ col§§tRúéciór{, ¡riipLiÉüEitfAc¡ó¡i
opERAcró[ DEL cErsrRo op n¡v¡srórv rÉrc¡c¡cA vEHicur,AR.-

cL{usuLA pR@Rá- - coMpARDctErrEs:

Cqmparecen a la celebracióq de! p¡esente co4trato, por una palfe, la EMPRESApuBLrcA MUNrcrpAL op tneNsFontB TERRESTRE-, rr,lñsiro y sEcuRrDAD
!'IAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO "PORTO!,IAL Et,,, representada por el tng. Edga¡
Gustavo Barrera Plúa, en su calidad de Gerente General, confome se demuestra con
la acción de personal que se adjr¡¡ta, a qüen en adelante se le denomina¡á
"CONTRATANTE o I¡ORIOVIAL EP'; y, por oh-a p€rte, la Compania AppLUS ITET VE
ARGENTINA S.4., debidamente representada por el señor Dr. Guillermo Delfm
Fernandez Boa¡, Apoderado General, quien comparece en norEbre y representación
del señor Marcelo Ezequiel Martí¡¡ez, en calidad de Gerente Oeneral de Ia compañia,
conforme se desprende del Instrumento Público que se adiunta como documento
habilita¡te, a quién en delante se le denominará "ALIADO ESTRATÉGICO".

Las pa-rtes se obligan en virtud del presente contato, s.l tenor de l,as siguientes
cláusulas:

c¡.¡iusuLe s&curDA. - A¡ITECEDETTESI

2.1 El ártieuft, 226 de lá Colrs{ituelóE de lá Repülrüca det Ecuador; det¿rmirá qüe
"Las instituciones del Estado, sus organismos, delrndencias, las servidoms o
serridores públicos y Ias personas que actúen en yirtud de una potestad estatal
ejercerán soláñente las competencias y facultades que les s€arr atribuidas en lia
Constitución y la I.ey. Tendrán el deber de coordina¡ acciones para el cumplimiento
de sus fllnes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Consütución".

2.2 El, anictulo 227 de lA NorEa Suprema; indica, "ta administr-ación pública
co¡stituye un sereicio a la colectividad que se rige ¡ror los principios de h eñcacia,
eliciencia, calidad, jerarquá, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluaciór".

2.3 El articulo 264 nl¡rEeral 6 de la Constitución de Ia Repúbtica del Ecuador,
dispone que es competencia exclusiva de los Gobiemos Autónomos
Descentralizádos Mu¡icipales; planiñcár, regular y contr.olar et tránsito, traosporte
terrestre y s€guridad vial dent¡o de su jurisdicción.

2.4 El articulo 315 de la Constitución de la Repúbüca del Ecuador, establece que el
Estádo constitufuá empresas públicas para la gestión de sectores estJatégicos, ta
prestÁción de señ¡icios púbücos, at aprovechamiento sustentable de recursos
naturEles o de bienes públicos y el desarrollo de ot¡as actividades econóúicas,
emp¡esas que estará¡ bajo la regulación y el control de los orga¡ismos pertinentes,

^de 
acuerdo a la Ley; funciona¡a¡r como sociedades de derecho público, con
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juridica, autonomía financiera, económica, adlainistrativa y de



@
tros de calidad y criterios empresariales, económicas,

2.5 EFiffiññ316 de Ia Constitución de tra Repúbtica del Ecuador, determiná que
el_ 

-E-stado 
pod¡A debga¡ la participación de los sectorcs est¡atégicos y servicios

púbücos a empresas mixtas en lias cuales tenga mayoria accionária; y d. for-"
e1ce4ciona.l, deiegar a la iniciativa privada y a ia economia popula¡ y solidaria, e1
ejercicio de sus actividade§, en los casos que establezca la tay. - -

2.6 El articulo 34O de la Constitución establece que, el t¡ansporte y la s€guridad
humana deben obedec€r e criterios de caMad y transparen;ia como parte del
SisteEsa NacioDál de Inclusión y EqUidad Social pe¡a el Buen Viyir.

2.7 El literal 0 del artículo SS del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentratizáclón (COOTAD); tipiñca, que es competencia exclusiva delos Gobiemos Autónomos Descent¡alizados Municipales, ptanm"r., r€gular y
controlar el t¡án§to, tra¡¡sporte terrest¡e y seguridad vial denUo de su jurisdiccióa.

2.8 El artículo 277 d9l Codigo Orgáuico de Organización Territoriat, Autonomía y
Descent¡alizsción ICOOTAD), esta¡lece como una de Las modálidades de gestión
que _pueden adoptar los gobiernos regionales, provinciales, metropolitános o
municipales, es la de creación de ertrpresas púbtióas siempre que esta forma de
orgárfzación convenga más a sus intereses y a los de la ciuáadaná; garantice una
mayor eliciencia y mejore los niveles de crtidad en l,a prestación de los seryicios
públicos de su competencá o en el desarrollo áe ot as actjvidades de
emp¡endimiento.

2,:9_ El articulo 2 de 1a l*y Orgánica de Transporte Ter¡estre, Tránsito y Seguridad
Vial, se fundáñnertá en lós slguiéhtes prtñcipios geriéffiles: el dere€ho á fa viOa, ¿f
lib¡e t ánsito y Ia movilidad, l,a formalización del sector lucha cont¡a la cormpción,
mejorar l,a caLidad de \¡ida del ciudada¡o, prevención del ambiente desconcentracié!
y descent¡alizacióa.

2.1O El primer inciso del artíc[lo 30.4 de la t¿y Orgánica de Ttansporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial. establece que los Gobiem;s Autónomos D;scentralizados
Regionales, Metropolitanos y Mudcipales, en el ámbito de sus competencias en
materia de t¡ansporte terrestr€, tránsito y seguridad vial, en sus resp€ctivas
circurscripciones territorjales, tendrá¡ las atribu¿iones de conliormidad a tá f,ey y a
las Ordenar¡zas que expidan para planificar, regutar y controLar el t¡ánsito i el
trar¡sporte terresue, dentro de su jurisdicción, observa¡do las disposiciones de
ca¡ácter nacional emenadas desde la Agencia Nacional de Regulació¡ry Control del
Trar¡sportr Terrestre, Tránsito y Segr¡ridad Vial; y, deberáá tlfor¡¡ar sobre lias
r€gulaciones localeg que en ñateria de control del tr¡á¡sito y l,a seguridad vial s€
vayan a aplica¡.

2.11 El a¡ticuto 35 de la Ley Orgárr.ica de Empresas públicas, señata que: "las
empresas púbücas üenen capacidad asocíativa para el cumplimiento de sús fines y
objetivos empresariales y en consecuencia paral,a celebracián de los contratos que
se- requiera¡¡, o para cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo de asociacién,Al@L qq1].aÉg44!, sociedades de economía mix¿a cin sectores públicos o
prirados elt el ámbito ¡racional o internacional o del sector de la economía popular ya\ solida¡ia...'dll

t\l r\
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¡rl? El articulo 36 de lÁ Ley Orgánice de Empresaa Públicas,
aepliar sus actividades, acceder a tecnologias ava¡zadas y
productividad y eñciencia en todos los ámbitos de sus actividades,
públicas gozarán de capacidad asociativa, entendida ésta como la facultad
empres¿¡ial para asocia¡se coroo consorcios, aliar¡z.as estratégicas, conformar
empresas de economia mixta en asocio con empresas privadas o públicas,
nacionales o extranjeras, consütui¡ subsidiarias, adquirir acciones y/o
partict)aciones en eÍrpresas nacionales y extra¡jeras y en general optar por
cualquiera ot¡a flgura asociát-iva que s€ considere pertinente conforme a lo
diepuesto en los A¡t. 315 y 316 de l,a Constitución de La República del Ecuador. Las
empresas públicas ecuatorianas podrá¡ asocisrse con emp¡esas estatsles de otros
¡raisea, con compa¡Ías en hs que ot¡os Estados sea¡ diiecta o indi¡ecta{ente
accionistas mayoritarios. En todos estos casos se requerirá que el Estado
ecuatoriano o sus insütuciones haya¡ suscrito convenios de acuerdo o cooperación,
memora.rdos o cartag de intención o entendimiento."

2.13 Mediá¡te Resolución No. 006-CNC-2012 de fecha 26 dc abril del 2012, el
Cons€jo Nacional de Competencias, resolvió transferir, la competenciá de planifrcar,
regul,ar y cont¡olar el trá¡sito, t¡ansporte ter¡estre y seguridad vial a favor de los
Gobiemos Autónomos Descentralizados Mr¡¡icipates y Met¡opoüta¡os del pais,
asignando a.l GAD Municipal del Canton Portoviejo en el úodelo de cestjón B, y
teniendo como rectoría local emitir politicas, lineamientos y directrices locales, para
el adecuado ejercicio de sus facultades y at¡ibuciones, la cual mediante Resolución
No. 003-CNC-2014 de 22 de sepüembre de 2014, fue ratilicada.

2.14 Mediante Resolución No. OO5-CNC-2017 de fecha 3O de agosto de 2017 el
Consejo Naciooal de Competencias, resolvió revisa¡ los modelos de gestión
determinados en el artículo 1 de la Resolucíón No.- 0003-CNC-2015, de fecha 26 de
mar¿ó de 2015 y Bubllcada efl el Suplemento del Reglstfo Oficial No.- 475, de fechá
08 de abri¡ de 2015, y Resolución 0002-CNC-2016, pubucada en el Tercer
Suplemento el Regirstro Oficiál No.- 718, de fecha 23 de (.al.¿o de 2O16, asigr¡ándo
a-l Gobierno Autónomo Descent-¡alizado Municipal de Portoviejo al Modelo de
Go.ttó¡ 4., quien tendrá a su cargo Ia ptanificación, regulación y control del
tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, en los términos establecidos en la
Resolución No.-006-CNC 2012, de fecha 26 de abrit 2012 y publicada en el
Suplemento del Registro Oficiál No. 7 12, de fecha 29 de nayo de 20 12.

2.15 El Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No.
0ó3-DIR-2017-ANT; de fecha 17 de noviei¡bre del 2017 reforma Ia Resolución 070-
DIR-2015-ANT que contiene el R€glamento rel,ativo a los procesos de la Revisión
Técnica Vehicular y concede el plazo de dieciocho meses a partir de la emisión de la
Eisma para l,a implementación de los Cent¡os de Revisión Técnica Vehicula¡.

2.16 El articulo 8 inciso tercero de la Resolución No. 70-DIR-2015-ANT de 11 de
diciembre de 2015, emiüda por el Directorio de la Agencia Nacional de Ttánsito,
determi¡ra que los Gobiemos Autónomos Descentralizados Municipales que aslü¡en
las coEpetencias otorgadas por el Consejo Nacional de CoEpetencias en materia d€
bánsito, po&án autorizar, concesiona¡ o irnplementar los Centms de Revisión
Técnica Vehiculár; y, en su afÍculo 9 determtra que los Centms de Revisión
Técnica Vehicular, podrá¡ s€r delegados, concesionados, contra¿ados o autorizados
por l,os Gobiernos Autónomos Descent¡alizados Municipatres en base a Ia
Constitución de la República del Ecuador, la tey Orgánica de Transporte Terrestre,
Trá¡sito y Seguridad Vial, y su Reglamento, li¡ I,ey de Modernización del Estado,
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos I»r parte de la Ioiciativa Privada,

»
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Código Coqrercio e lr¡veroiones, la l_€y de Finanzas

pertinentes;

2.lE El Concejo Mudcipal del cobierrlo Autónomo Desccntmlizado det cantón
Portoviejo, media-nte O¡denarLza Municipal constituyó Ia Empresa ptiblica Municipal
de Ttansporte Terrestre, 'Iyánsito y Segurida<l Vial del C;nton portoviejo "EpM_PORrO\,'IAL', misma que se encuentra pubücada en et Registio Oñcial No. 927 del
5 de abril del 2013, cuya ordenanza sustitutiva fue sancionatla el 13 de diciembre
de 2016; PORTOVTAL Ep y dene por objeto ",-.organizar, aaministrar, ,egutai y
co¡trol,ar las actividadeg de gestión, ejecución y operación de los servicios
relacionados con la movilidad, trá¡sito, transtr orte ierr"ia" y seguridad viál en l,ajurisdiccióu del- cantón portoviejo, propendiendo al mejoramientü y aÍrpliación de
los servicios pübücos y de sus sistemas, buscando aporiar solucionás convenientes,
desde el punto de vista social, tecnico, ambiental, ecánómico y financiero..."

2.19 El numeral 20 del artjculo 1S3 de la O¡de¡EDza que regula el Desáftollo
Insütucional Municipal del Ca¡ton portoviejo, establece que e;h función de l,a
Empresa Pública Mr]aicipat de Transporte Terrestre, Tra_nsito y Seguridad Vial detcanton Portoviejo, la de: "...prestar los servicios " 

jo *ago u ot-"
complementarios, conexos o afnes que pudie¡en ser considerados de interes
público, directamente o a través de asociaciones con personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras, contratos de gesüón compartida, alianzas est atégicas,
convenios de cooperación interinstitucional con entidad.s públicas o privaáas y
otras formas de asociación permitidas por tra Ley..,.

2.2O El numeral 7 del artículo 161 de l,a referida O¡denanza, indica que entre otras
atribuciones del Directorio de l,a Empresa pública Municipal áe Traasporte
Te¡restre, Tra¡sito y Seguridad Vial del cantofl portoviejo, ia <te: "Aprobár hparticjllación de la Empresa e¡ cualquiera de las formas adcátivas previstas en la
t,ey Orgánica de Empresas públicas, previa propuesta presentada por quien
cjerciere la Gei.e¡cia General..."

2.21 El numerat 8 del artículo 161 de la OrdeÍ¡anza que regul,a el Desa¡tollo
lnstitucionál Mu¡icipal det Cartón portoviejo, establece entre ot¡a's atribucioues del
?k*Pfq 99 la Empresa Pública Murricipral de Transpoñe Terrestre, Tlansito y
S€gu¡idad Vjal del ca¡tén portoviejo, la de: "Reglamintar en el ma¡co de las
ordenanzás ¡espectivas, l,a p¡estación y utilización de los servicios y actividades
económicas vincu¡radas a su objeto empresarial..."

2.22 Mediante Resolución eeitida por el Directorio de PORTOVIAL Ep en su sesión
Extraordinaria de fecha 09 de febriro de 2Ol7 conoció y aprobo ei ".,Bstudio de
lr¡lpldtutación de ld Reuisión Técnica Vehiaidr en et áeó portoüiejo..., y .._.ta
delegd:iól dl Cerente Genera] para el pto@so de sele@ión de socioí estratégicnspara la inTplenEdtación del sí-stemo de Reuisión Técnica Vehicuklr, en bo.se aI
contenido d.el m¡smo... "

2.23 Dl Concejo Municipal el 14 de feb¡ero de 2018 sa¡cionó l,a ordenaDza
r€formatoria al Títuto II de l,a Ordenanza que regula el desarrollo instítucional
municipal del ca¡ton portovi€jo e inco¡pora l,a seición innumerada denominada

{

2.t7 El Nacional de Tránsito (ANT), mediante Resolución
No.- ANT-NACDSRDI18-0000001 de fecha 12 de enero de 2Oí8, emite el ,,Cuadro de



reglamento que regula la celebración de asmiaciones, .li"rr"."'§WiE5
:ot-_.:il" 9: ,11 "-pf"1 púbtca municipal de transporte terrestre, tr;iffi y
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zJt VIAL.O

PORTO

"Revi§ión tecnica velLicul,ar en el Canton porloviejo y et proceüfr
estratégicas pa¡a el cuEptimiento de los tuies de ponfOlfiU efy'¡
2.24 C'o,) fect,a 20 d.e Í¡a¡zo de 2019, et Directorio de f,,O

seguridad vial dei canlon eortoviejo "PóR1.()VIAL EiT.

A¡lT! Agencia Nacional de Tránsito
PORrOVIAJ, EP: Empresa Púbüce Municip€l de Trá¡¡sporte Terr€stre, Tránsito
y Seguridad Vial del canton portoviejo.

2.25 Cor. fecha 08 de abril de 2018, a t¡avés de tros Eedios de comunicación
escriia, El Telégrafo y el Diario, la máxima autoridad de PORTOVIAL Ep, ineita aparticipa¡ en el concurso púbtico de SELECCIóN DEL SOCIO O ALIADO
ESTE!\TEGICO PAEA T-A CONSTRUEEIéN, TMPLEMENTACIéN Y OPERACIÓN DEL
cENTRo DE REVrsróN TEcNlcÁ venlcur.nR oel cmrO¡¡ ponrriüdJó.-' """

2.26 De conformidad al inciso ñr¡al del articutro 7 del Reglárnento que regula la
celebración de asociaciones, alianzas est¡ategicas o coniorrcios Oe ta eirpresapública .municipal de transporte terrestJe, t¡ánsito y s€guridad vial del ca¡tón
Po¡toviejo "PORTOVIAL Ep", la emp¡esa celebra contrato de consultoria con la
Escuel,a _ Politécnica Nacionaj, bájo el CEN?RO DE TRANSFERENCIA
TECNOI,OGÍCA PARA LA CAPACITACIÓN D II{VESTIGACIÓN EN CONTROL DE
EMISIONES VEHICULARES .CCÍCEV", cuyo objetivo fue la revisión y evaluación de
la oferta tecnica y económica en el proceso, quiénes en conjunto eñiten el iriforme
tec¿ico del ofercote idóneo.

2.2? Cot fecl-ta 28 de junio de 2018, en sesión extaordi¡aria et Di¡ectorio, aprueba
:l ffi!"! emitido por la comisión técn.ica y económica; y, autoriza al Gerente
ceneral de Portoviat Ep, la suscripción d;t Contrato d; Debgación pa¡a lá
celebración de la Alia¡¡za Estratégica con ,,a emp¡esa AppLUS ITEUúE ARGENTINA
S.A., y en el ñárco de Ia norúátiva légát apücálrie parri el cá§o.

2.28 De fecha 05 de julio de 2018, Gerencia Ceneral previo p¡ocedio.iento
correspondiente y, de conlormidad a las competencias estab6cidas en Ia
Constitución de la República del Ecuado¡, las disposiciones legales contenidas en el
Código Org¡ánico de Organización Territoriat, Autonomía y Descent¡alización
(COOTAD), la L€y Orgá¡ica de Transporte Terrest¡e, Tránsito y Seguridad Vial, y su
ReglaEento Ceneral, Ley Orgánica de Empresas púbücis ! h Ordena¡za
Sustitutiva a la Ordenariza de Creación de PORTOVIAL Ep, resuelve adjudica¡ ál
oferente APPLUS ITEUVE ARGENTINA S.A., ¡epresentada legalmente por el señor
Ma¡celo Ezequiel Mü.tínez, en calidad de Gerente celeral, co; número de CUIT 30
q6-!?9014 1 (4RGENT¡NA) RUC t7927766oooo1 (ECUADoR), el proceso de
CONCURSO púBLICo No. CP-PORTOVIALOI-2018, para la'SELECtIóN DEL
SOCIO O AIIADO ESTRATEGICO PARA I-4 CONSTRUCóIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y
OPERACIóN DEL CEN'IRO; Con ul1 costo referenciál USD. 1-221.968,00 (UNMIIIóN SE?ESCIENTOS VEINTIT,'N MIL, NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO
DÓIARES DE I,S ESIADoS UNIDoS AMoRICANoS).

cx,AUsuLA TERCERA. . GLoaARIo DE lÉnunros:

3.1 Para efectos del presente Cont¡ato se aplicará¡ términos especiñcos con el sentido
y el alcance exprcsáEente deli¡idos a continuacióni

á.
b.

-*wB
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Ontr{de¡: Es la empr€sa privada o públicá, que

ta paia que impleÉente y opere el servicio de Reyisión

d. Rcgu¡ador llaclo¡q¡: Con esta expresión se hace rcfercncia a la Agencia
Nacional de Trá¡sito como órgano rector de la competencia.

e. P¡octso: Se reñere al proceso de Concurso púbtica, Dediante el cual s€
seleccionó al aliado estratégico de PóRTóViAL Dp para encargarse, como
Ope¡ador del Cent¡o de Revisió¡ Técnica Vehicular del canton eortovie¡.'f. 8¡tcúá: Se refiere a tros casos pertinentes a sstemas informáticos.g. DocüDe¡toa precodtr8ctr¡a¡es: Son todos los docuDentos que sirven de
antecedenteg 6_l presente conhato, en p,articular los pliegos dil proceso de
se-lecgion del aliado est¡atéglco y la oferta, t¿cnica y econ;Eice, del o{e¡ente
adjudicatado.

h. TDR:. Documento que forma parte de los pliegos del prcceso. Es un documento
habütante del preseñte contra@ y forma pane del mñmo.t. CRCVT Acrónimo de Cent¡o de Reeisión y Contml Vehicular o también
denomi¡¡ada Planta de Revisión Técdca Vehicular.

CIáUAÚLA CUARTA. . DOCUUEIÍTOS DEL COTTRAIO:

4,1 Son documentos integrantes det pr€sente contrato de delegación, los siguientes:

o oRDEIÍáñZ§ mediante la cual se estableció !a delegación a la iniciaüva privada
LOS §ERVIC¡OA DE REVTS¡ÓI TÉCTICA VEH¡CI'LIIR DEL CArTóIr
FORTOVIE.'O;

. PLIEGO§ DEL COrCITR§O PúBLICO, sus alcances y los arisos de publicación;

¡ DI§POIÍIEILIDAD PfE§IrErt E§?ÁR!A, se cuenta con la debida acreditación de
disponibüdad presupuestaria del adjudicado a favor de PORTOVIAL Ep,
constante en la oferta presenta,

. VOLÍTUEr DE A¡ÍEXO§: Contiene los anexos referidos en las cláusulas de los
PT.IEGOS DEL CONCURSOi

l-- Foreurarla ps¡á t¡ difc"@
ñ¡a¡cie¡a¡
Formula¡io A- I : e"h,."" Geniá-
formufariJn-Z: Estad; de perdidas y Ga¡ra¡cias fEst¡do de
Resultadosl
Formulalio A-3: sstaao ¿C Fueotes y usoi de for,¿os-
Formula¡io A-4: Capital de Ttabajo
Formulário A-5:
FoñnuEdo A-6r
financieras

Va¡iacioDes de la situación fi¡q¡ciera del proponentemy
I9rúuE4gA?: qglggrama valorado de tiabajos
Formulario A-8: Cuadio de inversiones
Formulario A-9; Cuadro de ryinversiones (Cantidades y pre"io") 

-B.- Forto¡¡¡arlo, pa¡¡ la p¡.reEqacló¡ do te Ofe¡ta:
Formulario B- 1 : Modelo de Carta de presentación

{,
Formulario B-2: sta Económica

6
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Formulario E}.3: Valor Estimado del Contrato *r"
F^lrrrlari^ EI-¿ r. ."á-

línea de Revisió¡ Técnica Vehicutsr. ofer.tados paia el
conuato.
Formulario B-5: PIa¡ de Contingencialrcscate ae gestiOo y
sist€ma
Formulario E}-6: Modeto de la Carta de Conñdencialidad
Pormul,ario B-7: Detalle de la Experie¡ci,e
Formulario B-8: Promesa de celebrar. el contrato de operación.
C,- Descripción del Terreno
D.- Listado de prccesos de maüiculaclón

{
¿d

. AqfA DE IICOCIACIó¡Í celebrada ent e las partes iuteñinientes de fecha 20 dejunio de 2018, y todas tras demás actas eEiüdas por La comisión técnica,
económica.

. IIíFoRüE TÉCüCO ECOróUCO ESPDCIA¡IZADO, de fecha 13 de junio de
2018, e4itido por et CENTRo DE TRANSFERENCIA TECNOLóGICA PARA LA
cApAcrrAcIóN E INVESTIGACIóN EN coNTRoL DE EMIStoNEs
VEHICI'I-ARES "CCICEV", dC 14 ESCUEI"A POLITÉCNICA NACIONAL.

. Roroludóa do Ár{uüceclüa fio.- poRlúvIAL2018-eER-nEeóOoá.

cf.Augur.a elrrrrA" - oB.rETo DEL corrRATo:

5.1 Con los á¡rtecedeotes expuestos PORTO\nAL Ep, celebra contrato de Socio o
Aliado Estratégico eon cl ope¡ador, para ¡a DELECAC- ION DE Iá CONSJRUqCIóN,
IMPLEMENTACIÓN Y oPERACIÓN DEL CENTRo DE REVISIÓN TÉCMCA
VEHICULAR DEL CANTóN PoRIOVIETO"; con el p¡opósito de que preste el servicio
ofertado de Revisión Técnica Vehicula¡, la constmcción e implementación y
Ea¡teniúiento de la iúfraestructura fisica, y el eqüpámiento necesa¡io para Ia
prestación de dicho servicio, debiendo cuEplir con las dirertrices emitidas desde la
Agencia Nacional de Itánsito, de PORIOVIAL EP, procedimientos técnicas emiüdas
l»r la noroa INEN, tras condiciones tecnicas urbanisticas del Gobierno Autonomo
Descentralizado del Canton Portoviejo y demás que baya lugar, erua¡¡adas desde
cualquier autoridad competente, asi como lo establecido en tros pliegos respecto de las
especiñcaciones tecnicas y términos de referencia.

S.2 lá Gestión y Controt de la Revisión Técnica Vehicula¡ cor¡lleva, por pa¡te del
OPERADOR O ALIADO ESTRA'IÉGICO, Ia cons€cueote construcción del Centro de
Revisión llécnica Vehicula-r, provi§ón, manteniñiento, actualización tecnológica y
operación de todos los componentes que integrán el SISTEMA, a su costo y riesgo y,
por ende, será responsable del financiamiento de la inversión necesaria para l,a
lilplélnentaoion y márrtenlñiéntó alel SISTEMA, para que poRIovLAL Ep, euénte
adeEÁs, con un SISTEMA modemo que incorpore tecnologias ava¡zádas en mate.ia de
Revisión Tecnica Vehicular. Queda expresamente conhrÍiado que la proyisión y
ma¡tcnimiento del software de maticulación 

^xIS 
o cualquier otro que pueda laber

ea el futuro es resf,onsabilidad exclusiva de PORTOVIAL EP.

5.3 Al ftral del periodo de prcstación a PORIOVIAL EP le será entregado todo to
implemeatado, como eqúpos, construcciones y bienes es¡xcificados en Ia oferta irücial

f)l . "n 
los térDinos de este cootrato, deberán esta¡ en perfectas condiciones de

/ )z /IY'I'



periodo

»
PO

el AI-I^DO ESTRATÉGICIO debeú de entrcg¿rl' unu
p¡edictivo y corrcctivo a lo largo de todo el

debe ser cu.Eplido por parte del ALtrADO
POT PORTOVIAL EP.

clÁusrr¡.A aDxT./L - REco¡focrtrErTo DE LAs zolfAa y ÁREA DE
¡IIFLI'E1iCÍÁ DEL FRÓYEEÍO Y REÁLi''ACió¡' DE ÉIiiTt'DIÓ§, DisEtrO§ Y
VERIFICACIOIfES:

6.1 El ALIADO ESTRATEGICO visitará, inspeccionará y rcalizará todas las
evaluaciones que sean necesarias en la zona o terreno donde se deberá prcstar el
servicio de Reviaióri Técnica Vehicular; asi mismo, elabqfará los estudios y diseños
técnicos conpletos para la Construcción, lmplementáción y Operación del Centro,
de conformidad con los términos r€querrdos por PORTO\4AL EP, pliegos y sus
anexos, términos de referencia y la oferta pres€ntada.

6.2 Adicional a ello el ALIADO ESTRATEGÍCO toEará eIt cuenta las condiciones de
tra¡sporte a los sitios de trabajo, almacenamiento de materiales, ta¡sporte,
manejo y disposición de desechos, disponibilidád de Bateriales, o,a¡o de obta,
agua, elect¡icidad, comunicaciones, vías de acceso, co¡diciones climáticas, de
pluriosidad y topográIicas, caracteristicas de los equipos requeridos para su
ejecución, caracteristicas del parque automotor, el Égimen t¡'ibutario a que estará
sometido PORTOVIAL EP, norEatividad ju¡idica apücable y, en general, todos los
demás aspectos que puedan álectar el cumpliEiento del contráto.

6.3 l,os estudios en meT¡ción correráÍ por cuenta del ALIADO ESTRATEGICO, y
serán elaborados posterior a la fi¡ma del presente contrato.

C¡.4U6¡,I,A SEPIUá- - ALcArcE Dr¡, corTRATo Y ¡,RIaDIcctoII

7.1 EI ALIADO ESTRATÉGICO, como contttprestación a su obligación de const¡uA,
equipar y operar el centro de Revisión Técnica Vehicular, tendrá derecho a percibir
su participación de la Tasa, de coi¡Iormidad a La canüdad de vehiculos revisados.

7.2 l-os servicios a prestar por el ALIADO ESIRATÉGICO, comprende el conju¡to de
actividades oferladas y asumidas por éste en las condiciones establecidas para el
efecto en este instrr¡rrento y son:

a) Servicio de Revisión técnico Vehicular periódica, con tasa regulada por Ia
ANT y po¡ PORTO\¡IAL ftP en donde este ultimo pueda vend€r nuevos serviciqs
de RIV, previo acuerdo con el ALIADO ESTRATEGICO.
b) Servicio de loslrecciones y homologaciones técnico vehiculares trajo pedido,
con tasas fijadaa por el Diectorio de PORTOVIAL EP,
c) Apoyo a Las entidades de co¡trol ta¡to en vía pública de mutuo acuerdo,
como en las plántas, y;
d) Otras que t^ W y la Ordenar¡za dc PORIOVIAL EP f,ermita, siempre de
mutuo acuerdo.

Ia Tasa que percibi¡á el ALIADO ESTRA'IÉGICO sera la establecida en tra Resolución
No.- ANT-NACDSRDIIS-OoOOOO1 de fecha 12 de enero de 2018, o la resolución que
al momento este vigente, en aEbos casos será decentado autooáticamente por el
Indice de Precios al Consulxidor (IPC), publicado oficia¡rente para el cantón
Portoüejo.



»ir[T:
c¿¿iusr¡&A oc]Trvr. - cA¡rOIl DE D¡].Eclc¡ó¡g¡

8.1 EI ALIADO ESTRATEGICO, pagará a PORTOVIAL
moda¡idades:

l. El valor de La delegación resp€cto al canon es igual al 1

t'asa sin iVa y sin costos de cobrdtza por el tiempo que dure h
2. Valor por aquellas tasas de servicios administ¡ativos como pueden ser el

recaudo de sanciones, la emisión de documentos habilitarrtes paia vehiculos
exonerados y otras que no impliquen una revisión vehicular.

3. La mitad de los cánones y concesiones de arrendaúiento de espacios para
actividades comerciales compaübtres con tra RTV y la matriculación, como
publicidad, comercios, alimentación, copiado y ot¡as. l-os cuales sólo podrán
instal,ars€ con autorización del ALIADO ESTRATEGICO.

8.2 Previo al inicio de las olrraciones las partes evaluarán el parque autoúiotor del
canton Portoviejo; adicionalmente a ello el AITADO ESTRATÉGICO contará con urla
plataforEa tecnológica adecuada, aseguJando que el sisteúra pueda coexistir con el
corespondiente p¡oceso de matriculacióD, que lleva a cabo PORTOVIAL DP.

4.3 PORTOVIAL EB ¡io g¿ú¿intizá Ia ren¿abilidad pol el servicio y ob¡as que
realizará el OPERADOR, toda vez que éste dependerá de su gestión, dentrc de los
parámetios de inversió¡, implementación y consecución de objetivos precisados en
los TDR y acorde a tra metodo¡ogia y pla¡ilicación ofertada por el AUADO
ESTRATÉGICO-

Cf,,AÜSULA IÍOVEÑ¡. - flORU,A DE PA(X)I

9.1 I¡s valores que se cobren a los usuarios ¡nr el servicio de revisión técnica
vehicurar gerán recaudados a través de un FIDErCOMISO conformado ente
PORTOVIAL EP y el ALIADO ESTRATEGICO con l,a indicación clara y precisa de los
usuarios que hubierari págado. En dicho Fideicomiso pa¡a adñidstrár los flujos que
son aportados debeÉ está¡ constituido a¡tes del inicio de las operaciones del CRry,
por gestión y a costas del ALIADO ESTRATEGICO.

A POmOVIAL EP, le corresponde el 189/0 del valor total rccaudado, el mismo que
serán transferido en urr plázo no mayor a 24 horas, a la cue¡ta colectora No.-
7717067 del banco del Paciñco cuyo pmpietario es POKrOVIAL EP, transtrriendo el
restante pa¡a el AITADO ESTRATÉGICO como consecuencla de Io establecido en el
pliego, términos de referencia, acta de negociación y las condiciones del presente
contrefo.

9.2 RctrvÉEtó¡ e8 p¡osram¡r de PoRTovL¡ DP: De mutuo acuerdo y previa
soücitud de PORTOVIAL EP, e1 ALIADO ESTRATÉGICO reinvertirá en prograrus
y/o proyectos que la empresa realice en función de sus competencias y que
guarden rclación con eI objeto del presente contreto de delegación, considerendo
que dicha reinversión será debitada del canon correspondie¡te de PoRTovIAL EP.
Elló eh fuñctóri dé eidstir ]a hecesldad de hacerto.

DÉC¡MA- - coBTo EErIMADo DEL pRoyEcrp DE DELDGAC¡ór:
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10.1

DÓ

del proyecto es de USD. 1-721.968,00 0JN
MIL, NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO
AMERICANOS). Considerando el vator de la
a lo siguiente:

costos de litfraestructura, Supervisión, Gerencia y Control y Aseguaamiento de 1a
caüdad del A ADO ESTRATEGICO; serár¡ presentados una vez qué se aprueben loe
estudios definitivos por parte del GADM de portoviejo y PORTO!,I,AI Ep.

En lo referente a los costos de actividades de gestión social, será¡ &cordados en
función de la necesidad que el GADM de portoviejo y PORTO!,IA! Ep determine en
su momento; de conformidad a los requerimientos del Transporte Terrestre,
Tfánsito y seguridad vial del canton.

Asi mismo, se incluirá dent¡o de dicho proceso al persona_l de PORTOVIAL Ep que
tenga relación con el proceso de RTV y Matriculación, de acuerdo a tra oferta
presentada por APPLUS.

cLÁuguLA DÉc a I'R@BA- - AapDcroa RE¡¡vA¡fTDa DE ¡pr¡cABrL¡DAD
EIf L,¡I OO SIRUOCIóX DEL CETTRO DE REVI§IóI TÉCrICA VEETCI'L,A&

11,1 Para la constflrcción del CRTV, el ALIADO ESTRATÉGICO, deberá cumplir de
manera estricta los estudios que en su Eomento s€rán aprobados ¡ror los
competentcs; torDa¡do en consideración a los diseños que se acompañó a la oferta.

En este sentido se debe incorporar los siguientes aspectos sin necesidad de
aiectación al presupuesto referencial:

. Const¡ucción det área fisica de matriculación considerando l,a importancia de
unifrcar ambos procesos {úatriculación y revisión técnica vehicular).. De acuerdo a la oferta presentada, el AUADO ESTRATEGTCO dará
cumplimíento a la implementación de la 4ta linea de revisión técnica
vehicular (vehiculos livianos), considerado en Ia etapa de reinversión.. Imptrementación de un área fisica que sea apropiada, de tal ma¡era que la
operadora pueda realiza¡ adecuadamente el proceso de verificación de lo§
aspectos normativos visuales de los vehiculos de servicio público y comercial.. tsrindar atención a la ciudada¡ia el servicio de RTV en dias correspondie¡¡tes
a fines de semana y feriados de conformidad a las necesidades de l,a empresa
PORTOVIAI EP o demanda del párque automotor por mutuo acuerdo en
función de un cmnograrna preestablecido; además,. lmplementación en el proyecto de estudios y posterior ejecución del ingreso v
salida de vehiculos, de corlformidad a lo que establece la ordenanza de
impácto vial del canrón portoviejo.

o El ALIADO ESTR.T,TEGICO e+t¡cgflré a pORTOVLAL Ep, lgq E¡qnua¡es de
procesos y procedimientos de operación de la planta de Revisión Técnica
Vehicular en base a los plazos establecidos por Ia empresa, luego del iricio
de o¡reraciones.

cL¡,uBUr,¡' DÉCEA sEcürD . -EspEctFrc^crorEa y oAEAcÍERfsrtcAs DE
f.,¡TS NT§TA.LITCIOIIF,§ F"ÍsICA§ DEL CEIÍTRO DE REVISTóII TÉCTICA
VEIIICULAR:

NI,
(uít

10
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ZJT VlALr"
l2,l El ALIADO ESTRATÉGICO, ea el responsable de la obteoción
para la consfrucción del cent¡o de revisión técnica vehicular.

Utiliza¡á diseños de estructuras sismo rcsistentes con ma
que gara¡ticeú la calidad y seguridad del Centro de Revbión
acuerdo a las normas de construcción nacionales vigentes para el
se utilizará softwáre especializado correspondiente.

El CRTV tendrá pisos pavimentados o adoquinados, con sistemas de ventil,ación e
ilumi¡ración y contarán con una correcta seDalización de conformidad a la l-ey.

El C¡{fv confará perqueos necesarios eq {elacún con la cantjdad de vehleulos que
se ateoderán al dia, considerando además u¡ espacio psra el increnento de plazás
de estacionamiento dependiendo del parque automotor. I¡9 parqueos serán
adecuados para l,as difef€ntes fuistancias cooo: la zona de p¡e-revisión, la zona de
post-rcüsión, estacionamientos para el personal, est¿cionamientos pa¡a visitas. Así
mismo en tro ¡€ferente a parqueos que no esté especificado en el presente cont¡ato
s€ regirá a la oferta presentada por eI ALIADO ESTRATEGICO.

El CRTV contará con €l respectivo sisteEa contIa incendios, úismo que estárá
inmerso dentlo del diseño definitivo de la planta, así como también el plian ante
siniestfos, deberá esta¡ incluido en el proyecto definitivo de Ia planta para la
aprobación de PORfOVIAL DP, prcvia a su implementación.

Inclui.á la infraestructura correspondiente para toda el área admiaistrativa y
técnica, de igual ma¡era l,a ofici¡a la autoridad concedente, en máteria de
matriculaciófr.

12.2 Ar€§ úórlata ia, rae¡t!üA róvl¡tón técüleá yóhtürlát

Estará debidaEente cerrada y cubierta. I¿ altu-ra libre del centro y La puerta de
entJada y salida de la misma, en el caso de que se realice revisiones de vehículos de
p€so máximo autorizado superior a 3.500 kg, se¡á superior o igus-l a 4.5 m. Tendrá
ventil,ación y ertracción de aire mecánica para evitar la concentración de gases.

El ancho minimo de una linea de revisión seá de 4.5 m., para vehiculos pesados,
4,2 m., pa.a vehículos livia¡os, 4,2 ñ., parala Í¡.ea de ¡evisión de motocicletas; y,
el lia¡go mínimo de 30 m., para los tres tipos de líneas.

12.3 fug¡ ú€ 6s¡t€ra ¡rars lo¡ uaua¡lo6 cuyor whículor 3e c¡¡c{¡aut¡a¡ e¡
p¡occro do ¡evi.s¡ téc¡lca vchlcula¡.

Conta¡á con visibilidad desde dent¡o del mismo, de todo el proceso de ¡evisión
tecnica vehicular, estará acondicionado con el mobiliario suftciente (sillas, muebles,
etc.) Cont8¡á con batfrias sanita¡ias para los usua¡ios; asi cooo baños, duchas y
veaüdo¡es cor¡ sus l€sp€ctivos casilleros para el personal que el,abore en el CRTV.

Además, deb€rá tener acondiciona@ieDto de airc con la intención de bri¡da¡
comodidad a los usuarios. Se deberár de má¡rtener los niveles de iluminación
necesarios, y cumplirán con las normás ámbientáles.

12.4 En cuanto al á¡ea donde se ubicarán los equipos informáticos; los sericios
del CRTV; y, los seguros, se encuentran detallados en la olerta presentada,

¿§:.$''ü'AT.ñf4-d

,!J-"W'*-"-l
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Cantd.d tot¡l d€ tluro. r á¡. 3,5 Umñ . nrl'!. 1.5 V¿nin.
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"¡!r 

da .oóllos ilOC mrr,
V¡lo. d9 co¡aró¡ 6r c{nante ! r {oov/?l/pt so/60 H¡

, tr¡ebb 25 A anto ¡t A lcnto 25 A :rnto
, Dl'Fcñooá dr rodtlb, (A ¡ L ¡ tll ¿80 r 6E0 ¡ ?]20 mrn
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Iilorqtrog
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Vtbd.l¿d d. pn¡rb¡: 5 trn/h
lnó(.do, d. v*ors d! tlldlodn. 0 - J Ur
|,ontltul d€ rodllor t t00 mm

fl&¡trq 6¡ ,o¿¡¡o 20¡ rtlrr I rodrllo (ofl r!(uórhrl.rrto ñl.rrill
Dtt..xi¡ trtt't rodllo!: lto ftlm
Dó.nri?o da r.red¿ m¡rimo {l, 6:d, rnm

0,¡l¡ñ¡r sntre arcr gürxtldas ¡00 - t!& mm

iipo: d? ro(¡llot ro.r rupcrlki. ¡ntideir¡¡nt.
Ccñcl(rll n{niño dlc tittrin: 0I
C.r8¡ p¿rmdld¿: a.(m h
i¡n¡o da madd.i 0- 160 hñ/lr
neroh(ió'^r I ¡¡rh, o.o(¡t t¡r

. Vdoca¡d Llc.r d.¡ ¡rlxulo m ho/tr

. V€lo(ld¡d d€ gro dr toi ,ral,¡ñ¡t¡(oi {n r9rn

. oklan(¡¡ e(qrr¡dr po. t)t n.urr¡tkrcr
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Olntehtro.cl J OOOx t¿I)¡ ¡lOOñ úr
A,tcho rrt r¡ n /nl0o: lilornrn
A¡t€hú dG v'¡ r$hiñro: 2620ñrn
I'po: da rod{16 (or¡ ..¿prrtah allüdarl¡r¿lx,
Cocf<le¡¡s ¡¡¡¡¡¡e ¿. frlcd&: 0.1
Cx!. ¡.rmtk ¡: l3()(¡O B
n¡o|o dc mrd.dar O - l«, trrvh

io.

t

Rt¡oluriür I tm,4l; 0,@¡ ¡rl
Yelotcr rfrG{ldgg.

. Yel6dad lncar.ld yalrlcub cí tñ/h

. Valood.d dc aro da lor nqñat¡(ot ar lDr¡. Oirt¡¡(r. ra(onid¿ por bi neurnát,{or

,toutf{actófr

'¡po de.quipo

OEI^r.t
8¡r¡co dete(tor d€
hol¡urar p¡i¿

l{vt!no5

atl t¡po d! pbr¡r r¡.talkü ¡«on¡dar por hlfr(¡ll(¡ 0¡.¡
r.ri¡;'.¡.t^ -¡iJ-.,¡:-xvrririr¡6i5n r¡r¡rl. y ladt
Line.na dn mtno inalarñüii(a I

ll.
Mot¡mLñtos d€ lü eh(¡r tr¡.rrrcrr.t! y brüür.lrl.lt* Eurbt y
conlrtoor.
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lau¡lat y (o(ltr¡ror
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Jterr pr.r,r.,¡r,r.'t,, l¡,t, ; : f\,,

f. r,n,:r::i rj j. tr.r r¡

,l il

t

t etartor dÉ

lipodcequtso Proluñdd'd
labrdo d.

l.¡ao medldor protuñdró¿o

0'19/l¡'oO-t5ñ!m
l¡¡l¡6 p..r¡dñ 5-q9 or¡ / 0 44 m hr. / ,m.6 go kp¿
lr....l¡x r:'.t p'r)lr¡.rt,J¡d l.ri¡" rtj.i rr:

rlrU'll¿1,( I)t
lvl+lclo \,!N ¡?0, A
M¡r« ¡ VIC¡I Lñ
Car¡(:€rú:¡(ar v er¡ie(,i[lr,urcr

l.l 'r¡€niró,r 18t¡ ll.2rlL*r

,h;* 
**ñto " un dtr'ctó d' I' o¡'ú Pr'6atádá Por APPLUS ¡rt,vE'

Y

Ool tloo dr 9t¡¡¡¡ ¡6¡¡¡¡s
t¡ñtrro¡ dt mtñ9 lna!úpbflca con loco irpo ÉD y hntc par¿

i ánüulo dr h.¿ d. lu¡ i,e¡l
ñrovimanto da lat fl,¡cü tr¡rut,!r¡¡l , lorfltudc!¡l
Fucr¡o do cmtr,¡ic oári ¡ oor t¡do 30 XN
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21

t{u



»

2

¡

PORTO
VI

il
"i: .'r l-i,r

riri
¡3¡.
tirñÉo: 

^ruhrfior 
de Gtla! (ori sum!¡inarto d? l. ñorm, l g

9t
0¡m alw¡dore 

^tum¿tic¡
freno fld<lrico dc corÉntes g¡rárnot
Molol lf l,Eluf a cdtirol da aL«rófllc¡ y @tenct¡
s|rul¿cún óe rerttlrl.l¡ tl rvEa p¡r¡ ptuGbar de garar da
axl9cr

fX 9 movimtantor
C¡r|¡ Oe ¡ tn
Altura m¡tma : 5lO mm
Aliur¡ nxn¡m¡ 85 mm
Long ul: 615 fl¡m

nace
de
tr

¡
i
I

I

N 

E¡ P*-" d**¿n!o B un dtr&to dc rá of.rrá pr.sdada por APPLUS rrEuvE.

Y'
22

K%

I ,-.!r,
'i

oi xactÓN

. I pn cr r.r¡r ¡o

M¡rf¡

otfatLt

nsit

-. MAHÁ

fto.

l
2

J
,t



»
PORTO
VIAL."

ÉE¿I'E¡ÍCIAS DE E.QÜIPOA. -

L¡ scclond¡ de eguipor terá dlsc.ipt¡ par¡ c¿d& u¡o dn los tipg, de lneó de
úe Morocicletat tíne, da tM¿rc5 y Llne¡ tiniver!át.

¡) Una. d. ,¡ioto.icl?t¡r.

¡rdón r
En éite 3p.tor te realhará un¡ ¡nrpe.ción üj¡¡¡t e er¡¿ dat vehitulo. w¡luac in do
ñrdoi de era¿p€ y cfl el aon¡rot dd eñh¡ona,
Lo¡ equlpor ¡ rrsi¡Lrl6 ion lor rhulente3:

ll Antl¡¿¿dor de g¿ser. l 5o¡d¡ de tósel con t dc dstr¡búciln y [¡ve do p.jo]
2¡ Sonó,ileiro.

saadó¡ f
En est¡ r{ca¡óñ 5e ¡nt¡t.r¡ u! frcñómetro par¡ mo@ciclet¡i con ,rlema de p€!4b
nrtc!rddo

!l l/rcd¡ tH¡ooc

!.cdó. I
En ent !4cto¡ r§ ro¡l¡r¡.J 0ñ¿ lñspccritn üsu¿l e¡re.ñ¡ e iñlcrn¡ delvehlculo, d€ lucer,
da n¡¡dor ds es(¿p€ y en €l conlrol de emirbE{5 ttgún (onelpond¡ por el tipo de ,roto,
del teükulo.

lo§ .quFos ¿ l.lttal¡lt€ ioñ hr riguÉñErl
tl Analh¡dor d¡ t!¡e5.
¡l Sonólfrctlo.

fl Op¡clnct o.
al o¡nár¡etlo ( a fuiu¡ú, ie dej¡r.n prBrtrt¿ la fund¡Cione! y can¡ti¡xioner)
Sl turón€lro corl rfthEcofio.

§..dón I
[ó lrtg te«ú. re añq¡e¡tran en el o.drn qüa ie detalt¿, lor iguhrtcg equhor dG

r€viÍt5n.r'ic(¡t riíkoi:
fl yalgdm!üo, t.cd6.alo Í tnqilI|€trq.
1l Sar(o deruroa¡*on!§.

,ñ"; 
^*b 

é h e'r* ro de ra oterr' p*sdrádá Por APPLTJ§ IrEWE'
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,i'tañ¡ dc

equb¡dos

N )*," 
"-*"nro 

q un qt¡*,o de ra orerr. pumta.u por AppLUs rrEuvE.

q"

4) ¡anro le p.|[b. p.r¿ dcñv¡ únámt(o d! ¡0to¡rlót &5 ld¡É¡do. al püo).

¡cd& r
[n e¡t! §aclo¡ re rc¡lk¡ úró tnrp€Gión ür!¿l .¡ la 1ol¡ sngharlo el OGEctd dG

Holtlrer para vch,§ulor lM¡no6. c¡llbr. da profundidd y t¡t| rkndo{¡ tigo crrrttb.

cl lf!. U¡lw¡rl

t (flóll I
[0 ar¡e te(to. ic G¡ll¡¡ra ur. m:¡rcdór virr¡lctcm¡ e ints¡¡ de¡ rchhJlo, dG tEe5,
da ri¡¡dor da atata y an cl aoiuot da (ltilrboc! ,atún aolc!o!!|4r!. !l I,Dg dc r¡otor
d.l v.h¡q¡h.
Lor .qrípoi ¡ ¡ñrt¡l¡n ron lo¡ itd¿ntr':

1l A¡¡¡r.dor da l¡e.r.
2l So¡üh€üo.

!) Oprcfnem.

4) U¡ró.riauo coo r¡¡lolEop¡o.

9<dó 2

En .rE r!ct9. ra mq¡tñfran an al orúln guü ,c dctdh, lor {u¡rnta¡ lqdpo dr
rwBlón meotró¡i(ot

U Inr(o d. rulpc¡¡igñ6 r€for¡¡do.

2) Fr.rün.t.o Univc.r¡l p¡.¡ r,thkulot coo tr¡(dd¡ ú lr, a.ücdrr. Sc hrtdara
{n i'tcr¡¡ da ¡nvarl&l ¡& tt o da ñ0¡01ci pda ¡odar faa¡u pr¡rüar a
rlhkúlor aqüie¡doa aoo ¡ltarn¡r dc r¡ñr¡nlslón p€(¡¡ñallta.t hj 4 

^¡.d8.¡) Vdodorko, r.«¡r¡ft y t¡(Érttltro pa.. vsñksto' pdadot.
41 8rn(o dr prucb¡ 9¡r. d€dy. dhánko de ¡utomárh, lClñc¡do. ¡l p.!o).

\
ü | S..dár ¡

\\\ e" ."" iettor ic rc¿li¡¡ ut¡ tolpeccón uruat en t. fo.¿ €r¡Dh.ñdo et D.t€.t6. d¿
' t Holtur¿! p¡r¡ vehEuh6 livi¡nor y n$¡dos y cábre dc profurdH¡d p.r¡ rlyhtóñ d.

profu¡drd¡d da d¡bu,o dc n.um¡tlcoi

@
POI¡OYt¡JO
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ce
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cr,riusu¡,¡. oÉcn¡l cuer:fe. -oen¡rtÍes¡ ,ñwr4.1 EI ALIADO ESTRATÉGICO, a la firma del presente
EB en calidad de Beneñciáriá, las siguientes garaltías:

p-¡esente ga¡attia, por un valor del diez por ciento (toolo) d;l valor referencial estimadodel contrato de acuerdo al formulario f}3 pr"".rrtado'po. el Aliado Estrategco, lamis4a que se mantendrá vigente durEnte toao el perioao de detegaciOn, dJbienao
renova¡se cada año.

''tace
Ce

aau - ecuaó1

I?\ ET 'ADA:
El ALIADO ESTRATEGICo, p.",io ffi

DE Esta gara¡tía deberá s€r rcndida por el
ALIADO ESTRATEGICO valor de USD 50.OOO MIL DÓI,ARES DE f,s EsTADos,1J,ru_v DDr¡!a¡E( UU Ircr un vaior de USD 50.000 MIL DOLARES DE f-os ESTADOS
IINIDOS PE ry9ry]_El{ERICA, para cubrir da¡os a te¡cems que se produzcan dura¡¡te
la op€ración del SISTEMA. Esta garantía no exime al OpERAijói.'r" ."prrr"tOn t t^fde cua.lquier reclamaci,ón de terceros, por daios a Ios que pudiere ser sentenciado arepara¡, AdeEás debe mr¡tenerse vigente du¡ante todo el proceso de operació¿ y le
será entregada a PORTOVIAL EB previo al inicio de operaciones.

¡!++4f4+lfug RIESqpj Esta garan6a debe ser presentada al Eomento en el cual elUouerno Autonomo Descentlalizádo Municipal del Ca¡tón portoviejo ent¡egue atAIIADO ESTRATEGICO tos perrnisos cor¡espondientes pa¡a su cons-trucción en io
re|at¡vo a sus competencias. Lá misna que cubrirá a todos los act_ivos que conforman
el 

.sistema, l)or un plazo igual af de 12 meses renovable anual8ente. Él monto de 1a
porz+¡ se rra lncrementardo, mediante anexos, para incluir el ¡esto de actívos que sevayar incórpora¡do ál §ist¿iaa ó, eh su def€eb leponieñdó. Dichá póIz¿ de tódo
riesgo incluirá, sin limitár, el robo, huelgas, pu.o" y ".*" fortuito's o de fuerza
mayor, aEpa¡ando la tohfidad de los equipos, redes e inf¡aestructura afectada ál
servicio pútlico. El valor asegurado deberá ser el de reposición coúoo nuevos, sü¡
ajustes, por parte de la asegu¡adora, a satisfacción de pOÉTOVIAL Ep.

PORTOVIAL EP se reserva el derecho de exigir al AUADO ESTRA,IÉGICO que sustituya
al eEisor de dichas garantias, en caso de que el emisor incurrie¡e en condiciones de
quiebaa técnica o en el evento de que el emisor de dichas garalotías, incurriere e¿
negaüva de pqgo de siniest¡os o l¡arizas en las que pOÉTúvmL Ep, se viere
perjudicadá por ot¡os cont¡atos en los que el emisor de 

_las 
garaltías se hubiere negado

a pagar.

Los emisores de las garantias serán empresas, barcos o aseguradoras, cuya solvenciapl:vlame.nF ha sido validada y aprobada por PORTOVIAL Ep, aotes de ü emisión y
entrega de las mismas.

t"a ga.artía de Fiel Cumplimiento del Cont¡ato cumple con lo prel¡isto en los numeralesI y 2 del a¡tjcutro 73 de la I,ey Oryi{Iica del Sistena Nacionaide Conrratación mbká,
como norma supletoria.

En caso de terminación arrticipada del qo¡tra1q, la garartía cont¡a todo riesgo y ta de
dsños a terceros serán devueltas en ese momento y cer:rada su prestación.

EIr caso_ de que la garaatía de fiel cumplimiento de contrato sea una póliza de
T:!I.uyl dura¡te toda su vigencia, debe estar reasegurada en un ochenta y tir,.o po.
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ciento. debi
»iPt
satisfacción

En caso de

ESTRATÉGICO se cumpla ca4 tal obligeción a

, la respectiva póliza de seguro pierda la
cobertura del

ES?iQATEG¡CO el plazo de treinta dias para: nobar ei pago del reaseguro, el cual
deberá se¡ el necesa¡io y suficiente pa¡a que el riesgo respectivo s; encuentre
cubierto, debiendo anexar ta_úbién l,a respectiva certifrcación o constancia del
reasegu¡ador en el sentido de que la comtr aiia emisora de la pertinente Éliza se
encuentr¿ aI dia en sus obligaciones econémicas con el reasegurador, y que por
Gonsiguient€ la póü4a emitida a! amparo del respectiyo contrato t¡ene el réspatdo
económico o cobertura del reasegurador; o, presentsi a PORTOVIAL Ep, una nueva
!óliza de seguro de Fiel Cumplimiento de Contrato que cumpl,a con las exigencias
aquí estabtrecidas.

En caso de que t.ranscuirido dicho plqzo e1 ALIADO ESTRATECICO, no probarc lo
descrito anteriormente, ni presentare la ñueva póliza con Las exige;cias aquí
establecidas, la poliza de segums que no cuente con el reasegum pagado autorizará a
PORTOVIAL EP, a da¡ por terminado ¡¡ñilqré¡^tmente el cont¡ato si¡ d€¡echo a
reclamo akuno por pafe del ALIADO ESTRATEGICO.

c¿Áusu¿e oúrc¡xr errrlÍT . - v¡cE cra y pERroDo DE Ttüutarclór:

15.1 I¡s plazos pa¡a prestación del s€rvicio se configuran de la siguiente ma¡era:

> Desarmllo y pruebas del sistema i¡¡formático de conexión con la ANT y
PORTOVIAL DP. ) 30 días arites del inicio de operaciones.> Opeiactón en pñtet ás del CRCV de póitovtéJo t (30) diás áñ¿es del intció dé
ope¡aciones.

> Operación real del CRCV de portoviejo ) (360) días luego de aprobados los
estudios.

Una vez suscrito el contrato, el administrador traducirá a fechas reales el esquema
a¡terior y noüIicará por escrito al ALIADO ESTRATEGICO, para que éste cumpla con
lo estipu¡ado. Una vez abierúo el centro y antes de la certifrcación de la ANT eL centro
reáli,.rá revisiones no oficiales de forma gratuita f,o¡ un periodo de un mes.

Las fechas de operación real seaán autorizadas por la autoridad competente una vez
superado la fiscalización por parre de ta ANTy de PORTOVIAL Ep.

15.2 La duración o vigencia del presente contrato será de diez (10) años plazo
co¡tado. a pa¡.tls dcl l¡¡lcto de o¡ro¡qcloae. ro¡¡er dcl CRCV. para el cómputo de
los l0 años se tendá en cuenta lo siguiente: Se consideraÉ que se ha cumplido el
primer año cuando s€ alc€ficen las 30.000 primeras revisiones, a partir áe este
mom€nto la delegación durará nueve (9) años más y la fracción coirespondlent€ del
ütimo año hasta el 31 de dlciembre de ese arIo. Esto con el fin de garantizar un
equitativo periodo de prestación al no conocer er@ctamente el par.que vehicular del
ca¡rton PORTOVIEJO.

15.3 El presente contrato prevé una Cláusula de pmroga autortrática, por lo quc,
vencido el plazo, se entenderá pmrrogada l,a relación ent¡e las partes por cinco 1S;

^aios 
más si se cumplen las condiciones de rcinversión detalliadas en el presente

\ñ) / 26
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15.4 Las reinversiones previstas en los
ES'IRATEGICO, puede acogerse para extender
1as siguientes:

pliegos y a tras
su vigencia en cinco

> Hasta el cuEplimiento del quinto (sto) año
operación, La concesionaria reinvertirá obliga
adicional, eqüvalente al cinco por ciento {59/o) del valor de la
inicial.

> A¡tes de cumplir el noveno (9no) ano de funcionamiento y olrcración,
reinversiones adicionales de minimo el cinco por ciento l5olo) del monto
de la iriversién inicial para una reinversión total del üez por ciento
(l0oló). De este valor, al menos el ochenta por ciento (80olo) deb€rá estar
comprendido en mejoras tecnológicas, actualización y mejora de
sistemas informáticos, actualización de lineas de reüsión y
constn¡ccióo de nuevas lÍneas.

> El veinte por ciento (2e/ol restante s€ destinará a
reacondicionamiento, refacciones y úejoramiento general de los
CRCVg y su ento¡'no, en los aspectos no mencionados anteriorEeBte.

la prórroga contractual de cinco (5) anos, deb€É tener el compromiso adicional por
parte del OPERADOR para efectuar una reinversión en el décimo tercer (13') ano de
los quince (15) que tendria el cont ato aEpliado, por un monto adicionál del txes por
cieoto (37o) de la inversión üricial. De este valor, al menos el ochenta por ciento (80 /d
debe¡á estar comprcndido en mejoras tecnológicas, actualización de lineas de
reeisión y sbtfmas i¡formáücos.

El veinte por ciento l2e/ol rcst,. te se destinará a reacondicionamiento, refacciones
y iiiejórürlieflto geñe1ál de 1ó§ Cé tlo§ y su entório, en lo§ a§peétós rño

Eencionados a¡teriorEent€.

El cumplimiento cabal de estas frinversiones aprobades con el acta de entrega y la
coDformidad del administrador del contrato y del fiscalizador, dará como lwar Ia
extensión automática del contrato según la disposición anterior.

15.5 En caso de incumplimiento por parte del ALIADo ESTRATEGICo, en los 10
primeros años, PORTOVIAL EP, en lá etapa de reinversón no ¡enovará el cont¡ato.

CLÁU$,I"A DÉctrA gExTA.. oBLIGACIOIÍEA DE LA§ PARTE§:

16.1 son obligaciones del AUADO ES'I¡RATÉGICO:

16,1.1 Aquel¡as constantes en los TDR y de manera especial, aquellas previstas en los
Pliegos, Especificaciones Técnicas y l.as del prcsente Contrato. Es decir construir,
instalar y equipar al menos una estación lda en Portoviejo, según las especificaciones
técnicas y operativas, r¡úmerc y caracterísücas de las lineas de RMetallad¿s en los
Pliegos y en la oferta del OPERADOR.

16.1.2 Mquirir y r¡ra¡tener todas las ücencras de uso y explotaciór¡ de softq¡are a
satigfacción de PORIOVIAL EB previo acuerdo con el operador.

16.1,3 Garantizar la intemperabilidad y la comunicación entre los equipos del
SISTEM¡, en especial en lo que tiene que ver con los protocolos y los estándares

tros pliegos del pres€nte contrato y dura¡te toda la vigencia del mismo.
)1
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16,1.4 Contra
bafu su
demanda o
de dependencia

la operación y ¡drniñistración del SISTEMA,
indeno¡e a PORTOVIAL Ep, de cualquier de

parte de sus col,abo¡adores, bajo o no rel,ación
ia del coDt¡'ato.

16.1.5 Mantener vigente las garantias en los Grminos y condbiones aqui establecidas.

16.1.6 CuE-pIir con todas las obligaciones l,abora.tes y Esc€Ies de la I,€y ecuatoriana,
maDteniendo indemne a PORTOVIAL Ep de cualquier rcclamación sobr€ esta E¡áteria,
sea del Gobierno Central o de terceros, seálr o no seán éstos contratistas/p¡lveedores
del Operador,

16.1.7 D-¿¡ mantenimiento permanente al SISTEMA, lo cual inctuye la constante
adecuación de sus componeBtes con l,a iúcorporación de nuevas iecnologías que
optjmicen su operación y ¡a consecución de mejoras en los i[dicado¡es de gestiOn
p¡evistos en los 'IDR.

16.1.8 Implementar el Centro de Revisióo Vehicula¡ como componente del SISIEMA,
d€nt¡o de Ia ciudad que corresponda, y cocforme las especilrüciones técnicas y d€
obra civil de la oferta presentada por el ALIADO ES,IRATEGICO, este cent¡o deLrá
esta¡ operativo coriforme el cronog¡a¡ru esfablecido en este inst¡umento, podrá s€r
modificado por mejoras logisticas acordadas de mutuo acuerdo.

Obtener y ma¡tener vigentÉg durante todo el plazo del contrato, todos los permisos
9."9.f-u"I.e" necesarios para la adecuada operación de los CRCVS, incluyendo pero no
limi,tlr¡dose a: los permisos municipales, l,aborales, tributarios, ae segurUaa sociat,
ambienta-les, de telecomunicaciones, de ser el caso, y demás que searr riecesarbs para
el flmcloilá-mleñfó del SISTEMA-

16.1.9 Con-st¡uir y da¡ mantenimiento a l,a infraestructu¡a fisica básica, necesaria
para la operación de los CRCVS, de acuerdo a los está¡dares de La irdustria de la
const¡ucción y las normas INEN, de tál fofma que se asegr¡re la c€lidad,
perdurabilidad y estabilidad de los CRCvs y sus sistema;.

16.1.10 Ma¡tener un Plá¡ de Contingencia a ser ap¡obado por PORTOVIAL Ep, y
según el c¡onogra¡la previsto e¡ los TDR, que permiá gamntjiar de manera es¡rcial
la continuidad del funcionamiento de tros CnCVi en gene-ral, segúl los TDR y pliegos.

16.1.11 Martener indemne a PORTOVIAL Epr de cualquier rcclámación por f,arte de
acciones de terceros, incluyendo del Gobierno Central y/o de órgano ae negutaciOn
Nacional po. fatlas de los CRCVS respecto de sus sistemas inclulendo el evento de
violación a la conlidencialidad y no divukació¡ de la información re6strada y captada
po¡ sus sistemas fror causas imputables al OPERADOR.

16.1.12 Envia¡ los reportes que requiera PORIOVIAL Ep, y los órga¡os de regulaciónde t¡á¡sito, asi como las distintas autor.idades pUUUcal, inctuyenao Us
requerimientos, de ser el caso, tales como peritajes, diligeacias pre procesales,
auditorías, diligencias de constatación, etc., que de maneratot_lvadá requieran las
autoridades co¡npetentes en la administración de justicia. Toda contestación que deba
o estime el Operador enviar a terceros con motivo de requerimientos respecio de la
información de los CRCVS, deberá se¡ previamente puesta in conocimiento y aprobada
por PORTOVTAL EP. De igual manera, todo requerimiento que reciba el operador en tal
ffntido, deberá ser aprobado I»r escrito por PORTOVIAL Ep. El ALTADO

,o
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ESTRATEGICo debeá poner en conocimiento a pORTo
horas siguientes de recibida lia notificación, citación, requeri
estos públicos o privados, a fi¡ de que está proceda a da¡ las i

Esta obligación incluye gastos de defensa en caso de acciones de terceros en contra de
PORTOVIAL EP por actos u omisiones del Operador.

16.1.13 Mantener actu,ti"ados y operativos los equipos y sistemas informáticos
e4igldps en el presente cont¡ato, durante todo el pla", contractl¡al, y realizar tros
manterimientos y repa¡acio[es que se¿Ln necesarias para la operatividad dura¡te tros
horarios propuestas en la oferta de los CRCVS y sus srstemas, y reemplazartros,
actualizs¡los y modemizgrlos, en caso de que l,a dinámica de la operación asi lo
requiera, a su costo y riesgo, dentro del prcgrama de reinversiones, sin inctuir la
matriculación y sus sistemas.

16.1.14 Cumplir con todas las noÍuas vigentes en úateria de transporte terrestre,
tránsito y seguridad vial ¡elativa a los CRCVS mediante elementos tecDológicos, y de
marera especigl a los reportes, informes, reproducciones, inspecciones, auditorias,
que requieran realizar las Autoridades de Cont¡ol" dentuo de los paráoetros previstos
en la L€y sobrc Ia materia, asi como realiza¡ las inspecciones conforme a los
iDstructivos y recomendaciones que pa¡a el efecto PORTOVIAL DP o lá autoridád
competente expida, Ver idormación relativa a los instructivos de RfV, umbrales y
tna¡ual de fiscalización.

16,1,15 Ma¡tenef i¡demne a PORTOVIAL EP po. cualquier responsabilidad
leliaaióÍráda coñ lá operacióñ, gesüón y co¡ltJol de los CRCVg y sus slstemás,
incluyendo inde!0dz¿ciones por r€sponsabilidad extracontractual por úala o
defciente operación del sistema, incluyendo el caso de errores o fallas del misEo que
pudieren ocasionar accidentes de trá¡sito o inclusive el cometimiento de infraccione§
r¡iales. La obligación de indemnidad, sea por cualquier materia de las mencionadas en
esta cláusula, inch\ye asunir la defensa contra acciones legales de todo üpo, inclusive
asumir tros costos de la defensa realizsda por PORTOVTAL EP, así como a cubrir dentro
de los plazos legales cualqüer multa, indemrrizáción, cargos o cualquier valor que
deba cancelarse a terceros por i¡cumplimiento de normas u obligaciones que contrae
el Operador en virtud de este contrato y l,a l,ey sob¡e l,a Eateria y, en general,
mantener a PORIOVIAL EP, übre e indeone de toda responsabiüdad u ot ügación de
pago, por causas imputables al ALIADO ESTATEGICO.

16.1.16 Pagar, de ser el caso, las multas que PORTOVIAL EP imponga al AJ-IADO
ESTRATÉGICO, dentro del termino de 15 días de notif¡cadá la resolución por l,a cual
se impone. Si no s€ realizare el pago dent¡o del referido término, el valor de las Eultas
seÉ descontado de la parte de pago que corresponda pagarse al ALtrADO
ESTRA'IÉGICO por la gestión y el cor¡t.¡ol de los CRCVS.

16.1.17 En caso de que el OPERADOR O ALIADO ESTRATÉGICO, adquiriese ciertos
comtr onentes para el cumplÍmÍento del objeto contractual, bajo cualquier modalidad
permitida por la try o la costumbre merca¡ül, bab la cual el ALIADO ESTRATÉGICO,
no adquírie¡r la propiedád de dichos bienes, sean estos materiales o inmateriales,
como en el caso de licencias de software, o que la propiedad estuvierc condicionada a
un eve¡rto o el advenimiento de un determi¡ado plaz¡, teniendo derccho el ALIADO

Esta obligación
ESTRATÉGICO,

de
de

notí8cación o apúbación prcvia
ma¡tener indem¡re a PORIOVIAL;pút", ;;;;;, ;;J;; ;;;;;;*ñ.;ü;á;; "; ;;

'o 
privados.

_-a

F§IRA'IÉGICO, ta¡ sob aI uso, goce, o.pbtación o algún obo derecho equivaleúe o
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§imila4 el ALlÁDg4ffimo, dálrlcercioraree que en loa contratoa con dicho
E:"::df suu.fl¡Susta\ffirciadefe estipule qii. ¿. *""".. -ir,l.;ict;;
irrevocabte 

_ 
y 

_ 
d{B-9-pu"r§J§iil."5gaffito, toio uGn o 

-de-;;;- 
;ctado a ra

gperati:,idag d: .té§«§gÉFáí"t"*es, no puede 
""i i"tiá¿q suspendido,

@

revocado ni cedido siñrev@aoo n¡ cedido srn EI-tUUtfZación de PORIOVIAL Ep, teniendo ésta el derecho a
solicitar Ia har¡sfe¡encia de dominio ir¡mediata, sea a su ávor o de quien PORTOVIAL

aqueliás ñscalizaciones o auditorias que se realicen al OPERADOR o PORTOVÍAL Ep,por parte de las autoridades competentes.

EP deternine, pudiendo ser un nuevo eiiÁDO Bslner.oCñó á" iol-éá'cv", y a" ro"
compo¡entes.del sistema, de uso y explotación lo relativo a licencias de software, en
caso de terminación anticipada del contrato o advenimiento del pl,azo del contrato,
t astá¡rdo tan solo el requerimiento de PORTO\¡IAL Dp; en ta1 ienáo el eLmOO
ESTRATEGICO, se obliga como ha quedado estabbcáo u 

-q"" - 
eOntOfnaf, Oe,

ap¡-+rcbe por escrito y de manera preyia la suscripción de cualquier contrato en talsrntido.

3d:^e:9 o^ contrato .que pÉtenda reforúar o contravenir lo aprobado por
I-URT()!'IAL EP, le serán inoponibtes a esta última. En caso de iDicio de rccliamación-
disputa o p¡ocedimiento de Eediación entre ras partes, no impeaU que ;;;;h l;
aqui establecido. no pudiendo el Operador bajo ningún concepto ejercer medidas quebusqlen impedir o limitar el derecho de PORIOVLAL gp, a toitrar en operaciór¡
PI94"d"d o uso de. .[os- CRCV§ y sus sisr.mas a ün de ga;ntizar su o¡rerat.ividad y
oaJo su responsabüdad. En el evento de que ello ocu¡riere el Operador quedani librlde rcslonsábüdad por l,a gesüón y control de los CRCVS. Todó b a¡terior constaá
aoemas completado en un docr¡mento lamado PLA,N DE CONTIGENCIA y RESCATE
DE_ LOS CRCVS. Este pla¡r deberá ser ent¡egado por el OPERADOR durante el periodo

!¡ gdenentaclgl_g9 los CRCVS, y que pasa¡a aionforma¡ pa¡te integral del presente
cont ato como ANEXO. Este documento será previamente Áprobado for PORIOVIAI.
EP, la cual podrá reaüar las correcciones que estime neceü¡ias a l¡¡i de precautelar
la operatividad del Sistena.

16. t. 18 Al te-m¡irio del Conkato, s€a éste de maaera anticipada o eI adveniEiento delpazo, se deberá¡¡ devolver el uso y goce de las á¡eas y te¡reÍros ent¡egados por
PORTOVTAL EP al OPERADOR, en perfectas condiciones y dn perfecta operatividad.

16.1.19 En caso de que las instalaciones donde funcione el CRCV, tuvie¡en daños o su
operadvidad corriere riesgo de suspensión o l.aIas, deberá el Operador proceder a su
llrñedra{,a reparación o pagar a PORTOVIAL Ep.

16.1.20 Realizsr ca,[páiás publicitárias para La difusión del fur¡cironamiento de los
g§CVs, de co¡lormidad con lo exigido en-los TDR, p.evia aprobació¡ de POFTOVIAL
DP, a su clsta, ante, durante y después del inicio de operacioaes y de forma
recurrente durante el ti€mpo de prestació¿ del servicio.

16.1.21 Ma¡ter¡er los CRCV§ en buen estado de conservación y limpieza, y que guarde
una imagen adecuadá con tros servicios que se presta4 pOffOVfif¡, Bit p"¿* .*igi.medilas es¡xciñcas ¡rara conservar la buena imagen det'Cento,

_.lj 1122 .9"Tplft con- Ia_s m-edidas y resotuciones expedidas por PORIOVÍAL Ep, por
rntermedio de la unidad o funcionario responsabh d;l cont¡ol de las obligaciones áelOPERADOR, i¡cluyendo aquellas medidas recomendadas poi féaUaaores o
auditores-externos contratados por PORTOVIAL Oe, y colaUorar iin aiiacíón con todas
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16.1.23 Mant€ner integrado el sistefna de los CRCV§ con la pla
Matriculación de la ALT, con el propósito de facilitar o gesüo

16.1.24 CuEplir con todo lo ofertado sin excepción, asi coE
contratación de los 6 servidores publicos que labora¡ en el firea

ftéI

multas f,or inf¡acciones captadas y registradas e¡ los sistemas,
en la LOTTrSV y su Reglamento.

PORTOVIAL EP, cuya nómina seá entregada eú su momento f,or la igual
manera el ¡esto de ofrecimientos de ta oferta, y Ias detaladas en el pres€nte
instrumento. El persorul s€rá asumido progresivamente con una anticipacién de al
menos 15 dias calendario a la apertura en pruebas (revisiones no oliciales grahritas)
pera el celtm, En la csntidad necesaria de ca!.gos convocadoa con la selvedad que ae
res€rva el derecho y lia autorroEia de Ia volu¡tad privada de prescindir en cualquier
tiempo de alguno o algunos de loa aceptados si incumpleñ las expectativas de
reDdimiento persoñal en su desempeño.

16.1,25 Certjfrcal8e se$iLn r¡orma ISO 9.00I e ISO l7.O2O en los pl,azoa constantes en
los Püegos.

i6.1.26 Adqui¡ir los stickers y papeleria impresa para la RTV.

16.2 Obligaciones de PORTOVIAL EP.

16.2.1 Pata efectos de la constn¡cción e implementación del CRTV, PORIOVIAL EP,
ent¡ega¡á al ALtrADO ESTRArÉGICO el predio o área fisica de su prcpiedad que haya
seleccironado para este fin, bajo la modalidad de COMODATO, el in¡nueble deberá ser
plano y contar con viaa de acceso adecr.¡adas, asi como los servicios púbücos
necesaiios para el desa¡¡ollo del proyecto y seleccionai, conjuntámente con el
ALIADO ESTRATEGICO.

La construccbn de las vias de acceso al predio será ejecutada por el Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal del canton Portoviejo previo a la construccióq
adeñás el predio deberá ser entregado a nivel de la via al inicio de la construcción.

16.2.2 Brindar al Operador del s€rvicio de RTV de todas las facilidades para la
interconexión del SfSTEMA de Gesüón y Control de T¡ánsito con la Plataforma de RTV
del operador, incluyendo ent¡e otros los protocotros de comu¡ricación y mantener dicho
sistema actualizsdo con la ütima versión dispoÍible.

16.2.3 Gestjonar a favor del OP¿RADOR, los permisos necesarios para la habütacúr1
de tros trabajos del O¡rerador en los espacios pútÍicos para la instálación y operatividad
del SISTEMA.

16.2.4 Designa¡ al Mministrador del Contrato, funcioriario que tendrá las
atribuciones previstas en el presente Contrato y en los Pliegos.

16.2.5 Designar de su personal y/o contratar, durante el Período de Implementación,
a la empresa, persona natu¡a-l o juridica, que será responsable de la Fiscá-lización del
servicio de revi.sión técnica vehicul,a¡ del presente contrato.

DÉjc¡uA sÉPflMA.. DEL BIEIv ¡ITTMUEBLE (TERRIISoI PARA I"A
E I¡IPLEIIEI{TACIóT DEL CRTW:

CI.¡iUSULA
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17. I PoRTO
su pmpiedad
el mismo
conformidad
Utilización, Ma¡ejo-
concordaneie eon el artículo 2077 y s¡gücntes del Código Civil vigcntt. Tal comq Io
recomienda e1 reqrousable de la Di¡ección de Asesorú Juridica de PORIOVIAL Ep, a
través del in:torme Ju¡ídico No-PORTOVIAL2OISDJC.J0O8A, de fecha 26 de Dayo de
2018. Además deberá ser nota¡iado.

c¡,Au$rLlr DÉcn¡a o€aavt" DD L/t §r rIlIsTRAc¡ór y r¡scl¡,¡:zrc¡ór:

l8.l PORTOVIAI Ep, designa como administrador del prcsente contrato de
delegación, a.l responsable de l,a Direcció¡ Téctrica o su delegaáo, quién velá¡á por el
estricto cumplimiento de conforr¡ddad a las cláusulas establecidás en et preiente
contrato, térEoi¡¡os de referencia, pliego, plazos, prcgra¡nas, cronogramas y dcmás
i¡st¡umentos que forman parte del contra6.

la,2 EL ADXI grR.ADOR DEL OOrTRAI1O, ejecuta¡á las siguientes tareas, sir¡
perjuicio de aquellas que s€an inherentes a la naturaleza de la fuición que cumple:

::L r§p1=bl. de asegurar el cu¡nplimiento de las obligaciones del ALTADO
ESTRATEGICO, deterEinando el estado de los indicadores pñvistos y aprobar las
propuestas y/o acciones del Operador para elcrñ?.r las metas estabtecidas.

Sugerir adecuaciones o modifrcaciones operativas, dentro de los pa¡ámetlos de los
Anexos, a ñn de cu.mplir a cabalidád con lós objetivos de mejo¡a de ios indicadores.

Supervisar y validar l,as tareas que el Operador emprende¡á pa¡a establecer la lhea
oase de rr¡alrcadores paia la gestión y control de b-ánsito.

Supervisa¡ y validar las certjficaciones de las caübraciones aDlicables de los
componentes de los CRCV9 que el OPERADOR se obüBa a contratar.

Adoptará hs acciones que sean necesá¡ias para evitar ret¡asos injustificados e
únpondr'á lás multas y sanciones a que hubiere tugar.

?TiIr i¡rfgrme:-periódicos en que consten los incumplimientos, avances y multas
del opfrAdor si fuere eI caso.

Imponer las mlrtas, si existen hechos que ameriten las mismas p¡evio cumplimiento
del debido pmceso.

Ygrilca._ el cumplimiento de normas de seguridad industrial respecto al ALIADO
ESTRA'¡ÉGIEO.
Sugerir, du¡ante ia ejecución del cont¡ato, accioaes de reúediación encaDi¡adas acumplir con Ia mejora de los indicadores preyistos eD el presente contrato y sus
a4exos.

Verirical que quienes foman parte del personal técnico y operaüvo det OPERADOR,
ñ:an idóne9: par¿ l-a-preseción de los servicios ejecuadás, y exigir su reeEptazo en

^ 
\aso de verificarse falta de idoneidadtr (
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ESTRATÉGÍCO el predio o área fisica de

este fin, bajo Ia modalidad de COMODATO,
la suscripción del presente contrato, de

General para la Administración,
de los Bienes y Existencias del Sector público, en
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Las accionea u omisiones por parte de las personas Beflcionadas en et parágrafo

anterior, que fueren cont¡airas a las disposiciones contenida§ en el p¡esente

cont¡ato, ; bien, a requerimientos especilicos de PORTOVIAL EP, basados en lo
previsto en el mismo yfo en normas legales o ¡eglamentarias vigentes, constituiún
irifracciones idputables a la empresa en cuesüón; procediendo, en su caso y a su
rcspecto, el ejercicio de las potestade§ sáncionatoria§ correspondiente§, en los

PORTO
lAL.o

Cqofdinar, aaistir y convocar a reuoiones pÉriódicaq a lo§
realizecióo de inspecciones, pruebas y deúás actieidades
necesarias para el correcto desempeño del contrato;

Cont¡olar que las gaE¡rtías y s€guros contratados cumplan
legales y contractuales pertinentes, y para que se ma¡tenga¡
el piázo cont¡actual y hasta que se su§criba ei Acta de EntrEga y
CRCVS, al término del contrato.

Según vaya creciendo el parque vehiculá¡, PORTOVIAL EP, sugerirá la instal.acióü
de nuevas lineas fijas con el objeto d€ cumpli¡ los egtá¡dares de servicio
estipuledos en este cont¡ato y eB los Pliegos, su implementaciéq será de mutno
acue¡do entre las pa¡tes.

Atender las condiciones generales y particulares de los Pliegos que forman paite del
presente cont¡ato.

Pa¡a el ejercicio de lias competencias de control a su cargo, POR?OVIAL EP
dispondrá de las Eás aEplias facultades para insp€cciona¡, reservándose el
derecho de efectua¡ periódicamente, o cua¡do estime oportuno, el co¡trol del uso y
del estado de irifraest¡uctu¡as, instalaciones, equipos y biene§ en general, afectos a
l,a Operación.

PORTOVIAL EP, §upervisa¡á la ejecución de las obras a ¡ealizar por el OPERADOR e
instalaciones del equipa-miento estipuladas, a efectos de veriúca.r e1 cumplimiento
de las condiciones exigidas en el presente cont¡ato, de acuerdo a las ¡rorEas de
constmcción o instalación generalmente aceptadas.

cualqüér ñodÚlcaeióñ que el AUADo ESTRATÉotco próyecE iéálirár en ñráÉr-á
de i¡¡iaestructura, instalaciones y eqüpamiento, seÉ previa-Eente soEeüda a la
autorizacón de PORIOVIAL EP, sieÉpre y cuando s€ enma¡que en los TDR y la
mejora de los indicadores,

I¿s inspecciones en locales afectado§ a lo§ CRCVS, con o sin aviso previo' deberár¡
tener luga¡ en horarios de funciona-üiento normal de dichos locales, salvo que, por
parte dtlas autoridades penales competentes, existiere sospecha firme de coñisión
áe algún delito o en caso de requerimiento§ co¡rforBe lo previsto en el
proccdimieato de sa:oción de delitos y coút¡avenciones de tránsito previsto en Ia
LOTfsv y su ReglaEeoto, asi como el colP y disposiciore§ de PORI\lvfAf- EP'

El ALIADO ESTRATÉGICO, asi como sus accionistas, adúinist-radorcs' directores,
repres€ntantea, asesores y personal dependiente en genetal' estarán obligados a
coiabora", en lo que les fuere po§ible, en l,as ta¡eas de control que realice
PORIOVIAL EP, o los entes fi§calizadores contratados para dichos Eres.

de

t§

érminos de este Contrato.
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Para la realización
con el apoyo de
gestión de los CRCt§

el ente dc supervisión y control contará
ue reflejará eficientemente el modelo de
ESTRATÉGICO, y que se comunicará y

monitorea¡á en tienpq r
ESTRATÉGICO " -']]' res de tra gestión del ALIADO

El ad¡Einistrador del Contrato desar¡ollá¡á el a¡ráüsis de las condiciones de movilidady seguridad vial de acuerdo a lo especificado en los pliegos del proceso. El
comportamiento de los indicadores de seguridad visl y movüdad en comparación con
una linea base, sewiú como instrumento de monitoreo del cumplimiento del objetivo
de mejora,r los indicadores de gestión asi como de su 

"o..ec"iór, 
o ajust€, d€ se¡ el

caso,

El administrador del cont¡ato será quien ejerza tas funciones de Responsable del
departaEento de Fiscalización de lq RTV. Además coordina¡á con el responsable del
departamento de matriculación de forD0a Irerma¡ente para cualquier situación
rel,acionada con la olreración de la mátriculación por parte del ALIADO
ESTRATEGICO.

18.3 EL F!§C/IIIZADOR DE LA COfgfRUCCIóIf DEL CRT,[¡. Será un profesional
técnico designado por la máxima autoridad del Gobiemo Autóñomo Descent¡alizado
Mrrnicipal del Cantón portoviejo, previa solicitud realizada por el Gerente General de
PORTOVIAL EP. Hará cumplir Las cláusulas establecidas ;n el presente cont¡.ato,
terminos de referencia, pliego, estudios, diseños y demás instmnientos que formaÍ¡
parte de la delegación referente a la const ucción del CRTV. Además coordinadará
acciones de control con el Administrador de Cont¡ato, en relación a las actuaciones
dCI ATTADO ESTMTÉGICO.

El Firi¡ra[uidor de lá cofstiucción, ejeeu&úá las slgtrientes tÁ.eás, sifl pe{utctó de
aquellas que sea¡ intrerentes a la naturaleza de La función qu" al,-pl",
Verilicar que la calidad de los materiales y equipos utilizados cu¡nplan con las
especifrcaciones y no¡mas tecnicas correspondientei; los mismos que donstan en La
oferta presentada y en los estudios correspondientes.

Emiü inlormes periódicos sobre las novedades suscitadas en el proceso defiscalización, ¡especto al contrato de Alia¡za Estratégica, er¡ lo reiativo a Iaconstrucción del CRTV, debiendo ser rcmitído al Admiáist¡ador del Cont¡ato. At
Iinalizar la construcción del Ctrry rendiÉ un informe fi¡al.

Acudir a-las reuniones, iospecciones, pruebas y demás actividades de control, que
para el efecto convoque el administ¡adór del cont¡ato,

E.4 DE L/I }I§CA¿IZACIó PARA EL SERVICIO DE REVI8IóIí T¡'CTÍICAVEE¡CULáR: PORTOVIAL Ep, al ir¡icio de la operación á"t C.rrt o-A" n"utiOn
Tecnica Vehícular, contrata¡á la fiscali?ación ¡nra el servicio y ejecutará acciones
tales como:

l-isc€Iiza-r la prcstación del servicio de Revisión Tecnica Vehicuts¡;

scalizá¡ en fon¡a continua la operacióo de los CRCVs;

(
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»il^T1:
Emitir informes !'eriódicos sobre las novedades suscitadas en l,a del

delservicio de la Revisión Técnica vehiculiar, debiendo ser reEitido
Contrato, por todo el tiempo que dure Ia detregación det

cr,Ausur¿ oÉ;cur rovEra" - ürrLTAs:

t-a Entidad contratante impondrá al ÁLiADO HSTRÁTEG
vlo

contravenciones expuestas a continuación e impuestas por CRCV:

El Incumplimiento de cualquiera de tras obligaciones previstas en los Términos de
Referencia o en los Pliegoa de Liciración.

w

No conservar los eqüpos en funcionamiento o correctarrente cálibrados, es
decir, que no garanticen el F,erfecto funcionamiento de todas las herramientas
y equipos involucrados en el proceso de RfV.

No realiza¡ el adecuado mantenimiento de las insta-laciones e infoaestr.uctura,
lo que impide que los sersicios de los CRCV garanücen la calidad ofertada a
los usuarios y personal que ¡abora en el mismo.

Incumplir con el horario de trabajo determinado en los térmi¡ros de Referencia
ofÉrtado en ¡a propuesta rcali?ada por el OPERADOR,

l,a suspensión injustilicada o negativa injustilcada a brioda¡ el servicio a los
usuarios, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes.

l,a obstaculización o intermpción de los trabajos de control y liscalización que
¡ealiza¡á directamente PORTOVIAL EP.

Si cualqüer persona vinculada al Centro de Revisiór Técnica y Conhol
vehiculá¡, obl8a ál ususrio a utilizar, adquirir o comprar los servicios o
productos de algún establecimiento comercial o rna¡ca especifica, para ello
cada trabajado¡ fi¡mará un contrato o convenio de no co¡llicto de intereses
(Anexo Iv).

No observai y cumplir las norlas naciona-les e interDacionales de seguridad
ambiental o iodustial.

En caso de que las encuestas realizadas por PORTOVIAL EP demuestren ur¡a
iñsatislacción del 5oolo, de los clientes en la prestación del servicio del Ceotro
de Revisión Técnica Vehicular; no considerando como insaüsfacción el
rechaza en la RIV ni en lo relacionado a este hecho.

Por actos p¡obado! de corrupción en los CRCV.

. Por pr€star sewicios para los cuales no ha sido autorizado.

. Por no respetar las tasas establecidas por PORTOVIAL EP.

Para lá. imposición de las multas diarias por concepto de las infracciones detálladas
anteriormente, s€ garantizsrá el debido proceso establecido en el articulo 76 de Ia

A/,1Tstit]ució,f 
de tra República del Ecüedor. El Adrninistrador del Coñt¡ato notiflcg¡á

1'( ,/ / 3s
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El Administ¡ador de Contrato, valorará
imputabtres at ALIADO ESTMTEGTCO se
debiendo hacerse efectiva las mismas.
sanciones y las multas prcpuestas,

Dependier¡do del nuEeral i¡fringido las
olanera:

Ss-
p9r escrito aI el que 8e €stabteceni de Eslrera clara la
i¡f.acción te.

Así mismo, el luego de notificado, en un pl,azo de Z2 horas
Posteriores a tene¡ to, podrá dar contestación por escrito y presentar
loa a¡gumentos váMos que se creari asistidos en d€¡echo y d" -ao"aaté.Ili"u.

los argumentos presentados, y de ser
rátifcará en su escrito de notilicación,
Caso contrario se dcsvaÍecerán Ias

multas se impondrán de la siguiente

a) La p¡imera vez Amonesteción escrita sin repercusión econóEica y se
establecerá u¡ tjempo de subsanación.

bl l,a segunda vez con una mu_lta equivalente a media remuneración básica
unificada del trabajador en general RBU.

c) l,a tercexa vez, co¡¡ u¡¡a Eu_lta €quivalente a 1 remuneraciórl básica
unificada del trabajador en general RBU.

d) La cuarta vez, con una müta equivalente a 2 remuneraciones básicas
unificadas del trabajador en general RBU.

e) Lá quinta vez, con una úulta eqúvatente a 5 remuneracioDes básicas
unilicadas del t¡abajador en general RBU.

4 La sexta vez, colt una multa equivalente a 6 remuneraciones básicas
unificadas del trabajado. en general RBU,

g) t"a séptiña vez, con una multa equivatrente a 7 ¡emunemciones básicas
unltaádás del üáttájedor éfl general RBU.

h) ta octava vez, con una multa eqüvatente a g remuneraciones básicas
unificadas del trabajador en general RBU.i) Ia noveDa vez, con una multa eqüvalente a g remuneraciones básicas
uniñcadas del t¡abajador en general RBU.j) l"a décima vez, con una multa equivalente a lO remu¡eraciones Msicas
úrilicadas del trabajador en general RBU.

k) l. decima primera vez, con una multa equivalente a 2O remuneraciones
básicas unificadas del t¡abajador en general RBU.l) La décima primera Segunda ..er] con una multa equivalente a 30
reEuneraciones básicas unilicadas del t¡abajador en generai RBU,

La sánción de la multa diaria perdura¡á hasta que se subsane o perl.eccione eliEpcdimento.

tFs multas se notificarárr po¡ escrito, y se otorgará el plazo de quince (lS) dias para
el pago de la misma.

Si el Operador no pagase Ia multa dentuo del plazo, se desconta¡á de los valores que
recibirá el Operador por ,ra prestación de los se-rvicios.

cr,ÁusulA vrcÉsüA. - DE L{ra BrErrs DEL cRCV:

2O.l A lá terminación del pla"o del cont¡ato y de sus extensiones si las hubiere, todas
r.Nas construcciones, instalacione§, mobiliario y el equipamiento de RTV que se

^vlt)qt\,,f. ll 36\vp
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encuent¡en afectadqs por el objeto del pfesgnte contrato,
PORTOVIAL EP o de quien ésta delerEine.

2O.2 Se considera como bienes afectados todos aqueltros qur
correcto funcionanaiento de los CRCVS, de acuerdo a los réq

@

previstos en la oferta presentada, Ar¡exos y eu el presente Co;

C¡.¡{UaUI.A vIGÉsI!¡A PRIuER.A.
SI'BCOTTRATACIóT:

- CESIóIÍ

21.1 El AIIADO ESTRATEGICO no podrá ceder, asigna_r o transferir en forr¡a alguna
ai todp ni parte del objeto del presente contrato. Sin emba¡go podrá subcontiatar
determinados trabajos, previa autorización de pORTO\¡IAL Ep. Cabe i¡rdicar que bajo
ningur concepto podÉ subcontrataf Ia operación del servicio de Reyisión Tecnica
Vehicula¡. El Aliado Estratégico, sin pe{uicio de lo expuesto, podrá delegar a un
tercero a cuenta y regist¡o de conformidad al a¡tículo 2020 del Código Civil
ecuatoria¡ro el cumplimiento del presente cont¡ato en favor de su controlada
Revisiones Técnicas Applus del Ecuador Applusiteuve S.A.

En este supuesto el Aliado Est¡atCgico será el ú¡ico resporNabl€ a¡¡te PORIOVIAL Ep,
por los actos u oÉisiones de sus p¡oveedo¡es y cont¡atistas y de las personas directá o
indirectámente empleadas por ellos.

CL¡(U§ULA VIGÉSüA aEoII¡fDA.- oTRAs oBL¡GAcToTEs D,¡, oPERADoR'

22.1 A más de las obligaciones ya establecidás en el pres€r¡te contrato, los pliegos del
proceso y sus Anexos, el ALIADO ESIRATÉCICO está obligado a cr¡mplir con
cuálquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del Contrato y sea
é,.tgible pdf aoñStár en los doou leñtos que lo htegran o en ñolma 1égá1
especific€mente aplicable a la fecha de la fi.rma.

22.2 El N-IADO ESTRA1EGICO se obliga al cuDplimiento de Iae disposiciones
establecidas en el Código del Trabajo y en la Ify del Seguro Social Obligatorio,
adquiriendo, respecto de sus t¡abajadores y cuando corresponda, la caLidad de
patrono, sin que PORTOVIAL EP tenga respousabüdad alguna por tales csfgas, ni
relación con el personal que labore en Ia ejecución de los t¡abajos, ni con el personal
de sus proveedores y/o conúatistas, si l.a hubiere.

cLiusuL,A vrcÉsuA TERCERA: rá?uRA¡,Eza DE LA RELActó¡f y pnELltcrór:

23.1 Entre el ALIADO ESTRATÉGICO y I\ORTOVIAL EP no hay relación akuna de
sotida¡idad, conso¡cio, ni gestión compartida del objeto del presente Cont¡ato frente a
terre¡ps en general.

23.2 El presente Contrato está reguLado por Ia legis¡ación ecuatoriana en la materra
en virtud de Ia cual, a t¡avés del presente contrato, se constituye una Alia¡za
Estratégica, prevista en La no¡rnat-iva, por l,a cual el OPDRADOR inviertc a su cuenta y
riesgo para que const¡uya, equipe y opere el CENTRO DE REVISIÓN TECNICA
VEHICUT-AR de PORTOVIILJO, respondiendo por su acción u omisión ma¡teniendo
indeñne a PORTOVIAL EP cor¡forme lo establecido en el presente contrato.

sExra or¡dí9.l_

ffi.n;k"
!"ru¡i - e.rodd

DE COIÍTRÁIIOA Y

de que términos, defu ciones o precisiones establecidas en el presente
entren en conflicto o contradlcción con sus Anexos, prevaleceÉ lo establecldo
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Út¡+#¿rf,ódosh, nes o ampliacione§-

@),ry'*
lqsen

las
a efectos de la correcta interpretecion de

to y los documentos que lo integran.

- COITTRATOS COUPLEUE TARIOS O ADETDA
RTFORUATORIOA:

24.1 De igual,manera se podrá¡ suscribir adendas, contratos complementarios,
contratos modificatorios o reformatorios, bien sea pa¡a matjzar, ampirar o tlefinir
ruevos alcances del p¡esente instrume[to, para o¡rerar aquellos servicioi no regulados
que, de,tiempo eú üempo; asi mismo pa¡a e¡rmendar erróres producidos de briena fe,
1e c.onfgqidag a Las estiputaciones establecidas en la Ley Orgárica del Sistema
Nacio!¡4l de Contratacién públÍca, su Regla¡¡ento Cenéral 

"y el Có<ligo eivil
ecuatoria¡¡o corDo noÍnas supletorias. Siempre que el ALIAóO ESTRAÍEGICO
dete.rnine conveniJntes para el cumplimiento ait oU¡etivo de mejomr los indicadores,
debidamente justificados y motivado§ para Ia aproUaión Ae fof"iOVtet ef.
24.2 I-a suscripción de dichos contratos o adenda serán potestativos y discrecionales
de PORTOVIAL EP, por ende no adquiere obligación alguná de suscribilos.

cLÁusuLA vrcÉsüa errrrrá- - REcDprcrórr DEL cRct4

Ia recepción de los CRCV§, ocr.lrre en dos momentos:

a| Al vencimiento del periodo de Implementación, para el arranque de

:i:li::1"3" Io cuá I PoRrovtAr, 
T:-1111"",fl"",H á"Bd,ru,tc,*Operaciones.

su
&
deffi mm:y.¡mg#:ffi,'"x2"''iñ"h'*-?ili# sus

sus
qpemciones' ,"¡"*"rláii',ii]á dcl presente contrato'

B" g-Xái¿iiri¡"- s.HáBdfr 9d"33ffi5'ii!. J,]: ríi"-r*oad e inventario de sus
Co¡nponentes Cori descriDción en ineenieria de detallp .tp las íñréñFñ^iññÁG ú,-r-conpoñentes coú descripción €n ingenieria de detalle de las iDtervenciones. Este

BI

Acta contará además con el detalle y el estado de l,a misma en toda el Area detnte.vención, Este inveatanio será realizado a costo de Opeiador y validado por
PORTOVIAL Ep, a t¡?vés de quie¡¡ ésta determi¡e.

cLÁu§Irr.a vlcÉsua sExra" . rÉnmo DEL corrRAm,
El contrato tenaina:

1.- Por cabal cu¡¡¡plimiento de las obligaciones conhactuales.

2.- Po. mutuo acuerdo de las pa¡tes, en los términos del a¡ticuio 93 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional de-Contratación pública.

3.- Por 
_senteDcia o laudo ejecutoriado que declare Ia nulidad del cont¡ato o la¡esolución del mismo a pedido del Concesioriario.

4-?or deciaiación anticipada y unilateral de PORIOVIAL EB por hcu¡rlpliEiento delOPERADOR, e n los casos establecidos en el artjculo g+ ae fa fe! órg-nica del SistemaN¿cional de Contratación pública como norma supletoria. eaemaJ, se iñcluilán las
A§iguientes causAles:
I \f \
viil,,

\ru

ffiffis
.Jfr,'ffi*hls
erñ ""?
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4,1 Si el Op€rador suspendiere la pre6tación
un plázo superbr a cuat¡ú semanas coosecutivas coD
28 dias calenda¡io)j

4.2 Si el Op€rador omitierc notif¡car a la Entidad

inclusión de un accionista nuevo en la empr€sa, o la salida de alguno de los
er<istentes;

4.3 Si el Operador o sus accionistas tra¡sfirierari sus acciones pátticipaciones
o derechos antes de finalizár el segundo año de operaciones en l,a asociación o
consorcio, que contJavengan cof¡ lo dispuesto en los términos de refercncia y
pliegos, de tal forma que el consorcio no tuviera, coo l,a entrada del nuevo o
nuevos mieú¡brps, una ex¡xriencia en Revisiófl Tecnica Vehicutar simil,ar a la
exigida eD el Pli,ego (80.000 Revisiones);

4.4 Si el Operador reáIiza¡'e cob¡os indebidos o no autorizados por eñcima de
10 RBUS ea cada ocasión;

4.5 Si el Operador realizarc en los CRCvs otras actividades a ¡ras que se
encuentren conteopliadas en el contrato;

4.6 Si el Op€rador emitiere certiñcados de revisión o adhesivos de revisión que
no fueren debida-mente autorizados o entregados por PORIOVIAL EP;

4.7 Si el Operador emitier€ certificados de revisión o adhesivos de revisión a
vehiculos que no apmbajen La revisión técnica vehicular o de forrEa
Aauduléntá Póf §u§ ¿fabáJadoi€§;

4.8 Si se detectare que el Operador, sus accionistas, directivos, ¡eprcsentaf¡tes
de los Centros de Revisión Técnica Vehicular, son propieta¡ios y/o accionista§
de algúa talter, centro de repa¡ación de vehiculos, fabricante, concesionario o
distribuidor de vehículos, o cualquier otro negocio re¡acionado con tra venta de
vehiculo§, repuestos o pafesl

4.9 Por disolución det Operador, o por baberse dictado en contra del Operador
concurso de acreedores o cualquier ot¡o procedimiento de quiebra o
insolveIrcia;

4.10 Si en el plazo máximo de cuatm años, desde que inició su actividad, el
operador no ha logrado obtener el certifrcado de Calidad ISO 9001 y a los dos
años la acreditación ISO 17020 para Ia olreración del servicio de RTv;

4.1 1 Si el valor acumulado de las multas en seis meses excede del veinticinco
(25) por ciento de los valo¡es del iñgreso del Ope¡ador en ese periodo;

5.- Por causas iEputabtes a Ia Entidad Cont¡atante, de acuerdo a las causales
constarotes en eI articulo 96 de la l,€y Org¡ínica del Sistema Nacional de Cont¡atación
Pública.

cambio en su est-ructura de propiedad, denfo de'§
siguientes a ¡a feclu en que s€ produjo tal modificacióri

5.1 En caso de que dentro de los 5 anos posteriores a la firma del contrato,
se deba terminar el contrato por causas imputables a Ia Entidad

ñF* 
r.,esta deberá adquirirdel atiado estratégico los bienes v equipos

(\-*
I

@

la
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del Aliado Estrarésico ar
,jjpi!§fh $S $tt"t e indemnizarle con una coletidad
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según log
Eomento
equivalente a' n8B¡l¡-Íú,¿ho remanente del contrato, lofiando en
cuenta los años a las reinversioñes efectuadas.

5.2 En tos primeros 5 alos de contrato a l,a ñrea del contrato, se deba
termina¡ el contato po. causas iDputables a la Entidad eont¡atante, esta
deberá adquirir del aliado estratégico los bienes y equipos según los valores
rellejados en la contabüdad del Aliado Estratégico a-l momento de la
terDinaciófl de cont¡ato e i¡demnizarle con u¡a cantidad equivalente a
2.500 RBUS por año reúanente del contrato,

El procedimiento a seguiñe para l,a terminación unilateral del contiato será el
previsto en el articulo 95 de la lay Orgánicá del Sistema Nacional d
Contratáción Riblica, como norma supletoria.

cLÁusur.e v¡cÉsuA sÉptue.. so¡,ucrón oE cotcrRovERgras:

27.1 Si s€ suscitáren diverger¡cias o controversias en la interpretación o ejecución
del presente cont¡ato, cu6¡do las partes no llegaren a u¡ acuerdo amigable di¡ecto,
podrán utiliza¡ tros métodos alterDaüvos para la solución de contJove¡sias en el
Centm de Mediación del Consejo de la Judicatura de Manabí, o de la proct¡raduria
Ceneral del Estado Delegación Mariabí.

27.2 En el caso de que se opte por la jurísdicción volruta¡ia, las partes acuerdan
sor¡xeter las conbove¡sias relatjvas a €ste cont¡ato, su ejecución, liquidación e
interpretación a arbitraje y Bediación y se conviene en lo siguiónte: Toda
controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, liquidación e
lnterprctáción, será resuelta con l,á aslsteneia de i]ñ h¿dtádor del Cen¿m de
Mediación del Cons€jo de la Judicatura de Ma¡abí, o de la procuraduria General del
Estado Detregación Manabi.

27.3 En el evento de que el co¡flicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de
solución de cont¡oversias, las partes se soEeten ante el Juez coñpetente de La
ciudad de Pofoviejo, renunciando el atiado eshatégico, al fuero en raán de su
domicilio.

27.4 tá legistación aplicable a este cont¡ato es la ecuatoriana.

cLÁuaur,,A vroúsuA ocrAva* - oAsrros:

Todos los gastos legales relacionados con la ejecución de este Contrato y el de
Comodato, sea por derechos notariáles, por pmtocolización, o por cualquier ot_ro
concepto, será¡ pagados por el AIIADO ESTRATÉGICO. Una vez susc¡ito el Cont¡ato,
el ALIADO ESTRATEGICO cancelárá los gastos ¡rotariales correspondientes.

cLÁusuLA vIcÉsMA rrovEt{A. - coMur¡cAcróIf ErTRr [Ae pARrEs:

Todas las coDunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los t¡abajos,
eerán fo.muladag por escrito y en idioma castellano. I_as comunicaciones entre La
ada.inistración, fiscalización o supervisión si Io hubiera y et ALIADo ESTRATEGICO

^ se ha¡á¡¡ a través de documentos escritos, cuya consta¡cia de ent¡ega debe
($lgocontrarse en )a copia del documento y registrada en el informe ñnal
)s. ,( .) ' 4Q
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Para todos los efectos de este contrato, las partes conv
en la ciudad de portoeiejo.

P.ara e{ectos de comuDicaciones o notificaciones, L
dirccción, las siguientes:

PORTOVIAL EE
MarEbí-Porto¡¡iejo-Ciudadela Sa¡ Jorge, Km 3 Vía portoviejo_Manta.
Teléforro: 053 7Ot97S I 053701976.
Coneo elect¡ónieo¡ revisiontecnica@portovial.qob.ec

EI ALIADo ESTRATEGICo:
APPLUS ITELTVE ARGENTINA S-A., CUIT 30-68520014,3 (ARGENTINA) RUC
17927 7 660000 1 (ECUADOR).

cLÁusuLA TRrcÉarua pRT ERA -AoEp{ac¡o[ DE LAB pARTEal

Dacl¡raclióu.- l-as partes libre, voluntária y expresáEente declatan que conocen yacetrfan. €l texto integro de las Condiciones óenerales del presenti contrato aeDelegación.. Asi mismo libre y voluntariamente, f"" p .t""-"*irrá*"nte declaransu aceptacióR a todo lo convenido en el presente iorrt rto y 
"a "o-"tan a 

",,"estipulaciones.

lT-:T-9::*. de .to acordado,. tas- partes comparecientes fi¡man el pre§ente¡nsEufiento en dos ejempjarrs de Eual conte¿ido y valor en la ciudad de p;¡toviejo
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ANEXO 3 

 

CASO PRÁCTICO  CONCURSO PÚBLICO DE BUSQUEDA DE SOCIO 

ESTRATÉGICO NO DESARROLLADO. 

Resolución Administrativa No. EMGIRS EP-GGE-CJU-2019-008, 27 de marzo 

de 2019. 
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ANEXO 4 

PROPUESTA DE PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE 

ALIANZAS ESTRATÉGICAS EN LAS EMPRESAS PÚBLICAS 
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PROPUESTA DE PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE 

ALIANZAS ESTRATÉGICAS EN LAS EMPRESAS PÚBLICAS.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el ordenamiento jurídico ecuatoriano coexisten derechos y obligaciones, por lo que es 

necesario la regulación de las conductas de los seres humanos en todas sus interacciones.  

Las empresas públicas conforme artículo 35 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas  

tienen capacidad asociativa para el cumplimiento de sus fines y objetivos empresariales 

y en consecuencia para la celebración de los contratos que se requieran, para cuyo efecto 

podrán constituir cualquier tipo de asociación, alianzas estratégicas, sociedades de 

economía mixta con sectores públicos o privados en el ámbito nacional o internacional o 

del sector de la economía popular y solidaria, en el marco de las disposiciones del artículo 

316 de la Constitución de la República.  

En este sentido, las empresas públicas, poseen la capacidad asociativa con el sector 

público y privado para cumplir sus fines empresariales, mediante la modalidad de 

contratación pública, de asociaciones o alianzas estratégicas y estas  deben tener una 

regulación que garantice el procedimiento de selección entre las empresas públicas y los 

aliados o socios estratégicos, con el fin de diseñar las etapas contractuales que demandan 

estos modelos de contratación pública.  

La Procuraduría General del Estado, mediante OF. PGN No.: 20-06-2018, por su parte 

emite pronunciamiento al Municipio de Quito, exponiendo que le corresponde al 

Directorio, determinar los requisitos y procedimientos para la selección de socios 

privados. De igual manera, es responsabilidad del Directorio precautelar la legalidad y 

transparencia del proceso, así como las condiciones de participación de la empresa 

pública, los requisitos y procedimientos para seleccionar un socio privado, son de 

competencia del Directorio de la Empresa Pública.  

En consecuencia, al gozar de la inteligencia de la Procuraduría, se vuelve imperioso dejar 

plenamente identificado la definición y el procedimiento de selección de busca de un 

aliado o socio estratégico.  

La propuesta, basa su fundamento en la necesidad de normar los procedimientos de 

selección de  aliado o socio estratégico que realicen las empresas públicas, para que las 
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mismas puedan desarrollar sus actividades de manera competitiva y sometidas (con las 

debidas excepciones de existir).  

En conclusión, la propuesta pretende reforzar los objetivos y fines de las empresas 

públicas, observando los estándares empresariales y las mejores prácticas del gobierno 

corporativo. 
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CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, respecto al derecho 

constitucional de la seguridad jurídica, determina que: "El derecho a la seguridad jurídica 

se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”:  

Que, el numeral sexto del artículo 120 de la Constitución de la República establece como 

atribución de la función legislativa la de expedir, codificar, reformar, derogar leyes e 

interpretarlas con carácter generalmente obligatorio; 

Que, el numeral primero del artículo 133 de la Constitución de la República señala que 

serán orgánicas aquellas leyes que regulen la organización y funcionamiento de las 

instituciones creadas por la Constitución; 

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República señala que el sector público 

comprende, entre otros, a: 3) Los organismos y entidades creados por la Ley para la 

prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por 

el Estado; y, 4) Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos; 

Que, el artículo 264, ibídem, señala que los gobiernos municipales tendrán entre otras las 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley:  3) Planificar, 

construir y mantener la vialidad urbana;   4.) Prestar los servicios públicos de agua 

potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley; 6) Planificar, 

regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal: 

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República dispone que el Estado constituirá 

empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 

públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 

desarrollo de otras actividades económicas; 

Que, en Suplemento de Registro Oficial Nro. 48, de 16 de octubre de 2009, se publicó la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

Que, el artículo 34 de Ley Orgánica de Empresas Públicas, señala que todo  proceso  de  

contratación de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, así como las 

contrataciones en actividades de prospección,  exploración,  explotación,  refinación,  

comercialización,  industrialización  de  los  recursos hidrocarburíferos, las  

contrataciones  de  bienes  de  carácter  estratégico  necesarias  para  la  defensa nacional,  
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que  realicen  las  empresas  públicas,  estarán  sujetos  al  Plan  Nacional  de  Desarrollo 

y empresarial, además las de régimen especial: 

Que, artículo 35 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas  tienen capacidad asociativa 

para el cumplimiento de sus fines y objetivos empresariales y en consecuencia para la 

celebración de los contratos que se requieran, para cuyo efecto podrán constituir cualquier 

tipo de asociación, alianzas estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores 

públicos o privados en el ámbito nacional o internacional o del sector de la economía 

popular y solidaria, en el marco de las disposiciones del artículo 316 de la Constitución 

de la República.  

Que, es necesario ajustar la organización y procedimiento en los procesos de régimen 

especial bajo la modalidad de alianzas estratégicas, sujeta a un régimen de Derecho 

público, en la que se apliquen los principios de eficiencia, transparencia y buen gobierno;  

En ejercicio de sus atribuciones contenidas en xxx de la República del Ecuador, se expide 

lo siguiente:  

PROPUESTA PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ALIANZAS 

ESTRATÉGICAS EN LAS EMPRESAS PÚBLICAS.  

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto. El presente procedimiento  regula y establece los lineamientos, 

directrices y normas internas que deberá observar la Empresa Pública a efectos de realizar 

la gestión de selección de los aliados o socios estratégicos para la constitución de alianzas 

estratégicas, consorcios, convenios asociativos y cualquier otro tipo de asociación 

contemplada en los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en el 

ámbito nacional o internacional con personas naturales y jurídicas públicas o privadas o 

del sector de la economía popular y solidaria, en el marco de normativa vigente. 

Artículo 2. Definiciones. Se define por Alianzas Estratégicas, modelos de negocios 

constituyendo un tipo de asociación en el cual cada parte acuerda invertir recursos y 

capital en un nuevo negocio, con el fin de lograr ventajas competitivas, que no se 

alcanzarían individualmente a corto plazo y cooperar de forma mutuamente favorecedora, 

a través de la división de ganancias y riesgos entre ellos, a largo plazo.  
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a) Estudios previos. Son los estudios y análisis que determinarán la viabilidad y 

factibilidad técnica, financiera y legal, de la ejecución del proyecto, permitiendo alcanzar 

los mejores resultados financieros, económicos, sociales y ambientales.  

b) Aporte. Es el recurso financiero que contribuyan a la ejecución del proyecto asociativo. 

c) Bases. Es el conjunto de documentos administrativos, económicos, técnicos y 

contractuales y sus anexos, que determinan y regulan el procedimiento y requisitos, 

requerimientos, términos, limitaciones y más condiciones para la selección, adjudicación 

y subsecuente asociación con el aliado seleccionado para asumir los derechos y 

obligaciones relacionados con la ejecución del proyecto según lo determinado en las 

bases.  

d) Proceso de selección.  Es el procedimiento precontractual que tiene por propósito la  

selección  del aliado o socio estratégico, con base a los procedimientos y los criterios de  

evaluación. 

e) Comisión Técnica– Cuerpo Colegiado, encargado de llevar a cabo el proceso 

precontractual, conformado por un equipo multidisciplinario (técnicos, financieros, 

planificadores y jurídicos) de servidores públicos de la empresa pública, el cual deberá 

ser designado por la Gerencia General. 

f) Aliado o Socio Estratégico. Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 

asociación o consorcio de estas que presente su oferta en cumplimiento a las bases del 

proceso de selección.  

g) Acta de Negociación. Informe por medio del cual las partes que intervienen en el 

proceso precontractual, dejan constancia de los acuerdos alcanzados o de la imposibilidad 

de lograrlos. 

h) Adjudicación.  Es el acto administrativo por el cual se otorga al oferente seleccionado, 

el derecho a suscribir el Contrato o Convenio. 

i) Contrato o Convenio. Es el instrumento que estipula el conjunto de derechos y 

obligaciones que regulará la relación contractual entre la empresa pública y el aliado o 

socio estratégico.  
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j) Administrador del Contrato o Convenio. Será el servidor público, designado por la 

Gerencia General, responsable del cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas del Contrato o Convenio.  

Capítulo II 

Desarrollo del procedimiento de selección bajo la modalidad de Alianza Estratégica 

Artículo 3. Autorización de inicio del proceso. - La Gerencia General de la Empresa 

Pública presentará al Directorio, un informe motivado en el cual consten los justificativos 

técnicos, económicos y empresariales por los cuáles se requiere la celebración de una 

modalidad de asociación y su objetivo, en beneficio de los objetivos empresariales.  

El Directorio de la Empresa Pública, en base al informe presentado, emitirá la resolución 

de autorización de inicio del proceso de selección. 

Artículo 4. Comisión Técnica. Para cada proceso de selección de asociado, consorciado 

o socio o aliado estratégico, la Gerencia General de la Empresa Pública, conformará una 

Comisión Técnica que tendrá a su cargo las etapas de elaboración de los pliegos del 

proceso, recepción de ofertas, absolución de consultas, convalidación de errores de forma, 

habilitación, análisis y evaluación de ofertas, negociación en los casos que corresponda, 

y presentación del informe de resultados a la Gerencia General.  

De ser necesario se podrá conformar una o más subcomisiones de apoyo a la Comisión. 

La Comisión Técnica estará integrada por servidores públicos de forma multidisciplinaria 

por: 

a) Un servidor delegado por la Gerencia General de la Empresa Pública, quien la 

presidirá; 

b) Un servidor del área técnica relacionada con el objeto de la asociación; 

c) Un servidor del área financiera, y 

d) Un servidor del área legal. 

Artículo 5. Invitación. - La Gerencia General de la Empresa Pública, publicará mediante 

las herramientas tecnológicas de la página web, así como por la  prensa nacional o local, 

la invitación para la participación en el proceso de selección del aliado estratégico, 
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consorciado o asociado, de acuerdo al mecanismo asociativo a llevarse a cabo, así como 

el lugar y fecha para retirar los pliegos. 

Artículo 6. Pliegos del proceso de selección. - En los pliegos del proceso de selección se 

establecerá las condiciones y requisitos que deberán cumplir los oferentes, así como la 

indicación de las etapas del proceso con sus respectivos plazos. En todo proceso se 

deberán cumplir al menos las fases de invitación; absolución de consultas; recepción de 

ofertas; análisis y evaluación de las ofertas; negociación; y, emisión de informe final de 

resultados. 

Artículo 7. Preguntas y Aclaraciones. - Una vez, realizada la convocatoria, los interesados 

en participar en el proceso, podrán formular preguntas sobre los pliegos; y, la Comisión 

Técnica responderá las mismas dentro del plazo establecido en este mismo instrumento. 

En caso de ser necesario, la Comisión Técnica, por iniciativa propia o a solicitud de un 

participante, tendrá la facultad para modificar los pliegos o del proceso a través de 

aclaraciones; siempre que no se altere el objeto mismo del proceso y del presupuesto 

referencial. 

Artículo 8. Presentación de las ofertas. - Los interesados presentarán en sobre cerrado su 

oferta técnica y económica, así como los documentos habilitantes solicitados; en el día y 

hora señalados en los pliegos del proceso. En ningún caso se aceptarán ofertas presentadas 

fuera del plazo establecido. 

Artículo 9. Verificación de requisitos mínimos o habilitación de los oferentes.  La 

Comisión Técnica verificará que las ofertas presentadas cumplan con los requisitos 

mínimos exigidos en los pliegos para continuar en el proceso. El análisis de esta etapa se 

realizará con la calificación de "cumple o no cumple”. 

Artículo 10. Convalidación de errores.  Las ofertas que tuvieren errores que no puedan 

ser convalidados, serán inmediatamente descalificadas; mientras que, los participantes 

cuyas ofertas contuvieren errores de forma que puedan ser convalidados, serán 

notificados para la respectiva etapa de convalidación, debiendo presentar las 

subsanaciones dentro del plazo establecido para esta etapa en los pliegos. 

Los oferentes que cumplan con todos los requisitos establecidos en los pliegos y que 

hubieren subsanado los errores en debida forma, serán habilitados para el estudio y 

calificación de la oferta técnica. 
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Artículo 11. Análisis de la oferta técnica.  La Comisión Técnica analizará que las ofertas 

presentadas y asignará un puntaje establecido para cada requisito establecido en los 

pliegos. 

Artículo 12. Oferta económica. Dentro del plazo establecido en los pliegos, los 

participantes que hubieren cumplido con los requisitos técnicos, presentarán su oferta 

económica en sobre cerrado. 

La Comisión Técnica evaluará las mismas dentro del plazo establecido en los pliegos. 

Artículo 13. Informe de la Comisión Técnica. La Comisión de Calificación Técnico-

Económica deberá presentar a la Gerencia General un informe motivado en el cual 

recomiende la celebración de la alianza estratégica, con el participante que hubiere 

obtenido la mejor calificación en función de los justificativos técnicos, legales, 

económicos y empresariales presentados por los participantes. 

La comisión presentará su informe dentro de los plazos señalados en los pliegos del 

proceso o si solicitare una prórroga para su presentación, dentro del plazo concedido por 

la Gerencia General. 

Artículo 14. Criterios para la selección del asociado, consorciado o aliado estratégico. - 

Para los procesos de selección de aliado estratégico, consorciado o socio, se tendrán en 

cuenta los siguientes parámetros: 

a) Antecedentes y trayectoria en el mercado del participante; 

b) Nivel de conocimiento y experiencia en el área técnica objeto de la asociación; 

c) Capacidad financiera para respaldar las obligaciones que se deriven de la asociación; 

d) Experiencia comercial que tenga el participante en la ejecución de su negocio; 

e) Cumplimiento de obligaciones legales y verificación de no poseer impedimento o 

prohibición para celebrar convenios de alianzas estratégicas, y; 

f) Criterio de satisfacción de cliente calificado o segmento del mercado con la propuesta 

de asociación. 

Artículo 15. Acuerdo de confidencialidad. - Los participantes del proceso de selección 

deberán suscribir con la Empresa Pública un acuerdo previo de confidencialidad para 

proteger la información confidencial que llegaren a conocer en virtud del proceso de 
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selección; el mismo que se suscribirá desde la etapa de obtención de los pliegos, y cuya 

sujeción deberá mantenerse independientemente de que se concrete el contrato o 

convenio de asociación. 

Una vez celebrados los contratos o convenios de alianza estratégica, deberán establecer 

cláusulas especiales referentes a la confidencialidad de la información comercial que 

manejen las partes, así como los derechos de propiedad intelectual que se generen como 

resultado de la suscripción del mecanismo asociativo. 

Artículo 16.  Declaratoria de proceso desierto y cancelación del proceso. - 

En caso de que las ofertas presentadas no cumplan con los requisitos estipulados en los 

pliegos del concurso; que las ofertas presentadas no sean convenientes a los intereses de 

la Empresa Pública; o, que en el proceso no se hubiere presentado ninguna oferta; la 

Gerencia General podrá declarar al procedimiento como desierto. 

En caso de que, una vez iniciado el proceso de contratación, se determine que el mismo 

no es conveniente a los intereses de la Empresa Pública, la Gerencia General, podrá 

cancelar el concurso siempre que esto ocurra antes de la presentación de las ofertas. 

CAPITULO III 

 Aprobación y Formalización 

Artículo 17. Aprobación por parte del Directorio. - La Gerencia General presentará ante 

el Directorio de la Empresa Pública, el informe de la Comisión Técnica en el cual deberán 

constar los justificativos de la idoneidad del aliado o socio estratégico seleccionado, 

aporte mutuo y beneficios para la Empresa Pública, quienes deberán aprobar o rechazar 

el informe referente al oferente seleccionado. 

En conocimiento del informe, el Directorio de la Empresa Pública, aprobará mediante 

resolución, la celebración del contrato o convenio de alianza estratégica, en base a los 

justificativos técnicos, económicos, comerciales y de beneficios empresariales 

presentados. 

Artículo 18. Celebración de los contratos o convenios. - Los contratos o convenios de 

alianzas estratégicas,  se formalizarán mediante escritura pública suscrita por la Gerencia 

General. 
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Artículo 19. Contenido mínimo de los contratos o convenios. - Los convenios o contratos 

regulados por este procedimiento, siempre y cuando resulte aplicable en razón de la 

naturaleza de la asociación, deberán contar al menos con las siguientes cláusulas: 

a. Antecedentes; 

b. Alcance y objetivos; 

c. Objeto; 

d. Derechos y Obligaciones de las partes que resulten aplicables al caso, como: Aportes 

de capital, distribución del riesgo, control del negocio, apoyo financiero, suministro de 

materia prima, licencias, distribución de productos, distribución de los gastos que se 

originen en la ejecución, destino que se le dará a los bienes aportados al finalizar la 

relación, obligaciones tributarias, entre otros aspectos del negocio concreto; 

e. Plazo de vigencia del contrato o convenio; 

f. Garantías aplicables; 

g. Multas; 

h. Responsabilidad ante terceros; 

i. Procedimientos para contrataciones; 

j. Responsabilidades post contractuales; 

k. Resolución de controversias; 

l. Relaciones laborales; 

m. Condiciones de terminación de la asociación empresarial o acuerdo de colaboración; 

n. Casos de cesión de las obligaciones contractuales; 

o. Declaratoria de confidencialidad; 

p. Administradores de la asociación empresarial para cada una de las partes; 

q. Modificaciones; 

r. Información de contacto para notificaciones; 

s. Legislación aplicable y jurisdicción; 
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t. Indicación de Anexos (si existe), como: Modelo de gestión, Cronograma de 

implementación de la asociación empresarial, entre otros, y; 

u. Las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias de acuerdo con las 

prácticas contractuales, comerciales y/o empresariales aplicables a la naturaleza de cada 

contrato. 

Artículo 20. Contrataciones. - Los convenios o contratos de alianza estratégica, consorcio 

o asociación se sujetarán al procedimiento previsto en su instrumento de celebración; y, 

en lo no previsto, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento. 

Artículo 21. Modificaciones. - De ser conveniente a sus intereses, las partes podrán 

modificar los convenios o contratos de alianza estratégica, consorcio o asociación con las 

mismas formalidades que los principales. 

Artículo 22. Terminación. - Las partes podrán proceder con la terminación de los 

convenios o contratos de alianza estratégica, consorcio o asociación, por una o varias de 

las siguientes causas: 

1.Por el vencimiento del plazo; 

2.Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; 

3.Por terminación unilateral y anticipada, conforme a las reglas que deberán constar en 

cada uno de los convenios o contratos celebrados, y; 

4.Por disolución de la personería jurídica de una de las partes contratantes. 

Artículo 23. Asistencia Mutua. - Las partes suscriptoras de contratos o convenios de 

alianza estratégica, consorcio o asociación, se proporcionarán toda la asistencia que sea 

necesaria para facilitar la obtención de los objetivos de los contratos, de conformidad con 

el respectivo ordenamiento jurídico. Así mismo, se otorgarán las facilidades 

administrativas necesarias, de conformidad las normas internas de cada suscriptor, y todas 

las demás que se requieran para la ejecución de cada mecanismo asociativo. 

CAPÍTULO IV 

De la Ejecución y Evaluación 
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Artículo 24. De los informes y su contenido. El administrador de la alianza estratégica 

deberá presentar informes sobre el avance, nivel de ejecución y grado de satisfacción de 

la ejecución de la alianza estratégica o asociación de acuerdo al contenido del contrato o 

convenio.  

Los informes deben ser extendidos con copia a las instancias de la Empresa Pública y 

contener un análisis comparativo entre las proyecciones y metas estimadas y las que se 

han obtenido en términos reales, a fin de conocer el grado de satisfacción alcanzado con 

la alianza o asociación.  

Artículo 25. Finiquito. Luego de la finalización de la ejecución de la alianza estratégica 

y no mediando ningún asunto pendiente que resolver, las partes podrán firmar un finiquito 

de la alianza.  

Artículo 26. Sujeción al ordenamiento jurídico. - En todo lo no previsto en el presente 

procedimiento, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás disposiciones legales 

vigentes en la República del Ecuador.  

Disposición Final 

Las disposiciones de esta propuesta entraran en vigencia desde la fecha de su 

promulgación en el Registro Oficial. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea nacional, unidad en el Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Pichincha, a los xxxxxx días del mes xxxxxx de dos mil xxxxxxx. 




